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eslrlene a de los señores diputados Alberto Reinaldo Pierri,

Carlos Alberto Romero y Horacio Daniel Usandizaga

Secretari.os: doctora, Esther D. Pereyra Ara.nd-ía de Pi rez Pardo,

Enrique Horacio Picado y Ariel Puebla

I'rosecretzrios: elor : or Juan Estrada y sc or Juan Ca los Stayale

DIPUTADOS PRESENTES;

AM STO, Angel Leónidas
ACI11AGGLE, Carlos Enrique

AI'l._YOLAZA, Florencio Gilberto
jiCHEM, Antonio
ALUAMONTE, Alberto Gustavo
ALCJLA, Néstor Ricardo
ALGABA, Ernesto Pablo Andrés
ALSOGARAY, Alvaro Carlos
ALVAREZ , Carlos Raúl
ALVAREZ, GARCÍA, Normando M.
AP:'TELO, José María
A?,AGONES de JUÁREZ, Mercedes
ARANDA, Saturnino Dai iti
ARGÜELLO , Jorge Martín Arturo
ARIAS, César
ARMENDARIZ , Alejandro
ARRECIIEA , José Salvador
AVALA, Susana Beatriz
AYETZ , Liliana
BALESTRA, René Helvecio
BALESTiINI, Alberto Edgardo
BALESTRINI, Miguel Alberto
BALTER , Carlos Mario
BARBERA, Elíseo
BARBOTTI , Atilio Eetor
BARRIONUEVO, Eduardo E.
BAUM , Daniel
BECERRA , Nicolás Eduardo
BENEDETTI , Jorge Enrique
BENZI , María Cristina
BFRHONGARAY , Antonio Tomás
BERI+.IÚDEZ , María del Pilar
EIANCHI SILVESTRE, Marcela
RONINO, Miguel Angel
BONOMI, Silvia Mónica
BORDA. Osvaldo
BRACCIii , Osvaldo Américo
BR,ANIJA, Carlos Ernesto
BRAVO, Alfredo Pedro
BRESER, Adalberto Edgardo
BRUNELLI , Naido Raúl A.
BRUZZO, Omar Obdulio
BULLRICH , Patricia
BUSSI , Antonio Domingo
CAMAÑO, Eduardo Oscar
CAMPERO , Rodolfo Martín
CARCA , Elisa Beatriz
CASARI de ALARCIA, María Leonor
CASTILLO, José Luis

C' STRO, Carlos José
CIBAL5.OS, Walter Alberto
CI.RUERA, Rogelio Rafael
CI OSS, Ramón Alberto
( RCHUELO BLASCO, José Manuel
CII,OSTELLI, Juan Carlos
1) 1LESSANDRO, Miguel Humberto
l,' 1.1.IBROSIO , Ángel Mario
L \UD, Jorge Carlos
L'ELIA , Roberto Antonio
Lr:L FARRO, Lilián del Carmen
LULLEPLINE, Carlos F.
DiAZ M TuNEZ Jorge Rafil
LIGÓN, Roberto Secundino
DI TULIO, Héctor Horacio
LONNI , Luisa Cristina
IIRISALDI, María Rita
LIJaIÓN, José Gabriel
DIJRAÑONA y VEDIA , Francisco do
LIJRRIEU, Marcela Margarita
F"COBAR, Jorge Alberto
ESTÉVEZ BOERO, Guill;:rmo E.
E1BRISSIN , Carlos Alberto
1'.LLETI , Julio César José
1'I^,LGUERAS, Ricardo E.
FERNÁNDEZ MEIJIDE, Graciela
F GUER,OA, Pedro Octavio
,'LORES, Rafael Horacio
EltAGOSO, Francisco Ulices
FIJNES, Carlos Delcio
(.ALVAN, Raúl Alfredo
f: IRAY, Nicolás Alfredo
(.1RCÍA MORENO , Miguel Angel
(.RUNA, Juan Octavio
G 1ZIA, Rodolfo Mauricio
(.[MÉNEZ, Délfor Abel
(:(M;NEZ, Ramón Francisco
G IOJA, José Luis
GOLPE, Carlos Horacio
GÓMEZ CENTURION , Carlos E.
GONZALEZ CABAÑAS, Tomás IV.
GONLALEZ GAVIOLA, Juan H.
GRANADOS, Dulce
1 REEN, Gustavo Adolfo
GUERRERO, Luis Serafín
GUZIIIAN, María Cristina
IIARDY, Aníbal Osvaldo
ItERRERA , Bernardo Eligi4
JJUMADA, Raúl
JitARBIA , José María
JI ARRECHE, Julio César

ITURRE, César E. del Vallo
JAUNARENA, José Horaeia
JUNCOSA, Rodolfo Aldo
KAE JLER, Ernesto Rolando
KAMME ATH, Germán Luis
KELLY , Elsa Diana Rosa
KESSLER, Ana Raquel
KOTH, Carlos
LAFALLA, Arturo Pedro
LAIIOZ, José Fernando
LAMBERTO , Oscar Santiago
LARRABURÜ , Dámaso
LEGUIZAMÓN, María Laura
LÓPEZ, Alcides Humberto
LÓPEZ, José Augusto
LÓPEZ ARIAS , Marcelo E.
LOSADA, Luis Enrique
LYNCH, Carlos Alberto
LLOPIS, Enrique Raúl
1MJACEDO , Horacio Antonio
MACHADO , Oscar Alfredo
MAIDANA, Elsa I.
1IANFREDOTTI, Carlos
MAQUEDA, Juan Carlos
MARCOLLI, Juan Miguel A(
MARCOS, Ricardo Ernesto
MARTÍNEZ, Esteban
MARTÍNEZ, Silvia Virginia
MARTÍNEZ GARBINO , Emilio R.
MATIIOV , Enrique José
MATZKIN, Jorge Rubén
MENDOZA, Claudio Ramiro
MENDOZA, Martín
iitENEGI3INI , Javier Reynaldo
MENEM, Carlos Omar
MERCADER , Martha Evelina
MERCADO LUNA , Ricardo Gastblli
MICHELLI , Marco Aurelio
MICHITTE, Salomón Antonio
MIRALLES de ROMERO, Norma
MOLINAS, Ricardo Francisco
MONTIEL . Sergio Alberto
MOREAU, Leopoldo Raúl
MULLER , Mabel Hilda
MUNIAGURRIA, Marcelo Julio
MUÑOZ, P.T_arcclo Bernardo
NACUL, Mirnel Casr?el
NATAJ.:E, Alberto Adolfo
Ngl'?:Et, ,.I=,n;3 rto
;EfJRl, P,?. sio Raúl

NIEVA, Alejandro Mario
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NOVXU. Pt.{Iro José

t14It'i l ^, l: si l,[lt José

fDU(;e,UÍ`1,. Leopoldo Manuel

VARADA, A'herto

lPAP.3JóN', José María

TASCU.11 Rafael Manuel

PA' Ricardo _incell

IhiVíctor

1E=1:r ,l:t, (•svaldo Francisco

Pi''l Lorenzo Antonio

Pr1'Aníbal Pedro

IPP r : rzr Telmo
IPLIiINI-=d,'s. ,'£I, Horacio P.
Pz t Gioconda E.
V1 E.E 1 lis
Pl+"`.casal, Ana Ida

TTO, Mignel Angel
k, Alberto Reinaldo
PI 20, Guillermo
RTfDI.l::0, Héctor Teodoro
PR.AT. Alfredo Ertaesto
F Ú, Ricardo Horacio
RICO, Aldo
RODRIGO, Estehao Joaquín
EODRet.UEZ, Jesús
RODR'IGUEZ, José
RODRfGUEZ, Mabel E.
RODIitGUEZ SASIJDO, Hugo B.
RO(.GED.?.O, Humberto Jesús
ROIG. Angel
ROJO, Rubén Darío
ROMERO, Carlos Alberto
R07,.IEíO, Humberto Antonio
ROñ'. Irnia
RUI;INI, Muta. Elsa
RUIZ PALACIOS, José David
S 3L1N(O, liaría Antonia,
fsI IE'i'y20: Darci
ti.x;r11 _ (,ALDE-No, Roque

. T3i:a^a

C.\ i,\1? i '^E DIPUT \DOS ^iE L \':°,cl ?'.

-fw ', Mi- uo
SCrb' 11

, SEBr' TI.1N1, Claudio A.
S-.W1 11 , cantos
So1.I"ISiS, Fernando E.
SPINOSA, Augusto Juan
SL-C:l tIA Ne';cr
SUEI s 0, Carlos Adolfo
TEN-', Canos
TEOlr'i4Lr . Te,'^. N"ie
TERi ' `CENO, Recodo F:
€OGN[ de VEL;', Adriana
TOILI. Miguel Angel
'OP1 ?. Raúl Roqu e
:'OTO Francisco Patricio

TRRTI`EL METER,'RasO
£ROY 1. ,jO, Silvia Elena
i SAN1^I7_# GA, Horacio Daniel
VALC R CEL, Juan !liat.ut l
VARIA A, Néstor Ángel

U1,1 A C ID, Eduardo
VAZQI EZ, Roberto
VAZQI EZ, Silvia Beatriz
VENE1,iA, Gualberto Edgardo
VICC' U, Rail Horacio
VIGLIONE, Atilio Oscar
ZAVA I (A, José Luis
ZICAI11 (LLI, Orlando A.
ZUCC 1 RDí. María .Crisüaal.

AUla NTLS, EN BITE-.T.v.: YICI;?i.:

C.1I1 " 1, A, Mario Miguel
SOLO 1 Carlos Ernesto

Al SENTES, CON 1 !CI LACIA

FAVAD. Víctor Manuel F,
ORC.Ia. Carlos Alfredo
SCHIA'CETTL. Juan:

°u,tiún 27T

CUN E'(OLICITUD

D .,Po,,. UI 1y 11C 27OR_Al31 U

ALh1<11a' I. Juan (.aile

;LENI3 'r'. Oscar Iicf ,larelo

ALTAR Li, Car?!r.t ? b&rl.',

BECLIIRA . Carlos «e s ardo

OIStH,OF , t:ztriíiiiu A li,erio

CABIRÜN, Juan Carlos

FOL ONI o ge ü ear

( LATE, Peclro Jorge
GALLO, Oslaürto Juan
GOLPE., Néstor Lino
IIF,RN.i.NDEZ, Antonia F.'+.a•:1
LECONTL hzcardo Guillermo
Sr l!) INl . M'eertlel Lu
sl!(..L!OZZI, Jolio Alberto

1IC I•^1d h, éOior Jorge
üR'1'IZ lí.IL1DONAIDO, Gastón 11

P A'_NOLA. José ,Baria

Ioi.O, l.iris Nit•olás
SO13LINO, .Margarita María
STOR _X1, I , i1 -rico
F 1'1' 1I. José Alberto

L e r+^ir t;ncia acerca del distrito, Bloc e' .. período del mandato de cada señor diputado ltt.ede consultarse ea el
de Sesiones correspondiente a la sesión preparatoria de fecha 11 de uxayo de 11394.

1. .intol 'szaciún a la Presidencia para cono oícar las
producidas en el transcurso d:' la sesión,

F,í7. 24 7(5.)

2. Mociones de orden formuladas por el s''- ion dipu-
tado AI.Itzkin de aplazamiento de la consideración
tlt l asnrlto at fine se refiere el número 17 de este
t:^uario, y de apartamiento de las pies, ripciones

tfr l rt'Clr'r1-ento y tratamiento sobre tablas - ! el asunto
:a titw sc: refiere el número 10 (lo c-si,- sumario.
S(' al)ral'ban lidias proposicioneti ;I',tg. 2=176.)

1. Cuesti,ín de privilegio planteada por el s' ' un. dipu.
1,1 tI) Ceballos con motivo de dedllaearn , 1 fecttla-
dns por el señor ntillistro de Econon1,i Obras y
St l.^icio<' Públicos , doctor Domingo (;: n-a^11) (4.447-
D.-91). Pasa a la Comisión de ,\alusios Constitu-
;ouak 's. (P,lg. 2477.)

4. Cclestióu de privilegio planteada por el st.or dipu-
tad> Saetín con motivo de haberse'es 1—gado el
a , e o0 al edificio anexo de la IIonorabl'- Cámara
a dos din gentes #Ja organizaciones de lnbilados
(4. 1=18-D.-94 ). Pasa a la ( ,̀omisión de Asuntos
Constitucionales. (Pág. 2471)

5, Continúa la consideraciónn d,1 pror, eta de reso-
lución de la st j ors diputada I c u,íilc[ez Meijide y

otros por el qu e se linde Homenaje a la Comisión

Nacional sobre la Desaparición de Personas ezs

el I00 azriversario ele la presentaciáii de su iñfonzie

13.i69-D.-941, Se sanciona. (Pág. 2179.)

Consideración. del dictamen de las comisiones da
Presupuesto y hacienda, de Acción Social y Salud
Pública y do Drogadieliólz en el proyecto deley
clec señor diputado Ortiz Maldonado y otros, sobra
incorporación de los tratamientos de los enfermos
ele SIDA y de, drogadependientes en las prestaciones
de las obras sociales (1.292-D.-93), Se sancionas
Pág. 2-179.)

Moción de orden foriiluladi por el sefíor diputada)

López Arias de aplazamiento de la consideración

del dictamen en el proyecto de ley de la señora

diputada Durrieu y otros sobre régimen para la
estabilidad laboral de los trabajadores con resultado

seropositivo en la prueba de la detección del virus
del SIDA (2.072-D.-91). Se aprueba . (Pág. 2183.)

8. Consideración del dictamen de las comisiones dé.
Agricultura y Ganadería, do Comercio, de Ciencia
y Tecnología, do Presupuesto y Hacienda y de
Asuntos Constitucionales en el mensaje y decreto

ti

1
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presa heneplírcvt , por la déeisión del Po-

der Eiccntivo cae restablecer el servicio

de ratliodifusión de LRA52 Radio Ciros-

I1alal, en la erovincia del Neuquen
(2.287-D.-91). (J'.ig. 282.)

LXVI. Dictamen de la Comisión de Coniu.oica-
cíones en el prw eeto de declarac'ón del
señor diputado S.urchez Galicano por el
que se capresa c,cmplacencia por la ins-
talación de un si,teina de radiacnl;tce en
el cerro La Espc m anza, provincia de Ju-
juy, realizada poi la empresa Telecom
(2.725-D.-941). (Pag. 25`32_)

.XVII. Dictamen de la t;omísión de juicio Po-
lítico en el pedido de formación de causa
contra el titular del juzgado Naeios 1
en lo Comercial N, 23, doctor Fernando
Ferreira formulado por el señor jesús
Salvador Sesto (44-'-P..92). (Pág. 2583.)

LXVIII. Dictamen de la Comisión de Juicio Po-
lítico en el pedido de formación de cau-
sa al señor juez nacional de Primera
1nstancia en lo Contencioso Adfninistra-
tivo Federal N9 4, céoetor Osvaldo César
Cuglíelmino, formnbdo por el Coleg'o
Público de Abogados de la Capital Fe-
deral (458-P:94). (1'3g. 2584.)

,LXIX. Dictamen de la Corujsión de Juicio Po-
lítico en el podido de formación de causa
contra el titular del juzgado Nacional
en lo Comercial N° ¡,doctor Juan José
Dieuzeide, formulado por el señor Ju.ui
José Ordaz (532-P.-92). (Pág. 2585.)

LXX. Pronunciamiento de la Honorable Cá-
mara sobre los asuntos a los que se
refieren los números 11.1 a 13.LXIX de
este sumarlo. Se sancionan. (Pág. 2366.)

Moción de orden formulada p',c el señor dipu-
tado Rodríguez (,Jesús) de que 1. Honorable Cá-
mara se aparte de las prescripcion, s dei reglamento
a fin de so'icitar el tratamiento ele diversos pro-
yectos de resolución relacionados con la situación
del Ministerio de Salud y Accietr Social (2,241,
4.216 y 4.382-D.-94). Es rechazada. (Pág. 2386.)

Moción de orden formulada por el señor diputado
Moreau de que la Honorable Cámara se aparte do
las prescripciones del reglamento y moeíóu do
tratamiento sobre tablas del proyecto de resolución
del que es coautor por el cual se so ¡citan informes
verbales al señor min'stro ele Eeononia y Obras y
Servicios Públicos, doctor Domingo Uavallo, acerca
de sus declaraciones relacionadas ,,m el Sistema
de Seguridad Social (4.402-D.-94). Sc postergan las
votaciones. (Pág. 2588.)

Manifestaciones relacionadas con los asuntos a los
que se refieren los números 14 y 15 le este suma-
rio. (Pág. 2591.)

Reunilm 273

17. Continúa la consideración de los dictámenes de at
comisiones -de Comercio, de Fínauzas, de Legis=a-
ción Penal y de Legislación General en el proyecto
de ley de los señores diputados Kammerath (1.256-
D.-94), Balestr:ni (M. A.) (1.300-D.-94), Becerra (N,
E.) (2.463-D.-94) y Abiiiraggle y otros (2.472 y
2.473-1) -94) sobre régimen del cheque. Se aprue-
ba en general. (Pág. 2593.)

18. Continúa la consideración del asunto al que so
refiere el número 15 de este sumario. Se aprueba
la moción de apartamiento de las prescripciones
del reglamento y queda pendiente 1, de tratamien-
to sobre tablas. Se pasa a cuarto intermedio, (Pá-
gina 262.5.)

19. Apéndice;
A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Página

. 2626.)

B. Asuntos entrados:
- P, oyecto de ley. (Pág. 2341.)

C. Inserciones solicitadas por los señores diputados:

1. Gim énez (R. F.). (Pág. 2641.)
2. Trettel Meyer. (Pág. 2642.)

-En Buenos-Aires, a los di - cianeve rifas d:1

mes (te octubre de 1994, a la hora 17 y _̀5.

1

AUTORIZACION

Sr. Presidente (Pierri). - Continua la sesión.
La Presidencia solicita autoriz:lción a la Cá-

mara para efectuar las comunicaciones de las
sanciones producidas en el transcurso ¿lo la
presente sesión, comenzada el 21 de septicttmlbro
próximo pasado.

Si hubiere asentitltiento, así so haca.

-Asen tí u,icnto.

Sr. Presidente (Vicrri). - Se procederá en ceo-
s' c iu- a.,_, ¡a.

2

MOCION ES DE ORDEN
Y DE SOsg1IE TABLAS

Sr. Matzkin. - Pido la palabra para fórmular
una moción de orden.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por La Pampa.

Sr. ? latzkin. - Señor presidente: esta sesión
ha pasado a cuarto intermedio en varias opor
tunidades. En virtud de ello, he solicitado la
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ííe en su momento ratificó con su voto, que
cambie militando pero no ensuciando t+s

•i noes de la Unlói1 Chica ^<<. +ica ,

`` ... _.......)

S. P e i .ente

l e los d n t i:x Li e n g Í, 1 u c ;' ca
á
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yet:ir 6 ^o$ do sus l 6 !.. ^1..

que so rara hacer u o

a efectos dC% que ^a C

ia1'i.0 de vu a(_.ai?' de lo co .1 ;:: nu (',!1

rd( n;os la p bilidad d : `ar (t(
a.? íl.
Tiene la p ilal).ta el señor diputado por Ce-

d oba.
Sr, Balest=i si (^1. A.). S. or plsíd nte:

niendo en cuenta el ti'mpo que ha il.stul)i<'.o
esta sesión, he solicitado permiso a la colriisi{ n
que integra para pedir la inserción en el Día, o
de Sesiones de una serie de cuestiones que f(7,-

m ian parte de nuestro informe en general, eti', a

consideración insumiría 1n P, or tic. npo que
previsto para esta oportunidad.

Por lo tanto, solicito la inserción en el Diario
'de Sesiones de un informe referido al attí ,, o
23, que es un tenla pol("nlico en el que 'lo
habíamos logrado consenso. Aclaro que £i-nidi.
nado el informe en general , habrá oportunidad
de responder a los cuestionamientos que se for-
mulen respecto del dictamen de nrnyo!'ía q1,e
presentamos en esta ocasión . TanlbiCn

lió d if lti ltarnos a insercnenormes reavos aos
cuestiones penales que tienen que ver con es e
instrumento , y especialmente, do un docunaci.:o
que ha sido distribuido a todos los sefiio-
diputados.

Allí se expresa en aproximadamente treinl.a
puntos cuáles son las formas que se eligieron pi-
ra encontrar las soluciones a los problemas e-<is-
tentes.

Este informe presenta una breve síntesis y
contempla el análisis del dictamen de mayos a.
También figura un estudio de las propuestas del

í Véase el texto do los díctílmeiies en el Diario 1
^Scsioacs del 12 de octnl:re de 1.991, p,S na 2405.)

dictamen de minoría. Asimismo , con resn ect« al
tenia del cheque de pago dite ;o, en < r' un
anzál_isis enmparativ-o con cl si,s`oma

Sr. Pre;ideute (P eí7 i). - La Presidencia infor-
ma a los señores diputad: s que c [an en-, c()
o adores a1lr^._:des t_ ce h uo Cíe l a 1-,i,
y que se na i. ed r a la i(7 Lrr a l.; 1 ora
21 o antes.

C a en el u;o de a ,::' bra cl ;or Cli-
rJ

(l' 1 A . ). -- iu^
1del

c'(in, ..1 CE73 :.:t _ o, con el de la Pr ..

siu _]e.

SI ^.'.qt 2i A .). -° Sí,
Sr. ee d ate (Pi rri).. - una n ' eccoa; .,;11

tiene la p<ti b1°a el selor diputado por Salta.
Sr. López Ar=as. - S ñor presidente: con el

ánimo cae facilitar la votación de este proyecto
de ley, ya que observo que hay varios señores
diputados que se están retirando del recinto,
quiero dejar constancia de que existe un prair-
cipio de acuerdo de los distintos' bloqu s en el
sentido de pronunciar discursos breves. Consi-
dero que estaremos en condiciones de votar no
más allá de las 20 y 30 horas. Postergar dicha
votación significarla correr el riesgo ele quedar-
nos sin quórum.

Sr. Presidente (Pierri). - Continaóa en el uso
de la palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (i1:1. A.). - Señor presidente: quie-
ro señalar que el proyecto de ley presenta tres
aspectos fundamentales. El primero está conte-
nido en el artículo 19, que deroga el decreto ley
4.776/63, modificado por las leyes 16.613 y 23.549.

Hemos realizado un trabajo que contó con el
consenso de los señores diputados en el 90 por
ciento de los artículos. Lo hemos hecho con to-
tal y absoluta responsabilidad, tomando en cuen-
ta las opiniones de los juristas más importantes
del país y la rica jurisprudencia que tiene la Ar-
gentina en este aspecto , También hemos toma-
do en consideración los principios generales y
las normas que rigen a nivel internacional, ya
que este instrumento tiene vigencia en todos los
países del mundo.

-Ocupa la Presidesicia el señor vicepresi-
dente 19 de la Honorable Cámara, doctor Car-
los Alberto Romero.

Sr. Balestrini (M. A.). - En la consideraciósi
en particular tendremos la posibilidad de fun-
damentar las modificaciones introducidas, De

mtonski.dip
`` ... _.......)



2594 CAMARA DF DIPUTADOS DE LA NACION Reunión

todos modos aclaro que a todos los señores di-
putados se les ha hecho llegar un extenso in£or-
ínie acerca de cada una de las consideraciones
que se han tenido en cuenta y que fundamentan
los artículos que componen e.1 proyecto en con-
sideración,

El presente proyecto contiene un conjunto de
iiormas destinadas a mejorar sustancialmente la
situación financiera de la pequeña y mediana
¡empresa, relacionadas con la creación de un ti-
tulo de crédito que permitir:¡ movilizar impor-
tantes activos, herramienta qne en la actualidad
no puede ser utilizada debido a las trabas exis-
tentes.

A.simisnmo, a través de una norma que modifi-
cará la ley del impuesto al valor agregado, las
grandes empresas , que tienen una situación do-
alni.nante con respecto a la pequeña y mediana
empresa, otorgarán en el diferimiento de pagos,
los títulos de crédito que permitan a éstas -ab-
solutamente discriminadas en la situación ac-
tual- acceder en volúmenes suficientes y con
garantía de las grandes , a líneas de crédito con
baja tasa de interés.

Este aspecto del proyecto cambiará la situa-
'.ión financiera de la pequeña y mediana em-
presa. Este es el aporte sust;intivo que hace el
Congreso de la Nación para lograr el mejora-
miento de un sector que requiere de mayor fi-
nanciamiento y de tasas de interés bajas.

El proyecto en consideraeihn es producto del
trabajo realizado por las comisiones intervinien-
tes en el tenla y del aporte de los hombres de
todos los bloques que componen la Cámara pa-
ra dar respuesta a la situación conflictiva por
la que atraviesa la pequeña y mediana empresa.

El proyecto contempla un principio que en-
tendernos absolutamente innovador. Considera-
mos que no es ético que las multas que el Es-
tado percibe en ejercicio del poder de policía se
,destinen al financiamiento (le su presupuesto.
Hay un agravio permanente por parte de los.
órganos de gobierno, ya sean municipales, pro-
vinciales o nacion:cales, al financiar sus presu-
puestos a través del ejercicio del poder de po-
licía. Inclusive , muchos intendentes acuciados
por la necesidad de pagar sueldos envían a sus
Inspectores a cobrar multas de tránsito con la
sola finalidad de financiar los presupuestos de-
ficitarios.

Este tema se relaciona con la ética del Esta-
do; por ello esperamos que a la brevedad consi-
deremos una iniciativa general en el mismo sen-
tido en que está orientado este proyecto a fin .de
que las multas que se genertir án a través de él

--que cuantitativamente serán- -muy importan'
tes- no se destinen a financiar el presupuesto
del Estado.

¿Cuál es el destino que se les ciará a dichas
multas? En primer término, debíamos determi'
mar cuál es la primera responsabilidad social
que tiene el Estado. Incluso los Estados abun-
dantes y las sociedades opulentas siempre de.'
ben atender a una responsabilidad que es indo.
legable: la situación (le los discapacitados.

Por ello se crea un fondo de financiamiento
emergente de nuevos recursos que no están con-
templados en el presupuesto actual y que no mo-
difican ninguna estructura de financiamiento de
las actualmente previstas por el gobierno na
cional.

De acuerdo con las estimaciones realizadas,
durante el primer año este fondo de financia.
miento alcanzará los 300 millones de pesos. Coi¡,
esta suma el Estado podrá elaborar, a través
de los organismos correspondientes , un correcto
plan de atención de las necesidades -de los dis-
capacitados de nuestro país.

De este nodo creo que inauguramos un con-
cepto ético en el ejercicio del poder de policía
del Estado que -como decía recién- espero
que se traduzca a lo largo y a lo ancho del país
en todos los ámbitos institucionales.

Esta es la síntesis de un proyecto de ley qué
ha recibido el aporte del bloque de la Unión Cí-
vica Radical y de las distintas bancadas que in-
tegran esta Cámara, de nodo que no tiene un
color político determinado . Todos hemos traba-
jado con la seriedad que corresponde y con la
responsabilidad de saber que a esto había que
darle una respuesta innovadora , pero seria y res-
ponsable a la vez, ya que se trata de un grave
problema que tiene la sociedad argentina . ( Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Romero, C.1.). - Tiene la pa.
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente : vengo a expo-
ner la posición de la Unión Cívica Radical sobré
la problemática del cheque.

Nuestro bloque prrsentó un proyecto de ley
integral del cheque que fue acompañado pog,
miembros de otras bancadas con disidencias par-
ciales. En muy apretada síntesis quiero señalar
que este proyecto contempla la actualización del
decreto 4.776 , de 1963; el restablecimiento de los
endosos; el fortalecimiento del régimen de super.
visión 'a través de nuevas niultas e inhabilite-
ciones, y un proyecto de cheque de pago dife-
rido.
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Hemos trabajado intensamente el¡ las (r+mi-
'siones -en primer lugar en la de Frnanz;,s y
,luego con las de Legislación General y Lcg sla-
ción Penal- y pudimos disfrutar también clr', in-
valorable aporte de tres de los juristas de u'."vor
renombre en la Argentina en esta materia, los
doctores Lfraín Riclklyd. Pedro Ciraldi y G Tlos
Cilberto Villegas.

Como expresó el señor diputado llade.strim, en
la reunión anterior, en ésta también fiemo en-
contrado numerosos puntos de consenso, au, quo
igualmente existen profundos disensos.

Antes ti(- referirme CspCCillC;alr(',rite it 11'!+ StYO

proyecto de lec integral del cheque, permita 'me
nacer algunas reflexiones (In(- entiendo qli, son
indi ,spernables para encuadrar esta reforo':,, en
cl contexto Racional en el que habrá de o,, 'rar.

La opinión publica está sensibilizada en + uan-
to a la pérdida de conliabilidad y cie jeruiquía
del tradicional instr'uulerlte de; pago que "S el
cheque . D urante el primer semestre tu, c+,I a?zo
fueron rechazados i.7d:}.GÚO cí,( ques en 1;, Ca-
pital Federal, lo cual constituye una cai,lidad
sumamente importante. Nosotros estilei.(mos
que, computando a todo el país la cci iidad
representa aproximadamente el 2 por ciento del
total de cheques emitidos , proyectando el s( mes-
tre al resto del año y teniendo en cueni t los
cheques que no sólo se rechazan en cáinaras
compensadoras sino también aquellos ( li le se
rechazan en las ventanillas.

Lamentablemente en algunos sectores del que-
hacer nacional se ha generado lo que con-ider`o
Ana falsa expectativa respecto de cuáles pi,eden
Ser los verdaderos aportes que estaría en Condi-
ciones de realizar una reforma en la legislación
,n cuanto al rechazo de cheques por dila lentes
motivos y al restablecimiento cjo la confiablidad
tic este instrumento (le pago.

Sr, Balestrini (1!'1. A.). - ¿ele permite un finte-
lnl c,^orr siTi^o dipota.co, con el permiso de la

i ;esidc tia?

Sr. Olivera . - Si, señor diputado,

PI`a s' (15 (s e (Ptoi ie '() C. A.). -- Pa ra ii )a ili-

)ci( iL rt.c e' la palabra el señ or d i puto o por

R.d. 1 (N1. A. -- Uu col I1t{> ( i! dipu
so h<a, retirado del recinto y ha dL;('+o sus

Llaves colocadlas, lo que produce un rui(' ) que
mo impide escuchar la buena expos.ició( que`
4stt, realizando el señor diputado Olivera, Por tal

visiones necesarias para que I]L'( an1G seguir c(;u
latención las pa labras del señor diputado por la,

Capital.

Sr. Presidente (Romero, C. A.,). - _? sí se l].u-á,
señor diputado.

Continúa en el uso de la palabra el u(xmr dip11-
Lado por la Capital.

Sr. Oiivera. - Como decía, señor in esídea]te
ocluí se trata de Irodilicar la legislación sin creaI'
tacio-es cie perturbación el 98 por ciento de los
cheques, que son corrientes. o sea, ocuparnos ((5
Ja patología, el 2 por ciento de cheques con re•
chazos, sin crear dificultades a la inmensa lela.
♦ orla reste?nte.

Segíu] ni¡ criterio. la causa ,n'ilici __l cine (1mill
a el receiazo (le los cheques exc(.(1ee a la ?e-

1ti1CLC1 Ua ? ;:1^1t(3ia t (. e (111(. ver eo11 la
Ciisi4 que SC (. s i c-1 5 iviendo ('71 la

gentina ., que golpee de modo Inuc a las

l;equells e lulc d ianas ('I]ll]Lcs s las ^c ', nc`11 cas

re ionalc's. c'1 se i^)7' agro ;ecuario l loslares-

quienes ro sólo ?1an visto diSn ; Fi111ii' el po-

der adcluisitiso de sus salarios sino tan]i>ien achi.
carse la porción libre de sus ingresos , es decir,
aque lla no coa^]promtatida con chotas de cré-
ditos.

Es indudable que sería largo exponer sobre-
la crisis , y no es ese el objeto de n ri exposiciel i,
pero en términos muy sencillos y breves deseo
manifestar que el relativo equilibrio macroeco-
nómico que se ha alcanzado -que un más de
una oportunidad liemos señalado como un avan-
ce- ha originado profundos desequilibrios en
el nivel microecouón]ico , como consecuencia
de fin ajuste sin anestesia , tal como expresara.
el señor presidente de la 'Nación. No fueron
previstas las exigencias ni las consecuencias der
proceso de reconversión . No hay planes ni
políticas ni financianlicnlos capaces de permitir
a las peque+ias y medianas empresas , los pro-
ductos agr'opecuar'ios y las econonras regionales
volver a encuadrarse reíitablcmente en el iiU'
contexto maeroecGI]óm¡co coltexto que l n-ten-
tablemente está mostrando cada vez más su
vulnerabilidad . Los titulares de los diarios de
hoy sobre los problemas presupuestarios y los
comentarios realizados la semana pasada por
un economi sta re iteradas veces ponderado por
el ac tual ministro de Economía y Obras y S er.

vicios Públicos, Pau l 1^Tllgi]lall sol? índices elo.
cuentes de esta lamentable re alidad,

No l. ay cr'óelito adecuado, ni en costos ni en

plazos, y la pe- di^^i<1 de rentabilidad que está
afectando a una amplia Ir Unja de la ec iaam,a

7argentina exhibo ya su endeblez fi,] hci_ra por
mlcii-,'o solicito que la Presidencia adopte V i s p_e Í medio de la ruptura de la cadena de pagos.
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A m ^lt en con secuenc i a e) rechazo de che-
q teas t aa ait a de f indos O por ( ef ectos formales,
1 _Cl t s we es CsiOS delecaos i ' ini ales en c ubren

la caria » o de fondos , y tambi a1 aul.lciitan los
avisos do no pago.

Por eso digo que la crisis es la cuestión cen-
tral y lo sub~mos, porque nn gue l cinos hacer
como aquellos discípulos rcisobttdos por su
ninestro zen, que cuando él s< balaba la Luna
se quedaban mirando el dedo.

Justo es reconocer , para n1an± r ne' el equilibrio
de nli e^.posición , que la estab , Iid'_ad ha aunien-
:tado los plazos de pago del ci) junto de la eco-
nomía y que este proceso e,. un marco (lo
riesgo nilcreeonornieo cace:eU ha Ynce_. tivaao
el u so del cheque posdatado ramo instrumento
de doeumeltación del crédito.

Una vez más el crédito de corto plazo se
elocumenta en la Argentina a trlvés del cheque
posdatado , el cheque a plazo ' Ya reemplazado

x•a l tradiciona l pagaré porque i nc(' sobre éste
indudables ventajas . En prime lugar , el ser-
veio de caja y do compens ae ín que prestan
los bancos , lo que disminuye risiblemente los
costos de cobranzas . Luego, la protección pe-
na1 aigo teórica que se le acj dita al cheque
en comparación con la proti e ,ién que tiene
el pagaré , y también la existeni ' la de la norira-
tina del artícu lo 23, el cual, co 1cY•etamente en.

Psu segundo párrafo , permite la prescntae ón al
cabro cae ctleques en cual ui^' • n.ollleilto, es
decir, con prescindencia de la facha de su emi-
sión. En algunas jurisdicciones también es ven-
taja del cheque respecto del piar; tré el diferente
costo fiscal.

Está claro que una reforma :c la le^ -leció i
no puede resolver las ca:isas profiuvins que
llevaron a l i pérdida de c3edib' dad y de con-
fiabilidad al cheque.

Hay por cierto algunas refo r,a:as e' s. .)t v-as,
algunas medidas legislativas , qn T x ^_n mejo-
rar la situación y al mismo ti . nlpo cc ntribuir
a que en el futuro la aper,to, a de c . i.ac s
sea s•Yi^ ..ainci .ii.r^iltc distinta de f t aetu; 1 Esto
es así porque existen factores di.SteSi{ . lulates
que ] E<<.-t'_'n carne a tr'eo és d" una lnodirica-
ción a la 1 «ISI_.'ión; a título de eje;,.Y> o la
prohibición c;el endoso.

Como todos conocem os, la ! _í'>>h i Ci ti1 Jul.

endoso) ha llevado a que en la p id ea lea trans-
fcren la de este C do , actor e resto pir
tl'all x(1:+.,':;n de nano en muchas veces
OCUIn' CfuO OG7^'il red a e cc,,-l0 Alti<aio ten ed or
un cheque des ono e al librad 1 , también su
responsaid sd at ,)a1 3 )l ,f:ci fi l. r cierto la de
todo s aquellos ftui cuyas ha pisado el

1
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ic ocu )aler ) t o. Do esa fcri,.ll, este íilti.na tci.euor
r(c l C', el C ecce Corito 1 t.2 LÜY)bola, 1. S«^1 eiiCiC1

isi va a tener fondos o no.
Otro e11enunto que pu ( ie cori ghce es la

libe alidad que u lc pu te üa p ' t ante de las
instituciones hila _c eras tienen respecto de la
apertura de cueei te s cor lentes.

Otra cuestión es el ab o co de los rechazos
formales, prefabricados en ale;t9-^^os esos y (gin
otros no. También cl abuso en . los avisos de
no pago, que en nluel)os c sos c)).r t_a^iencJi
citplíc,_ .. ,-i,, rtte la legislación. v eii[e c'a^r^:'o ven-
gar a una L )rc u 1te prc ación por j _ _ te de ira
entidades f in,.1ICi er s de las c use. cs de

Asii1L :'n.o puede ser inodi' e alada la (' e at (}:';a
actual de c h equ es po; atados, q" c ceno los
miembros de esi 1 C:íin a ra can : c; 3a o ii :n la
ileg llidad. i.aY^ll ,:n 11 n?bis' ae c mido y pu c:-e
col cg ^'se:, el auto inc la i;i ra c n O t<<n•
de las entidades f terricieraas c' , i1o )',_P as (specí-
ficas que tienen que ver con la .1..^ )r Cr.i)'dad
en la operatoria del c'hcqu_e.

Por fin, la pY tica y la jaii e? Cia laan
puesto de releve lit fra . ali I,.ad que t tic la pro-
tección penal d A cheque en la _tgcri lila.

° {.Frente a este p I.or€1^1,a, b ay c ),.a t n{:aas en
p^ o-la unión Cívica r ac tcePl en el do

ic ,is aa^^^)n so-ducir profundas 1,'=°cl•nlas en la
bre esta Ylr_at, ia. Para elfo se re {itere un e
licado equilibrio . Para t ,)n^r 1 r_ e^_s - o
decía ala pa to . día d^;r ci^^-
que, no hay ciu a . i" i t r los costos de la

cer ,ica,t. a.plísitila mayoría c. ci.e, yes q, , - e son

Ya he aaad Wo a la fe c.I éidad ch 1 al C•To en

comisión V coi.?e 1£<aOo t ti ,i)i' la -e( )}_idel <<: -

menie c on el sector dipu tado B ! ko ti '.n-- u,

b.eio.)S a_iiiaúo tanto a CO1cSC .S;)S er no a di-

so 5o5.

Entre MS co_r Sos cabe mencionar la el)i )I-

nac Fa,f tic los d :higas en cuenta cota c_ te i o
pactados Craro l¿' ; ( - 1
endo so y cl r() ) i ,( eunuir. 'uto de un rf` F3 11 t1 'í.
sua?sor,o pa :a ev e r la t)Ifl __E ) _ i(}}2 de

zas de eru, i .es flor de ectos formal e; ;,
canta en el O'cL r.. Sa ce ,

lino vil el aviso de no a '.a c Y ,.c :a4 co
fondos o a la ae c+. ) YY de gt ur en C ese 1-

b'erto.

La i !lC 3 ) cí='a (_i;}':1 del ava l es tti i1 i= n uil

puso 503:'C Cl C',ii il^;i10S 11CblC.? f. Con5 :ns£32tr

en la comisión . Lo mismo Oe:u eS (':)al 1 si;c4;o
i

a las forra as de r egulac i ón del i?vanlielto_ a
taansni r:ó 1 y la pi<Sent actora al pago de l')s
c11e les). También acordamos sobre el cheelue,

1
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crcl^.ado, el cheque para depositar en (i,enta,
el c'iieciue imputado.. cl cc('til c :do y cl u curso
p'.dr falta de pago.

Pél'o existen ilniCl'talitCS Ci1á1('i;C'iaS, En pl'i-
i er lugar, discrepamos con la redaccilnl del
i título 23 del dictamen de. lit ría.

En segundo tórmllc>, estamos en ilesa Lerdo
'o i la metodología de registro que se e ha
lrePc1e5t{) al cheque de pago diferido. 1'.,i ter-

cer lugar, dise_'eparnos con la i lerimi)is.e t'i+ Chile,
realiza el (lic:t,)illell de ma 4 o ,l ilteorp{^ ando
yen el caso de rechaz+) de cTie s de p° o di-
f( nido el tipo 1 'tal ¿MURO en cl inciso 19 del
ltt'culo 302 del Código Penal.

lltly otras disideiC• aS quizás no tan cet !Peles
!ruso la eqc sUéil de la cuenta coiI' ente mú1-

t j)i e o la ci>i.l sola n(> nc: Jociaiilc.
Sr. Balcst ini (Id. A.). - ¿Mo permite urea in-

tei°rupción, se
i:or diiputado, con el pernil' o de

la Presidencia?
Sr. Olivera. - Sí, señor diputado.
Sr, Presidente (Romero, C. A.). - Para roa in-

tiene la palabra el señor di1 izado
pes Córdoba.

Sr. Bzilest.'iili (`:í. A.).-Señor pres1,'ente:
c1.1 i; ro aclarar que estoy escuchando e enta-
a. ' 1t( !a t ic si i ^ti del señor diputado Oli-
ti.. rt . deseo señalar para todos

t ic'llos c ),rt..dos que e taro siguiendo (1 cur-
do ce este dc;;a0 que el die taniell de n).. yoría
an inci'1lnsna conforme lo esta )lece cl in ;o 19

l artículo 302 del Código Penal.
:n este sentido, la diferencia que exis: > en-

tu el di tapien de n inor a y el de mayo ¡a no

e ; á en el sub-ato de la Cuestión. An3bm sos-
tic'aen Clle el cl.^ ejile de pago diferido nrr pue-
t.. ii^ha?t,t<ir de acuerdo al inciso 1" d1 a.lclilo

3t? dil mencionado e
, go. La simple di eren-

e « que ca bi-e es que en el di it'men de in aoría

s cmi iden'a que esa es ipulac'ión debe :: r ex-
¡esa en la ie.y, m i ,tras que la posición ele la

yo1'ía el ie ide que emerge de la simpir de-
fi_i. l il del nis$^l'tn]ento que denominamo s elle-

,
de pago Cii er'ido.

-Nosotr ()S consi dera111os, por una cuest t1 de

b :Ira técnica legislativa, que la visco' tción
,°„sal Cle,)C estar referida a lipa ley Cap'c'' i il en

la 111atel:ra a estudiarse Cia .il.3o las con, rones

e ptcillT_cri_s traten el ;,i,to.
X11 s ntesis, quería °a s{ i__lar que no 11_it' una°

¿i.io-CIict,l Sl'°°tanC iil, sido de técnica le slati-
V , pero todos O 3i112tb as eonecptull i i; en

ei, nii nio senti rlo y así lo C •o,.esell los rie tá-
Cllenes,

25"7

Sr. P^c:,í(:.c ltc (.ponle ro, C. A.). - Contil) ila el¡
el uso de la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Olivera . - Señor presidente: en rela.ción
con la aclaración que acaba de realizar el señor
diputado Balestrilli señalo que efectivamente
hemos conversado este ten i, coincidirnos en

el sentido do que el cheque de pago diferido
no debiera recibir el mismo tratamiento que el
cheque común en cuanto a la aplicación del
inciso 19 del artículo 302 del Código Penal.

Pero, lamentablemente, debo nlallifes ar qué
desde nuestro punto de vista el dictamen de
mayoría, por aplicación del artículo 19 del anexo
y del artículo 58, último párrafo, incrimina el
caso del cheque de pago diferido devuelto por
carecer de fondos en la figura del inciso 19 del
artículo 302 del código citado. Con posteriori-
dad, el senior diputado Fragoso hablará ,sobre el
particular.

En cuanto a las restantes disidencias a las qué
venía refirién. donle , manifiesto que también di-
sentirnos acerca del tratamiento a darles a los
llamados cheques internacionales -el artículo
33 del decreto- en cuanto a la limitación o no
de los endosos a realizar por el Banco Central.
En esto sentido, entendemos que, si existe una
limitación, ella debe ser contemplada por una
ley dictada por el Parlamento.

También prevemos en cl dictamen de'nlinorí
la exoneración de responsabilidad de los librada-
res do cheques sin fondos, por defectos formales
y aquellos casos en los que ha habido abuso en
los avisos de no pago. Asimismo, disentimos acer-
ca de los recursos para el caso de multas o in-
habilitaciones establecidas en la ley, así cono
también en cuanto a los plazos de prescripción.

Debo decir que varias de estas disidencias han
sido zanjadas durante el curso de los debates
realizados oportunamen te en el sello do las co-

misiones que han estudiado el terna y tapir l rl
posteriormente en e sto recinto.

llarf i ' : reno a a dos disidencias, que inter-

preto son centrales, vitietila'_.s a los reg'niences

que propicia el dictamen de minoría en materia
de cheque, recordando que el s--.~ior diputado
Fracaso expondrá sobre las resientes disidencias.

Aludiré, en primer lugar, al segundo pzrsrafo
del artículo 23 propuesto en el dictan n dé
mayoría, que peralte que el cheque a f echa
pueda ser presentido al cobro en eu- lge1er m`)-

mento. Con poster io ridad, esta norma reto ió

otros contenidos adi )n`lles, con los que por

eri 'ac'ión 1('égi<ca tal) rin"'?1 estamos en Clisic (nCla.
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llenaios expresado que el cheque posdatado
i,s el modo corriente de documentar saldos de
corto pl«zo, v en tal sentido ,ecorcl,,-Imog quo
esta opuratolaa orilla la ilegali,lad, entre otras
^auc^ts por la incriminación q,;e realiza el in-
ciso :Q del artículo 175 del C( digo Penal.

1dei)elllos se^'i r r1 e Ialxosdattcion
(lea cue,,(te, ha sido defensa hahdual opuesta en

las qucrcllats por c(Ierlacs sin I')lados. También
+e czPStiofa, por c c .to, al chcq e posdatado por
c(r, ^?t r c clo u(1 1(1110010 tara a fiscal.

I?^ s rundo p^(roafo del. artícn(I 23 ele la actual
le c ht'$00 y c1 )'e 10' i ) 1) 1.7e ;C pira

(;[ (b(-U le tle P°$° d l i( 'O ra1t. íetiteaI^2('lite

i'7}"?C'itl dt;S. f.U<t:'tO 11-, _: S!1111)1( Sea este tlltin"so

reoi?me m, nieuor seré la ittiiz '.ón de cheques
po= -dos, v cuanto más data( d sea el acceso
:11 i1n^ 11 de cheque de pagas diferido, habrá
vi) . —or tendencia a la i)tilizací,)ii de cheques pos-
daik:'idcs o do utis.cutos altc 1tt tl OS.

Conviene. recordar aquí que 'a calidad de la
i11sf I u111entaeión tle un. crédito tiene incidencia

so?)It su costo. En cousecuena, quienes no
pned(ua uc(eder 111 (llegue de ])](YO diferido stu-
i^rilált los mayores costos dcl,it dos de la falfá
(le acceso, que se traducirán eI i un aun]Cnto de
la tasa de interés.

proyecto dt1 oficialismo 1 s restrictivo en
c, =:auto al liso del. dee .tuc: ele j_);1 lo difelido. Las
c((tidades 11na11<_' M1.xs iluponch,(n un régi111en
en el. que -drsd,' ntu'stra nlode'ta opinión- di-

Se tendrá en cuenta lo que actualmente
es el crédito extrabancario.

11, todo ci(<nlto venimos exp—uicndo surge la

a^OI1, enicrleia de t0 tloar de qu(, manera influyen
los (ti^(^1^rntcs iue "Iltivos legal, s para el uso
Ele ^(n it(st(IU (( 1Lto 11 otro: e.'1 cl. ,i(I( i)(Isdat 1c(0
4) i,^,+rur:u'ntos alternativos v el beque de pago
<!i*(, íto.

1a$ actual (n'ticulo 22) -v ase' alíu con la in-

! .̀(}t;(-t.0 011, $110 'e (".l_<)dUei£,.- (o v1rtod dei.

'TM }^ c,'^Y) eoit -_)) $o Coi el (tJ L1L ta oi3i vor a---

iglai(IC(,. poriItiiir I(r p`x sentad o (ei1 c1(_alcstr ^1.
1i r'tl(e)1tu del 0 O_ iAar dIr'lia
1)I"csc ttció ) ,I 11' _ í( 1t i)t '0 í.
C'_I^atl'i(7 SC tttta ! I,
cua(l) Se I-e f ((,f<1(` , el ILmo t<a-
taltc( C1 del Uet( i -o „I ?:' i 1C('^^ ') del I)I111)^
(11<^nle. ;'scu II ís, c } a1 e.1 a ri -.( R t; ^_);n sto pnr
el otI Lb Siua, cl lr }.((1 1.' tic dicto t 1_.,c^nt.e
a11te ti t'ü`,ti$0 del. Úe s il ((01ia cc)rii(IiI ,
310 por i'ai)i t t1^lii:iCe en encíaU( ^ü12 1 mdnS. sino

si'1r.h'flh( (t( l)( }r (r.^ix'r liix'a('' un el ( ^t°a ' II
fecha.

Estos elementos constitu yen un arma poderosas'
en manos de acreedores inescrupulosos. El che-t'

uu, posdatado esotras i.ivo para los acreedores!
porque nin guna (le estas ventajas a que me he
referido so pr( seria co cl caso del cheque de'
pago c 1!.e1'ido.

Cabe recordar f_t,^biéll_ cine el segundo párrafo
del arlienlo 23 contradice lo previsto en el in-
ciso 10 del artíc(lo 175 del Códi go Penal, pues,
la le slación comercial estaría c o, Jalidando una:
conducía zepl 1laida por la ley 1 1x1. En torno
de esta cont ^dicc^ón, podemos M iar que exis-
en :1eloso falles el] los qi se señala que

»O 1 ec e acr Ief )'^iP)o en Ci UC1'CCl'O comercial
lo cure esa ,taroiubido por (11 derecho penal.

Por todas estas razone,,, en cl dictamen de
nünz)nía se propicia la suM1^) sióu1 lisa 7 llana del
29 párrafo del artículo 23, que significa desin-
centivar la utilización de! cheque posdatado,
sida )re y cuando --por sul)ucsto- el régimen
del cheque de pago diferido sea sencillo y de
fácil acceso, tal cCI:I1o se propone en la inicia.
tiva que hemos presentado.

La sup esión del 2(? p rraío del artículo 23
restablecería. la plena vigencia . del inciso 49 del
tinguir el pacto de non peteoclo -el pacto de
no reclamar- do los casos de dolo específicos
previstos en la lcgislae;ou penal.

Son diversos los fallos jurisprudenciales quá
aceptan la validez del pacto de non petendo
Tengo anotado aquí el caso "Casares, Francis-
co contra Cirugía Norte", resuelto por la Sala A,
de la Cámara Comercial de la Capital. Federal
el 19 de mayo de 1988, es decir, en fecha re-
lativanaente reciente.

El proyecto de reforma al Código Penal pre.
sentado por el ministro Arslanien -que por su•
puc?;to tiene la firma del presidente ?4ícncm-
adí.)ite la operatoria del cheque posdatado, lle-
garldo a cl sincriulinar el supuesto previsto por
el artículo 17 ^, inciso 4, del Código Penal. Las
ea' etetAticas y la proprlesta de esto mensaje
(,el 11I ;`s:d('I1te de la Picpílblic., no se compadecen
con fas p ^opesieion-'s del dictame de mayoríad

l., 1 sl;i,1(siol1 dei se.i'_e!do párrafo del artículo
^:' [ Lo ,'ie?'tc al (7.( ciuc.' p'"clatad0 en inexistente

1`('I l _ dt de tnxo de sus .-c(111 isitos esenciales. En
eo .len quedan a cargo del tenedor los
Iic = por nn^,('([C o ioe'lp^(cidil.d sebreviniente
t(c °,,_,cíor

r1'a tclnátíca d.'1 so-_=ando párraro del artícu-
lo '23 ha sido au,ull r.1r1i =.)te discutida. en la dóc-
tl il(a y en 175 c(1)1^ c't1..^iolaes de La lleva, de 1912,
v d_ C;iu('lrr_), d ^ 19 1. l e. flecho, Cn la Con-

el actual segunda
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párrafo del artículo 23. En es: convención; en la
cual no estaban presentes los países anglosajo-
nes, a instancias do Holanda y Alemania se de-
cide incluir este segundo párrafo del artículo 23
al que me vengo refiriendo. L:,s razones tenidas
en cuenta en aquel momento fandanientalmentc
por esos dos países y por los representantes de
sus instituciones jurídicas, fueron las de evitar
un fraude fiscal que se venía realizando a tra-
vés de la postiatación del cli jue, al convertír-
selo en un instrumento de crédito, siendo que lo
es (le pago, ya que las operaciones crediticias
en la legislación de esos países tenían un tra-
tamiento fiscal menos favorable.

Demás está decir que estaba muy lejos del
pensamiento de quienes participaban en la Con-
verción de Ginebra la idea de un cheque de
pago diferido, como estamos proponiendo en el
dictamen de mayoría y en el do minoría. Noso-
tras creemos que nuestra propuesta, al desin-
centivar el uso del cheque pc^sdat^,do, se con-
cilia mejor con un régimen de cheque de pago
diferido; insisto: de un cheque de pago diferido
con las características de simplicidad y fácil ac-
ceso propuestas, en el dictamen de minoría. En
cambio, la prohibición de la podatación del che-
que junto con un cheque de ¡-lago diferido res-
trictivo, como propicia el dieta&nen de mayoría,

dios lleva inexorablemente a una pregunta: ¿qué
tipo de documento podrán usas quienes no cali-
fiquen para la operatoria de cheques de pago
diferido, prevista por el oficialismo, o aquellos
que encuentren que los límites impuestos por
-las entidades financieras están muy por debajo

' de sus genuinas necesidades crediticias? Segu-
ramente tendrán que recurrir a algún documento
que la práctica comercial ha desechado por me-
nos apto. A este respecto, recuerdo que el tipo
de documentación de un crédito influye sobre
su costo. Por eso, nuestro die lamen desactiva
el cheque posdatado y propone un régimen sim-
ple y accesible de cheque de pago diferido.

En cuanto al tema del registro obligatorio del
cheque de pago diferido que se propone en el
dictamen de mayoría, tenemos disidencias de
fondo.

El registro del cheque de pago diferido, que
hs obligatorio, de alguna manara se contradice
son endosables sólo'antes del registro ; luego de
las entidades financieras que Izan registrado el
cheque, en lo referente a su pago. Es decir
que los cheques registrados no tienen el compro-
xniso de pago por parte de esas entidades. En
"el caso de que estos cheques carecieran de fon-
dos, serán devueltos, sin que las entidades fi-
nancieras sean responsables de su pago.

2:í99

Hay otras disposiciones complementarias en
relación con el registro, Los plazos del cheque
correrán desde c1 registro, que tiene límites fi-
jados por las entidades financieras. Los cheques
son endosables sólo antes del registro; luego de
él, únicamente son transmisibles mediante una
cesión ole créditos que debe realizar el depo-
sitarlo, Aclaro que en el dictamen de mayoría
no se precisan las características de esa cesión
de créditos, así como tampoco las responsabili-
d idos derivadas del concurso ole las entidades
giradas o depositarias intervinientes en la ope.
ratoria.

Si la entidad financiera no es responsable del
chcriue que ha registrado, aun cuañclo esté den-
tro de los límites fijados por la propia entidad,
nos preguntamos qué sentido tiene imponer este
registro obligatorio, pues está claro que aumen-
tan los costos operativos y que éstos serán tras-
ladados a los usuarios en forma de nuevas y
onerosas comisiones. Hasta preveo la necesidad
de habilitar una sección especial de las cámaras
compensadoras dedicadas especialmente a estas
características del régimen del cheque de pago
diferido al que nos estamos refiriendo.

Como decía, el registro aumenta los costos:
Hay varias operaciones que debe realizar la en-
tidad girada, es decir, la. entidad financiera:
registrar el cheque, calificar al librador, veri-
ficar que los cheques presentados estén dentro'
de los límites de calificación otorgados, ser de.
positaria del cheque -es decir, guardarlos-,
proceder a transferirlos a petición del tenedor,
rechazar el instrumento en caso de que no co-
rrespondiera el registro -por supuesto, el re-
chazo equivale al protesto-, retener el cheque
en caso de que aparezcan defectos formales
-según la terminología del dictamen de ma-
yoría- y emitir certificados -sobre cuyas ca•
racterísticas no hay precisiones en ese dicta
men- sobre los cheques depositados.

Además, el régimen del registro previsto ori•
gina incertidumbre sobre la fecha de venci-
miento del cheque, porque los plazos de éste
no corren desde la creación sino desde la fe-
cha del registro, que es incierta y dependerá
de la voluntad del librador, La negociabilidad
previa del cheque de pago diferido está afee
tada por esta incertidumbre. Como decía an-
tes, la negociabilidad posterior debe realizarse
mediante una cesión de créditos, cuyas caracte-
rísticas ato están descritas en el dictamen de'
mayoría,

Por otro lado, el registro del cheque tornó.
vulnerable el proceso do ejecución ele ese ins-
trumcalto en virtud de la pérdida de su litera
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x^;....., pues resulta necesario un eleniciito ex-
--corno sería el 1 Bistro- para que

pie- i () la cjecOción.
Fr iite a estas desveniajes, no se e ticn?e

cuál es la finalidad del registro del ( beque
discusionesLuego de las I11Pli^it tS Cs5que hemos

i mantenido sobre este ten}e, se nos ha dada
dos tipos de explicac iones. Las prin'nes se

vinculan con los que hemos Barna do "d ,actos
formales". A el (r a de la li yoría, cl rr ; =.stro
r ;l^<lsicco la eon , obili ='a:d del cheque en el
sentido d., cine el rechazo se produce en el
3' eI ó del registra tina N w r , :,ta do, el
l i 1T'i_eto no i ,LIL'_a ser 1F i.i.?1t(lü ]; )r d e-
fectos fora les,

El Hoque r cf_l ci ti.ee e ene esta <c Raja
es la uy i dit a a y que no justifica lit ; des-
( a que roo he referido, nI't:.ii ie te-

iPendo en cuanta las nuevas propuestas for-

1 .lata; por el Ct,v«:711" t1 de minoría, (pie con

otras C tt aete:l° u as y algunas c 1rlTC`.(+C,T4cift5

tln 3:t-r2 i lrlrl en el dictamen ('e ni:+yeria.

Se tinta (le las lluecas normas que pea la

:1 t Pit. de cuentas C' `liO11tC`S deben seguir las

las que atañen a lag: cou-
S al libra dor, a los

e os (te av , s do no pagar, a la.s mu ltas,
a y a tolo el l ie n di-
ti .' r. o q.le se ha

Tejo eso hará dr :T,iílrizr los rechazo; por
C. ^.. ' sS rS;tt_ es, p:)'qz!e va a lis` er a que

a un mivv Ur ei;':í ceo en la rC 1,tC 'a'>11 de

la c. _ :tes. Por supuesto que así se en a
(ryi..,.ticcnHvac los dilectos fernit ltis inten+•lolia-
leS y t:;1^1113IC'rl los 312t'ül^alita.a'1(=, a los qni+; nos

!t^_ l os I. fer'ido al COtalenzo C e (, e so` ción.

l t ma s (01 la mejor S e s S U¡ Ciiir

a b c chane de lla) (' ^0% i, 1 eü-
i.t iJ

. ea Wi:1r

• t =UU> (iii., e bata
I; ?' C ci:'.to del total (le i, se

?} . .•`e el costo del 99 pJr ciento (i,• los
cheques . resien tes.

La segunda e plicaci rl que se nos 1 ` ndó
con respec to a este regí'tau se vincula e m el

control cite p• rin i`e la e',<.l_,ación del o
y la regulación del crédi to. Esta es, p: ,r lo
nienes, la explicación que nos da la Fundación

kdiierl ú)1ca en su PAL de julio de 1 =v l:.

En honor a la ver(l,..d, debo expresar que
no. es una explicación que haya sido admitida
por los firmantes del dictamen de mayoría,
quienes entienden que esta interprctacióat es
responsa bdlidad exclusiva de la Fundación Me-
ditelránerl. La documentación a la que aludo

Re nlióu

expresa que la registración del cheque de pa
diferido permite que el cheque se incorpore
circuito econórnico con.,encional, facilitando
evaluación del riesgo bancario dado que, e
la información de los cli•eques registrados, a'
central de riesgo del l3 anca Central de la R
publica Argentina le Seria posible conocer
verdadero y real grado de endeudamiento dw
cada uno de los deudores del sistema. Es decid
que el cheque pasaría a ser un instrumento do'
evaluación y de regulación dei crédito.

Por supuesto que esta cuestión que trae 11
llrld ac':(?ll l^ledite r''(:33 a eoristituye un objetl{,

vo ajeno a la ley del cl°he que. En cam )lo, ést
sí es una meta del llena de s"oar<

visión del Banco C, ral de la 1 epública
gentlna,

v

Llay coa?;roas :tl='. r ati_vos para resolver o fa 1
c'!=tai la tal: s de contri 1 y c^ ain.?t }II de riegos
por p iale del l .Paco Ce€tral: incl si^-e --y oven+`
tL1-dine.t:te - de la regulación del ciéclito -que
es la pro— ;esta que contempla el dictamen de
n11P,Cil r,- en el sent i do Cte e113 1 (, ,s emisores Clq
cheques de pagos a las enti,.
dadas giradas cuáles son los cheques eillitidosy

Esta situación puede ecnten piarse en la regla+4;
snentación que al efecto cliete el Banco Centrar

Cc .ts- deran:os" que este r 1(moNmo puede sud
plir al previsto en el C+(Cr .t r1 do, !l?t? -%ü'lía lj

apunta a uno de los obj ovos supuesta-urente
perseguidos por ése.

El sistema de registro l..<:a.. L,,s claques de pagó
diferido que propone el dia?ai.lnen de mayoría;
genera -según nuestro criterio- in'és desvena
ta as que sobe todo si tenemos el
e- --- ta que haya ca_al.nuu u`a._i_._::, s (:rea gee; era-
rl3t1 ?^.ZY 1j^;^.isJ, el 1';^ili?SieC1^

m iento del Iég._t?mrl e ü '-^ d'.corE )-.

para la (-s, s`ón de e . cc--a fu naa lus4

de,,,iLt ar e' riesgo y la falta do sena
tEJo pt:iC ica de la 01 i=- aC?ül', el°l registro, lo -Le

a esto illipos:arnte t' zt á; `uto en'
una n':.cida que no la tín la la taceptae (^'=il que
se esta buscando. Podría (; a; i, 'r fo si , :i r . lQ
que 1„_ a. Cijo con c e-- ..1. os cla
la(iaf?d )s con cri,cr=o C1,c, l_ot Ji:Lta3' 0 4 or ejemplo,
las letras de cambio 1 . aeet fas, que 110 han te."
nido a. eptaación ni drv ,Plg:aci°ÉIn c)I lit práelical
co^i.i'ercial.

Por otra el C ;len o que s .ste,tainos e^

compartido por la nlTl%t,; a de las entidades cono

suinicias. Por ello ci..bem s pregantarnos que
o _Irrirá en caso de que el cl qu de p,-,9o d i=e.
r i do t q icia uva escasa ice ua:;,l y, al ivad

ti c : j o, el cll, i ie p)sdati(do a, altera j7eohil}.d Iz^
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al punto de incluir el pacto de non potencio,
tal cual se prevé en el dictamen de nia ( oría. En
ese caso, ¿Cual será cl crédito de corto p'azo que
utilizará la economía argentina, en parti, alar las
peque las y medianas 3nnre sas, el set'' r agro-
pecuario y las econot n ss r( de ¿ '.gresai'á
el pagaré'.' E s pc siif' que cl3o oc :ena , p: o don
nncs tener c'n cu 7, ;.t Cine 5=. i,tta ele ni ll)`=t1'ii-
I {:,1¡-o q t' ( Oies f 1 5 y (!!

.. 12 312E 2'^. ;i q'sie el ce s;11 .!. C,) S;t

do aTH.
ej ' o la C c . . ac ('O71 ( la id (1111:10'

f) el a J ele l 1 me < , .(^ t';. F, i udo

.', el C! ci laca de ntsm:. t ..cs.ti .cc',V n:7an1-

E. r;)1' C'ct st1_ n0 7allp(,1-ta rlliigl'-l costo
a

o c. .i'd3.?éil qS.e las entidades E neieras

^i t ,._,ladar en i(>rnia de colihisio7 } s a los
nunda de c _( . ns i 'io y alejara la e-,a ad de

Sic? i2 r e a la r C't le actual

fk_..,:'. •). ceo so iue a
casco 14 e eui'_,) y e lc uit los

s n .._: i( 'os . E ese . cn'_,iz h t r. , dei22os
 .-e ha (le la nisti'!+ F^._attC?yi n inia-

una con el costo f. 1 190ü'tü,

Por oil'a' parte. el dictai'l2eli de nlit}!''Ia n0

^ Ciiilf'C el acceso de, las pfc(i.euins y 111 d ianas
,} )rest,s al limite que establezcan las ntida-
es fma í'i'aS. Con esta medida lo órii1 o que

e logra es reduel el universo de pega 1 ñas y
edianas ei„i)i `sas que puedan ¿'ocurelr, a i' sus

réditos con cheques de pago dierido.

Asini-il rl, el dictíinscll de i,linoria per! itc. el
ndoso (1,4 eLeque de, diferido d, le su
 zc;';í71 h-i sia sil cancelación, Tanlbién di,2ite
:ea sol.. (i!1;. a C'O:riCnt('. l ic aspecto (; te ha
itio presentado Como una desventaja s. en

una v-eniaja, salvo que se estah ezcan
ncajes d,_i.-°er ales. Si ello ocurriera, el dieta-
ten ele tuinor=.i consiento la utilización d dos..
uentas corrientes: una destinada al chcci; e co-

y la otra al cheque de pago fhferüí,.

El (lie[ei ienh de minoría no impone ningó t ele-
smento cxttacartuiar que pueda. hacer peed-,,r li-

,raiida(1 al, c:oeunnento. También se .ija inca fe-
ha cierta para el vencimiento del cheque, 1f1 cual
o ocurre en cl dictamen (le la mayoría. A l su-

2WI.

corresponde al expediente 3,827-11-94 y l;,, sida
presentado por cl señor diputado fragoso txzr
quien habla,

Por otra palto, el pro 'seto q ie aconseja cl
dictamen de m inor'ía -catre sus ventaja - ad-

mite (`i pacto de non p)C't: 1?Cto; es deci . aflf„.tc`
•

su lc, t!
z
ldad 1 ono i ^,t i ;1' ld ji risTl?'ldfíi _:c 3:i y

aceptada también en7 el n ( (.í'1 Sí ta .i 7-

ii5_sí o Arslarian y el

l1 pacto de [?off p feii o es un ,n ar ltt 5. 1 de

i ttglli^.2na tradición en l,ls t 7 -c'ii 1S csJ ^.

at' c-nti'ias°

^eil .Stlo proiceto cuida la cOfSt,Ilit•i4)t ej _:;'.d
la i1 e ece (as penal a este I3 ,1Si1211t,•ento al ('I(-

chis 1 ilicec A 11 ieCiSO ( del albis -..

ci,t`l. C.u(tigo Penal al eltcc;ee d( e (l f^..,,^,.,.
cle;,1Au el p u`'ect que presehit,üiyos mc'a :1

fi tilos })1tit.eticiales (ilic i)rr;tt' Cii el
de d f -.. a en juicio al usen r i),, rct'' r o ,t^:
las

A f in de lil 2 a 1o r el e(i nTo ¿ ni ~T .'L .

cil)i2 en C?__i?ito a los C^7i-t ti)?;.ass 0_ 1, 1

('e la pite fango`; ab;_;
ccii un régimen disuasorio del lii^ranliet o r'(,
cheques con defectos formales, abuso cíe no neo
y cheques sin fondos, dote minas do 1_l respoia-

Ubelad solidaria del girado y el librador cuanto

se omita informar al llanca t í n,ral el librayuien-

to de cheques sin io^t(?os. 17,1., -11-lorito (le
cinco mil pesos.

Me referiré ahora a 1(,s r n^.rtitrios yir.' ügrl-
rart en c1 informe que a(o_t2nzú^a el dict i-e O
de n,.yolia coi: respecto a la0 cllxyi.'11c1a cci
cheque de pago diferido en (l rugu';ts-. A nó
criterio, las reicrencias (tire se han techo 55 1
incompletas y no nesul ui Slillíllíhtc'1oct.te <i^
tuales. Se ha aludido a dos preso , ,so tt
distas uruguayos: Pérez Fontana y iixltlguez
Olivera. 'cago sobre mi banca el toro perti-
nente de la obra del doctor Pérez Fontana, cuya

opinión es conuaria a todo cheque de pago
diferido. El entiende, desde su oriodos.ta ju7i--
dica, que el cheque es un instrnrticilto de ;agu
y qua no puede convertirse en un instrrm2ento
de crédito. Adhiere implic c uietite a los quew,
rimirse el segundo párrafo del artículo 13 se
limina un arana fundamental para el ate 1 edor
escrupuloso, que es la facultad de preseni ir cl
heque posdatado al cobro en cualquier nlo-
nento.

Además, en nuestro dictamen se dispone -tal
omo lo establece un proyecto que habi,unos
resentado- un incentivo fiscal a la docuni nta-
ión de las deudas. El proyecto al que me refiero

en Uruguay calificaban a esa figura coro una
herejía jurídica que viola la Convención de
Ginebra y desnaturaliza al cheque tradicional.
En consecuencia, no puede invocarse la opiN
nión del doctor Pérez Fontana para avalar nin-
gún cheque de pago diferido: ni cl propuesto
por la mayoría ni el que presenta la minoría.

El doctor Pérez Fontana pensaba de este
modo hace por lo menos doce años -la obra
a la que me refiero se editó por últira, vez en
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1032-- y en tal sentido hallaba M uso y del
abuso del cheque de pago diferido. Pero obsér-
vese gue él lo atribuye al hecho (i1 que en la
1Cgisl ción uruguaya existe la proa 'ción petral
en los tél'r;_Iinos del inciso 1° del . rtíeulo 302
del Código Penal para el chegr^+ de pago
diferido.

Pérez Fontana so'Oiene que, confin consecuen-
cia do la protección penal, no de I i existencia
del cheque de pa ` o diferido, el c, dilo se ha
desnaturalizado porque se cancel' utilizando
como garantía la coacción que sigl,;fica la pro-
tección penal y no el flujo de fiara-!", como do
hiera ser la práctica habitual.

Sr. Palestrini 11. A.). - ¿Me per!! ite una in-
terrupción, señor diputado, con el )el'nliso (l(
la Presidencia?

Sr. Olivera. - Con nlilclio gusto señor di-
putado.

Sr. Presidente (Ronlero, C. A.). - i ara una inr-
terrupción tiene la palabra _ el sed r diputado
por Córdoba.

Sr. Palestr•ini (h!. A.). - Señor pr! +id, llte: so-

licité esta interrupción al señor d!'nitado por

la Capital con motivo de lo que e r esó sobre

errores taxativos en les fundamen uus y en el

proyecto de ley propiciado por el d^ciarnen de

mayoría.

Deseo de tacar que la opinión (,, el doctor
Pérez Fontana, un jurista muy fine¡ artantc tic
la hermana República del Urugu.s e, que ha
descalificado total y ab olutamente --por los vi-
cios que produce en la practica- cl ictuina que

la minoría pretende imponer en la i\^ g aluna, es
previo al sistema que nosotros que ci-nos esta-
blecer en el país, para lo que li, ,,os tomado
los antecedentes uruguayos, Mero 1 lelo el
color, el sabor y la rr . , .lacidrl ar¿ I, xos para
mejorar las altcin gvas que ellos i (i_ca. que
consideran que no son bnenas, a L¡¡ pudo que
existen cinco proyectos do ley par niod ear.
ese sistema, porque eslñrn frente ;i
realmente gros es tal enrío Ls que C ¡de i ánz.

Fontana.

En consecuencia, no ro't'os 1 ai_ h ir, a Ele i a
mos y estamos de acre rdo ci:ll la W in d'1
doctor Pérez Fol ,ala. El ';e Arte dii riúo cc . o
simple ley rtr'Ilach'm legal ('cl che ie volador
es incompatible e iiope !h'c de al!';c.ir, corno
lo vamos a de, ,osi_ar p_ir medio ! e la 1 gis-
lación argentina y en la práctica u ial del Os-
tenia de cheques.

Sr. Pr r.t^tr , ^ io :re, C. Al - - Continúa

en el us a de la palabra cl señor diputado por

Reunión 27*

la Capital, a quien la Presidencia informa quá
le restan cuatro minutos de exposición,

Sr. ®livera . -Solicito a la Presidencia que
connote el tiempo que insur;7ieron las inte,
rrupciones.

Para res?; )I (i('r al .`icor uillufado por Córdo-
ba qu siera d(,. ir que el doctor Pérez Fontana;
se refiere al único cheque de pago diferido
que se conocía en 15112, reto el tilo de descali-
heac"ión que realiza involucra a cualquier che-
que ec pago arr(^ri do pues se está r("," Iendo al
hecho de que el eheq(re es un i,r;sr•ui}lento de
payo v (pie en e(trisecncll('ia n(_} pCr(' l( postcr-

gar'se el pago y con (l'tirio (n un iii str'llnlento

de cré 'I ito. Esto es lo que s ;stir nc el doctor
Pérez Fontana; lacro iide tás su preocupación
central se vincula con d rL p blo penal que
existe en la y ene no fi-
gura en (4 dk'ir n,en ((: OiU' üí.L peco sí en el

de mayoría,
Ret=omaudo rlr ex ot,icián, el d _tanu'n de

nlayorí k b encr(.na tuwb1n a la doctora Nuri

Rodrig,icz Ol Er' }, ^1( <tlg -s lil7 ,E;ta y trata-
T
dista ur ,g !, qu?crl iz,'ue (irl a ^ ! ,li'ni sristan-
el dnle'n e (. i,i nta y Mucho bias actua l del lenta.

Elta es i,i'a d(r i(Fa (1íi<'Jl r:'a d(1 cheque de
pago diii 'ICto. Obra un n1i po(l'I• l a edición úl-

tima, del uño del T'rcc ,'r SU!i,r cheque?,
de la cncior. da autora, (talen (',lec que "si
prescindirnos (le los aspectos llr'It:-!l s, enten-
dernos que el d.crcur^lerlto puede resl =_gtar una
tór'nl!il<t Lgil piusa L ioe rii !í y pagos.

Tiene la t eral . vr io a letras de cambio
a - ,

y (:'.i el r^ aaaacio de ):ta orga-
r,...c=an benc

Roe f R 7,(' . Cit ra C! ti'. e i l a L ¡l la aplica-

ción ele lías rrorr?l^is u 1 ,ek y dial pagaré al
cheque ( ", pago lis c ll('siiórl pc-
ial ob c _, por Il a z 0;:,-,re la do
11 lis rl li, s del va'<' y del con-
fm- al co pia, ci papa d. ; ido lea „ido te-

Itt t! i ( i Cs._'n {2i f'il ( (< e.e liirir ma.

lis !, la en el
('r'eía la ',w a E ( i'a C)livera.

"El C'f'' o I rlira cl, s de l `o diferida
con ,'I 't,aC. ( (ecr :c, . , t°'_s cel ieiru:.

m ento i(7 , al i:, L.L a((}i t^^,r,3Cfr las s (',.aS a cré-
(ki (l. 1(a r•(' }tapo ti i' un (•ttFil!) I e.alto ade-
cu.~(lo ?,ara las n(..'.:__sucs Ji1
y aun para Li s re' L('rora, s e ipi á .i en cl Lila-
tito civ1... E'i las o •' _s - n-es b rrurias so
deucltenian en lo cual es

( (l s'f;:.(::'.7.era (( t(.^('atr (!e ser !i :lizíi ^Í(:n progre-
si e l el eorz2 1'( o.

1Jti,CTLéS 01}lCta y }(r.,a 2c lér('z Fontana el,

cuanto al abuso del ell , ue por pego dteri(o.

C,;,

D)
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^n 1!Onor a la I) ! . !..,, no 1: esta C ta pelo

r,, .ICt )IA.^^ Uoa Ci.'t: r^ ' )C:; t. _ OC la Y (r eS_ l

en le ib °ú Don ia,C a C' r1
Cil li C C'let .C.`C:21 (C I='t

ILO,)O.llC»S 1 t_, 01 1 ^o ( _^lic^^

01' Ls eiit;+ ^s (1110 oiv,
jr que SC_tn - C ^S. 'll s c'(` 1C%S

s lo ( L- o es el (' 1 1 0 !.o
de Es 1 el UI+ LA
e;:. (lIe C': (! 'íi { aO ha t. ,it O C ul',17 C:':;los

I i te <. a.. (c vi .a tan 1 a .c: - c lo el } ! c; , {l
C'" i l l iiC 1?;tld ea 1 n '.±la qtd( el 26 ('i, octubre

imo el P a ,co autoriza,-,

por ci rcul r i.131, su c tisióil d .tales, es de-
ed':', CLti' :'_pies de p i;.. C If::)'1(l0 -'Il dólar' s.

,•
j'a,y otras CEiSI?(, tC a)i1es Co i! dd(:iites del Ban-

co Central del Uruguay, prte iba elOCucr::' del
juicio que le merece a la ai1 orlclad monetaria
oriental y del servicio que pr ( la a la ecos €°oniía
de ese país.

Para finalizar , no puedo c' jar de (o_ae)ital
algunos puntos del informe 1'uc acomha^i_i el
proyecto de la mayoría y que e pedido a_1 señor
diputado Balc' sir'ini será inseri;:do en el Diario
ht!e Sesiones. Este informe pd( e1-;ta al Ii'ydmen
de registro de cheque de pago diferido como la
panacea para ciertas prácticas que ninguna le-
gislación ha podido evitar, c»Tílio por ejemplo
la falsificación de, cheques, o p:na cuestiones tan
complejas y diversas congo el c )ntról de la eva-
sión fiscal, la elimd.n<ción de Lt usura, la devo-
lución de cheques por falta de fondos y el con-
trol de Ja expansión monetari.t, entre otras.

Contrariamente, desestima la lini ne las pro-
puestas de la minoría, a pesar le que ellas han
sido probadas en 11n muy e7^igente banco de
pruebas en la República Oriental del Uruguay
durante más de veinte afios, a lo cual me referí
recientemente. Como sé, porquí inc consta, que
no hay voluntarislnos ele ninguna clase en quie-
iles han elaborado ese informe. debo tomar las
e.presiones de estos enunciados como una forma
Cle ei.tU de una exageración re-'^das.,n]o, a través
t,"rica que hace culminar hast»i con una cuota
de pasión -si cabe la pasión en un tema tan
poco romántico corto el chet11-1e- los largos
debates que hemos tenido con amplitud y aper-
tara en la Comisión de Finanzas, refitidadonos
a la inconveniencia del registro del cheque do
pago diferido.

Pero esta idealización sobre el registro de
Cll£,clue de pago diferido nIe reí oerda una frase
del 1eei,traenlente desaparecido Karl Popper, fi-
lósolo de l:, libertad, que aludir do proplandeii-

'-,1,t C0

11

il,

() `t r i ,. ' 1 1, t=,r

cl (':c ^._„n C la
?t a ci( „^. `,a le ( 0(11 la

£Jl^ u.a 11.a d !(''' diC o si !.0 .

Cí a I i zl va a v(' a'•
i._^ L cn st,; al (_I f^ cl^ia

f i_^is ( i, ites en 11z, (= .

('^ °1: _1 1) 5' l'_^.S que `. ti< l l.ti3i otros n"? a.ri:i ]'i)S ee

n .. ai'0 l 1 e'. (A;iiu't5'OS.)

i°1'c , , Ite (iiun'cro C, A.) - Tiene la i-a-
1ab i (11 .,, iior d.pi.ta lo por el Chaco.

Sr. Fregoso. - Soña presidente: si i ,t,,e gen-
s:'. (111e los al)(1 arios e oím os , I)soh.la C'Oii.tple-

t!,lmet]te aburridos en el tratamiento de ,nttcsli',.S

cuestiones C'::pCCí,,tCaS CLI ^:nC10 iris debatimos fl2ii-

tC a PC'?'SO7.2`ts que ignoran el (iesecho. Pero m c-

was siempre crel que ei'a111oS ab (1lt n]e ?7ie

dJ- n^tellgdl")ICS. I-le llegado a la
Mi es de I1 .s%ti'I' len»o el i1efOt'nie del seu:cx eu-
tulo I^als's{i''lid y haber eseueh;do a mi q.3e1']z'O
ilnligo el diputado Ollver,a y a otros que han
hecho uso de la palabra, de que- los eeott 1ra)istsl.s
son mucho finas iliilitcligibles que, nosotros.

El dictamen de minoría tic+la al ia^: as': rotor
mas importantes cu orden a hacer (1 _'.i)a)'cc(?r
o por lo 1110005 stth _)ra1 alg Idos de los srl ^n{íes
problemas que nos plantea el d ágii)1 1 le —al de
cheques, a pesar de que en n,, oi)Il]1f111 los por-
ceiltajcs de cheques reehaz<+dos son absoluta-
n]( ilte despreciables desde el p:;nto de vista es-
tadístico como para preocupar hoy el ongi'eS0
de la Nación con esta reforma Integral al sist reta
de cheques.

Como habrán cscu^ hala, la gran cli e'» enc'iá
entre los dos diet meres radica, por tan ideo,
en el capítulo de "Clrcclues de pago diferido"
y, por el otro, en el contenido del rt'eulo 23.

En materia de cheques de pago diferido ciuic'n
habla reprodujo en su momed_to un proyecto co
los señores d,',nltados hagl:dii y i alíes en el en-
tendimiento de que su tratamiento avianzaha a
grado tal -me refiero al cheque de payo (i<<1-
rido- q, era una c +i, cie de justifica(ión frcn-
te a la historia decir que ese, proyecto, que se
iija)ía al»ehivado porque en su momento nO t»tit)
eco favorable, debía ser uuevan]'mnte cí1^,_iCc'ri:{'o
aflora, cuando apIreció este nuevo
to...

Sr, Bolestr3tli (',i,1 .) ? ', ] C''tR'.1' , ,:t i,

rrupeión, <cixor militado, tole la s .(i.i c'c i!1

1', sidcnc` i?
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Sr. Fragoso. -Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Par una in-
tiene la palabra el señor !diputado

por Cordoba.
Sr. Balestrini (NI. A.). - Señor preside te: a los

rtectos de no llevar a error a los señora,
dos en virtud de una 1;osible coi,fussití^en los
datos, atento que el señor diputado Er, ;oso ha
manifestado que la cantidad de cheques , cepa na-
des es insigzuiicanlc, ct}úsie'a que nos ü,tormara
a que, estadísticas hace referencia, dadte que las
que poseeir,os arrojan cifras de elevada signifi-
cación y que incluso de esta circ.unstanc• se han
hecho eco no sólo la prensa sino todos los sec-
tores económicos y financieros del país.

Sr. Presidente (Roncero, C. A.). - Coro' indo en
el uso de la palabra el señor diputado por el
Chaco.

Sr. Fragoso. --- Señor prc sid pite: he. I! nido en
cuenta lo que se. dijo en este reeinta dwante el
curso d(,1 debate. Se ha aludido a un total de
rechazos que representa el dos por cien! ) de los
cheques omitidos. corres ondie¡ido el orno por
ciento a cheques sin fondos. Esto ha sitio al me-
;los lo que se desp ende del informe i hoado
por el senior diputado, Olio, era, que no ha sido
desmentido o por lo menos no ha i,ier! eido in-
terrupciones del se sor dip urdo Bales) ni a los
electo; de destacar la verdad h :̀stc ica.

Sr. Baicsbini (í`. A.). -- ¿ .ie peroatc uria in-
terrupción, señor diputado, con la Vei a de la
Presidencia?

Sr. Fragoso. - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Ron.ero. C. A.). -- Parí u , . ü^-
terrupeicín tiene la palabra el sr 3ror nput ^i;r
por Córdoba.

Sr. Balestríni (y`. A.). --- Señor presid' roe: cita`
gustaría conocer las esiaclísLsas a que dude el
señor diputado prenpinatate, porque ere 1 que el
señor diputado Olivera ha incurrido en !m error
al comparar dos aspectos que no se e orespon-
den. Interpreto que compara c„t^lcs co p _rcia-
les. Si las cifras podríamos soy Picadas.

Sr. Presidente (Romero, C. Al - Con, inúa en
el uso de la palabra t l señor diputado por t'
Chaco,

Sr. Fragoso. - `ciye't` presi(iente' R}ii i! t) 1

voy a conceder la 'ntrrru,ieión que en. 's'.e ni,r-
rnento une C Sti'. l ilicita'.]do el tiC:nor iptitado
Calavera.

Sr. Presidente ^llonicro, C..A.}. una io-
terrupción ticaxe la I p u l 11)r a el señor dip: todo por
la Capital.

Sr. OIivera. -- Señor presidente: las cifras sol¡
exactaniente las mismas que henos comentado
más de una vez con el señor diputado Baless'
DE i.

Icemos tomado en cuenta dos ciL as; una ex-
puesta en el primer proyecto del sei.or diputado
Bal:strini, co 12 7 millone , v una segunda quo
surge (le su exposición ds.' la sesión anterior,'
donde habló (le un millón ele diques por día.

Indudablemente estas dos cifras utilizadas
por el señor diiir cado L te tri r:i no pu..dmri re-
ferirse a lo irris -^o. De cualquier muriera adeniás
una puede referirse. al aro pasado y la otra al
corriente año.

En cuanto a las cifras de rechazo el monto de
cheques que tenemos coro base asciende a los
tres millones en la Capital FU Tal. A eso hay,
que agregarlos cheques rechazados en el roce.
rior y en ~anillo.

Estoy haciendo una pro : cc^ión _por^:ue cl dato
es del primer semestre. De c u^ilquiera manera,
las cifras estira en el oniun del dos por ciento
de los cheques e,^3stidos si considerarnos la que
citó el señor diputado Balcst-i•ini en la sesión an-
terior, y do üri poco Huís dei dos por ciento si
tornarnos en ciisnta la cifra tintinado en el pro-
yecto original. De todas l cr tiras el das o el tres
por ciento es un dato fino igririf rti;-o.

'Sr. Presidente (Roncero, C".. A.). - Continda en
el uso de la palabra el diputado por el
Chaco.

Sr. Antelo. -----r,1de permite ola interrupcic'n,
señor diprlfade, clon l,. s }ita d( 1Ct 'r( sidcmic'1a^

Sr. Fragoso. -- Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Romero, (:. li.), -- T?: ra una in-
ten'upción. tiene la palabra el u ztar di utado
por Santa .t'e.

Sr, Antelo.- Señor p' siueu s : a fin de co-

laborar con -este tenia s ú^ ola do coa los cheques
devueltos, qu iero señalar mama mira correspoü-

dic:,itc a mayo des 1094: en el clearing de la
}Cal)ita l`̂. Fe deral las bancos rechazaron durante

eses ni os 2'4.2J._t ciietgll 's que importaron 521
millones de pesos.

Por otra pote, en, el eleazing de 1993 -la-
irac iitahlemerrte no tengo la proporción corres-
pondicnte a los rechazos- los c!rc<4ues repre-
sentaron 45 veces la circulación monetaria, lo
cual equivale a_ dos veces el producto bruto

m i e;;no del país.
Por lo señalado, sin duda estuiac^s ante tina

materia que presenta iinp;na.utes bemoles y
cine es de gran trascendencia tara la economía
del país.

Cl
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Sr. Presidente (Romera, C. A.). - C, intintía en
eI uso de la palabra el señor dipul :, riJo por el
Chaco.

Sr. 'Olivera. - ¿Me permite una interrupción
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia?

Sr. Fragoso .- Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Romero, C. A.), - P.rr•a rola in-
terrupción tiene la palabra el señor diputado
por la Capital.

Sr. Olivera . - Señor presidente,: las cifras son
coincidentes porque, si analizamos 1Os 220 mil
ññ1eques señalados por el señor diputado pico-

pinante, llegarlos a una cifra bastan1 parecida
a la que corriente anteriornlonce.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). = Continúa en
el uso de la palabra el senior, diputado por el
chaco,

Sr. Balestrini pertu il e uta in-
trrrupeión, señor diputado. con la v•( uia de la
Pre idencia?

Sr. Fragoso . - Sí señor diputado.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Para tuna
interrupción tiene la palabra el señor diputado
por Córdoba,

Sr. Balestrini (1i4,, A.). - Señ or presidente: sin
ninguna eluda, el terna que estamos consideran-
(lo es inuy importante y pedí esta inI errupcióu
porque advertí que se incurrió en uu error de
cálculo.

Cuando hablarnos de un millón c!,' clrcques
por día nos referimos a un universo que no
puede coinoararse con la cifra de 500 millones
de pesos en concepto de rechazos. Hay que
tener en cuenta que los rechazos a que ha
aludido con absoluta corrección el senior dipu-
tado preopinante están referidos exclnsivanncntr,^
a la Capital Federal. Es decir que en la Ar-
geirtina se rechazan cheques por un valor de
500 millones de dólares -o pesos- por mes
exclusivamente en la Capital Federal,

Esto no habilita a que se haga tan cálculo
comparando esos 500 millones de pisos nen-
a?ales con el total de cheques emitidos en todo
el país, tanto los que van por cleiu ing como

los que no lo hacen, que es la referencia que
formulé cuando hablé de un millón de, cheques
por día.

Simplemente líe querido dejar estalb ! ecido con
precisión el concepto de las cifras, No he cal-
culado el' porcentaje global en tórrninos cona-
parabies , pero de de va puedo s('iía ! ar• que las
cii"aas-vio se co°r , seond n con el porcentaje al
ct^,c iris G^_, í elsciior diputado f'lav('rea,

2605

Sr. Presidente (Romero, C. A,). - Con! iru ña en
el uso de la palabra el señor diputado por el
Chaco.

Sr. Fragoso . -- Señor presidente: aunc!ue no
se haya llegado a un acuerdo en torno de los
porcentuales, lo cierto es que, si estamos
do de un 2 por ciento de 1 cch ,zos, creo que
constituye una exageración plantear una u fOI'-

ma integral a una legislación de ,forado por .se
volumen de patología, en la cual deix'n ineli?ü-
se los rechazos por falla de fondos, que tienen
tina caracterización especial.

'-le mencionado las razones poi' las cuales re-
produje un proyecto de ley sobre el, che(lno
de pago diferido, y con absoluta sinceridad
debo set) alar que acompaño el d cta) len impul-
sado por ni¡ bloque. Pero en la intimidad debo
reconocer que , si de na dependiera, el proi)lcina
del cheque en la F'irgentina se s^)lr?eio)1J.r'ía con
un solo artículo que devolviera al rc ; )rlrn del
cheque el Sistema de los endosos. A p s tic do
allí deberíamos pensar en otras Cre si iota s que
se relacionan con los títulos de cre(',^to o con
los instrumentos de pago existentes en el país.
De todas formas, las cosas son como sorr v los

dictámenes están a consider ación de la C,úr; aar'a.
El dictamen de minoría recoge snst

mente el decreto 4.779 del año 1963 y lo es-
tructura de una n?araera nlás orgánica, colocando
algunas normas en los capítulos adecuados. En
ener,a1, nuestro despacho no difiere esencial-
mente de este ' decreto. Por lo tanto , me parece
mucho más interesante eselarec (arnos todos sobrúr
las diferencias fundamentales (111e con
el dictamen de mayoría.

En primer lugar, ya señaló el señor diputado
Olivera la discrepancia que tenerlos con el ar-
tículo 23 y con el capítulo de cheques de pagó
diferido. En el tratamiento en particular pro-
fundizaré sobre estas discrepancias. Pero a
grandes rasgos digamos que discrepamos corla
el róginren sancionalorio en los tánuinos en grao,
está planteado en el d:cta111e 1 de m ave' ía. Es-
pecíficanrente, el artículo 2" de ese dietaroc^t>
dice que el cheque re( irrrzado por motivos for-

males gen.erarri una mala a cargo del librador
que se dieposila ' en la forma prevista por el

artículo 62, etcétera. Oc'?n.e que en los fiar ata-
mentos del proyecto de lev del señor di_pri^aa(ía
li iestrrnl se lanilla del r .'gimen Salir oPa tn:'IO
diciéndose (erre cstarr?oa en pies ?ncia de ?, q

girnen p 'rral adrlriniiti atina, Te tirsil ('s'%á% ---(`11
relate;ia de s:ancio^es penare;- die "t;rr
la p ole ^i<'r?1 e1el se ha regio-
riel' otros caminos cjuc p:san por la., auc.r)^^cs
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administrativas incentivadas por sanciones pe-
nales administrativas, e indirectamente por las
civiles al permitir Ynorigerarlas si se a( ?edita el
pago posterior del cheque".

Qtricre decir entonces que el rc+gílncal san
natorio que está ínsíto en este dictamen tiene
naturaleza penal -aún cuando fuera ile la na-
turaleza penal administrativa- y, en conse-
cuencia, hablar de motivos formales corzo cau-
sa del rechazo de un cheque e incrinainario
aunque sea en lo penal administrativo, cons-
tituye un grave error desde el punto de vista
de la redacción.

Estamos hablando de una caracterización de
faltas a partir de la más co.nlpleta indefinición
del contenido. ¿Cuáles son los defectos forma-
les en un cheque: los que se le OC?n`r:i al Banco
Central de la República Argentina o al girado?
Creo que es inconveniente utilizar en la red ac-
ción los términos "defectos formales,,: mas aún,
porque) algunos de los que se dice oc consti
tuy'enl defectos fo!ni?les Son C '.I, ay tle íi1;;s'i-

rni i^.cíí^Yl, de aetirl•t:o con el ,zicí:_o T" del ar-
tícillo 302 del C dig o Fenal, c :-,o ,l caso de

lil rusa`:i£"í?n del , ago de C' 1¡:n C()ese-

Ct:i no v'ammmos a e

frente a n-.-,,1 s n.'on p 'ilai Yi?!SS ''!tira y

Cti L Ido <. ite un clctito, a pc ;ar ale e u hoy e31

la Argen tina podemos c,ont r con lo, dedo s do
la mano los i}roe, íis por ele a es s1,11 fon o, o

frustvación de p..go.
Ello me lleva a plantear sitr uitd (orie? te que

esta manera de cie f=.nir la causa del rechazo va
a generar ?detrás una enorme caY:ltiii,ad ele con-
flictos de naturale a judicial, porque nunca po-
dremos saber con} exactitud si las razones deno-
minadas ` orinal s" en el dicr:mera de mayoría
son atribuibles al librador, a la cadena de en-
dosos o. a actitudes que e'llaergell de los propios
bancos, como señalara el señor miembro iul-
formante. Por lo tanto, Die pregu€ito: ¿a título
de qué va a ser sancionado el librador de un
cheque que sufre als9una de estas alteraciones
que pasan a e r defectos forni ales, Si no fue el
autor de. esa falta? ¿Por una co€llíiticida?€1 pre-
sunta, por ui a r esponsabilidad, (le los
bancos girados, por r£ 5r, a„ t a líci a' l de algtin
endos=ante o a.c° ?,' t:l rY ,a)li,=lado .a. la cadena
de cheelli< ' tisis ü: en la forma 'u que e; tá
redactado, e S e pua! 0 coflsti Y v€ tni error.

Ese error se re;!¡le en distintas u iidll rs del
dictamen de L)ka^ ea.ía. ntie do erre la exprc-
si in en de4) ser ) ii^tltficada, ti('tE2'tlYi-

llandose ci_:-ttik nne los el:H'tiirt s"do po-

d,.tll ser rechazados en r, zón de las causales

ReuuZióñ !;

que establezca el proyecto de ley que vamos %
sancionar o la reglamentación que dicte el Ban-
co Central de la República Argentina, al que
autorizarlos en ese sentido . E;ta autorización
se complementaria en nuestro dictamen con la
inclusión de la obligación, por parte del Banca
Central, de publicar en el Boletín Oficial la
reglamentación vinculada con el régimen del.
cheque. Hoy por hoy las reglamentaciones del
Banco Central casi nunca son publicadas. En'
consecuencia, tenemos la suspensión del ser iii
cio del cheque, que sólo es conocida en sus
causales por los gerentes de bancos, y por el
Banco Central de la República Argentina, pero
que en muchos cascis ignoran los linradores de
los cheques. .En es ? e' sentido niu s't:a propuesta
sería un motivo de avance . Así se ha conveni-.
do que en el trat^am esto en arti cular se in-

p Y'zr+a la ublic C1t512in-la no rma

de las normas nguiatariaS et le dicte el Bar-ro

Central el_ la F = llíil)l a r f i_ a.

E)1 el c c;^lo 23 del
Cl ct111 en da Y 0 la : ?=in s Con esta

noi ..a- t'Y _' . ^d (' li,' C)n''11 librado

Coll fecha ?x.': a` S "(i7 ;i l 11 so,

i,Y'it !? 1 : C l i : . or: e n c?.so de iY?-

i , t)7, ..CCai.aiC C,^£1 .i{>'r- i^s!€ C?í_'t 1 )íi`.• CS i!1vtt-

Aquí estamos c p'i-- anCto n 1 Sanción (fii' Las-

a es ir^comp<.tsillo con cl. i' le ll c e la
v el nodo do ,-Orificar los c es r-n li)s eoi.-

c i, ::,:)s ta v.tty^a-eta*os. No e'.1 los
ción se realiza con el c =4c :iixe . En IMICilos Casos
hay que brinc=an e`c c :ciol,es sobre, la Causa
del c éd to que se quiere verificar. En conse-
cuencia , el cheque podrá o no ser un instru-
mento cona alidarite, pero ante la sindicatura
hay que probar de otra forma los créditos que
e van a verificar. Por lo tanto, quitar este va-

lor al instrumento es absolutamente innecesario
y complica más los procesos de quiebra.

Además, el artículo 23 mencionado agrega
un párrafo a continuación del que acabo de
leer, que dice: "La constatación de libramien-
tos de cheques comunes posclatados podrá ser
sancionada con el cierre de la cuenta corriente
del librador". Aquí se está hablando de la sim-
ple acreditación de haberse librado un cheque
posdatado. MIe pregunto qué sentido tiene es-
tablccer una, sanción de esta natural,naturaleza si el
cheque fue pagado.. ¿Qué interés tendrían el
Banco Central. o cualquier otro ente si me
equivoqué en el mes dú libramiento de un che-
que pero el instrumento fue pagado por mi
banco porque tenía fondos o autorización para
girar en d'scuaisa^rtc,?
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A'1e parece que se trata de una sanción que
^rexorablemei3te q edará diluida en el tir hipo
por la manifiesta inconstitucio al'i: ad que sig-
bificaría imponer una sanción frente al (' uní-

p1 mento de la obligación cuando el choque
posdatado se presentare al banco y fuere pa-
g-ado. En este se.-rtiido, creo que se tra , da
'un error, ya g1ae por la vía de la ingf=ii`ería
Jue°icial se l' etende eliminar la f ::en, ¿el

c1-que posdat_ado.
Pienso que vemos a tener —Yz i. lo l>en r' C`1:0

T 1O'x"OS Se3^OrbS Oi^>tt±, ttt>>-- el C
T

n:{flíe C(?i__irtr, el

ciegue de paso dite ido y el rh que p is la-
tado. Es:a es .t ?a realidad e e f _ ,. El Pi -ria

ele13 la v,LIá del c ;}it^f_tise.
t ra d _eia que tc.Ie..ct 1 21 el die-

de- I tt1 i?:'^a se rdi 'r• a C'.ai1_lal130

I es.. 0 C E;I cú +.It, que ,Jote

«i2 e.`zl el < t.culo 34 e 1 d c 'eato ley
76/16,21 Es cierto que la c "_.il3i ración de

130 `%i a ci,a meramente Gil$ix a tiva, poi que

el tiempo y la dinámica propia cae los cheques
del negocio bancario obligan a incorporar

,ulatiname te nuevas causales para el rec ha-, i
ele los cheques, pero estimo que es abso-

lutarnente inconveniente no consignar ninguna
causa de rec,hazo. En consecuencia, e l la er,risi-
du^rac'ón en particular p 'opondremos una niudi-
fiLaeióll en el sentido de que, el blanco quedará

liberado siempre y cuando pague el elhequfe: en
caso de que lo rechace, sólo podr=á fundar sia
actitud en las causales establecidas en la kv o
en la reglamentación. De este modo, no puede
dejar ce consignar una causal que fundani( l3te
el rechazo de los cheques.

A estos defectos que contiene el sistema sun-
eionatorio se le agrega- un nuevo inconveniente
-ya que, tal cual está redactado el proyecto,
ario existe ninguna vía recursiva para hacer fren-
te a las sanciones. Si se apela al derecho penal

drlinistrativo y, además, se establece una se-
rie- de multas pero no se brinda ningún recurso,
qué garantía de defensa otorga este proyecto
1o ley? No obstante, debo admitir que ha sido

áceptada la propuesta que oportunamente for-
inul_áramos en el sentido de permitir que` se

cluya en uno de los artículos del Código Pe-
Clal una norma relacionada con los recursos,
¡ lnc oportunamente vamos a presentar.

Considero importante resaltar la diferencia
jue surge al comparar los artículos 39 y 60
del dictamen de mayoría en, relación con la ju-
isdicción competente para entender en las

buestiones relativas a los cheques rechazados.
El artículo 30 sigue el criterio fijado par el

decreto 4.776/63 al establecer que el dolnie+lco
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Gcl g 7.aslo co ntra el enal u li a el c1-r.'
di te rIni_la la 1ti y {llc .ilie, Afbn iár_ ^^, el (°.
. icj l0 (1 a' Ci lí.]Si CIOi' t seso I _ 10, '1141, el

girado pndiá ;t r c;l i i .:(",:tau cl , >i 'filio . c_
cial a todos los i'lcetí., lc ,. r s d r'fr; c;=
cheque.

Este era el l a .^, .t
ac^pta€la en los 's 11- s ic:,: l
1C` d les, p o

y
i , ,C, tire? sustan ,_.1. ' Ct ?_:,

to establece que para los cl: ±. es c pis ;0 di-A
feriedo la competencia s rá C^ tf.? l73` . o 3' c`1
ligar de depósito o registro del 'l
eg .f';O párr fo del artículo t tz <O

a^ . _,a < ,1c=icicin por cualquier c ^^a de ua
cheo id8 - Cji:- L_?.£^0 Ct„e3.ido 1^I`f .^.,I3i:1C10 a a

p2 tal z r en la jii !. 'iccióll C ttre4'i)013C.u-

te a la e; t {dad d{ a o rr la^ a., 1ndist1ta -

Inea c . De esta I: ace a 1 -:?e^,,_ eos una ni-,,,a

Opción para que en ca sos pa tico. ü"í's el

cheque pueda ser ej ecut?tl0 en el ltíf aI' en el

que fu deposi ado. 1'ol mulo, si G,r?it_ .í)5

un cheque en la Capital h"ed }a al, se lo ea d .'.aa
a un hombre de la provincia de R1enC,nra€ ,F
tern lf a siendo deaositaelo en un banco del
Chaco, el tenedor del cheque queda faclali , la
a e^e:c3^ta^rlo en el lugar en que fue depositado
y no en el lugar del cumplimiento de la olili-
gacióil, que es el domicilio del banco girado
o de cualquiera de los deudores siguiendo el
principio de competencia en materia de obli-
gaciones personales, como puede ser en el ceso
de los cheques endosarlos.

Además de estas discrepancias
si en la votación en general se aprueba
el dictamen de mayoría plantearemos pun-
tualmente en el debate en particular, ca-
pítulo por capítulo, algunas discrepancias más
que en algunos casos son de detalle como, por
ejemplo, no prever qué ocurre con los endosos
cuando se omite alguno de los requisitos que
puede establecer el Banco Central como con-
dición para su validez.

Dejando ahora de lado el anexo roe referiré
al texto del proyecto en dos asp ectos que con-
sidero relevantes. En primer lugar, quiero ex-
presar que el articulo 29 del dictamen de
mayoría establece una modificación al artículo
793 del Código de Comercio'. En este sentido
existe una diferencia muy sutil -pero diferen-
cia al fin-- entre el dictamen de n'iayoría y el
de Ininor'ía, lo que puede estar indicando una
tendencia en la materia.

El artículo 2" citado contiene una lial^i?_^_ción,
ya que dice los iric^rte: "Sólo se a ttí^ri aran
d"b tos Co:n'á^;^ dL'?-a;s zd 0^^':.5 r(1ac1ütles ju í-
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ditas entre el cliente y el girado cuando exis-
tiera convención expresa -en lo que esta-
mos de acuerdo- formalizada en los casos y
con los recaudos que previamente hubiere au1:o-
rizado el Banco Central de la República Ar-
gentina."

Debo señalar .que. esta Cámara aprobó en su
momento el texto uniforme de la legislación ci-
vil y comercial que regula expresamente la cucn-
ta corriente bancaria. No me extenderé en el
análisis de lo que es la cuenta corriente banca-
ria, en sus efectos múltiples y demás, porque
creo que es una figura conocida, Lo que quiero
decir es que era importante esa sanción porque
establecía la necesidad de una reglamentación,
no de una autorización previa, y la reglamenta-
ción siempre debe tener un carácter general,
aunque no por eso revestirá los caracteres de
una autorización previa y la reglamentaci'in
siempre debe tener un carácter general, aunque
no por eso revestirá los caracteres de una au-
torización.

Sé que esto no es fundamental, pero existen
diferencias sutiles y me parece que sería pru-
dente seguir un criterio más general, es decir,
un poco menos limitado que el que surge de la
actual redacción del artículo 2" del dictamen
de mayoría.

Otro aspecto que quiero señalar se relaeioua
con el artículo 3`0 del dictamen de minoría, re-
ferido a las condiciones de apertura de las cuen-
tas corrientes bancarias. Es cierto que actual-
mente las normas del Banco Central imponen a
los bancos las condiciones requeridas para la
apertura de las cuentas corrientes, pero también
lo es que uno de los problemas que tiene el cia-
que es la apertura indiscriminada y muchas ve-
ces con incumplimiento de las normas del Ban-
co central.

El artículo 3" del proyecto de ley propiciado
por el dictamen, de minoría dice lo siguient :,
"Las entidades financieras autorizadas podrán
prestar el servicio de cheques únicamente a
clientes que acrediten solvencia moral y econ,`-
mica suficiente, actividad lícita, necesidad del
servicio para el desenvolvimiento de sus activi-
dades y se identifiquen conforme lo establezc:t
la reglamentación, No podrán prestarlo a quia
nes estén inhabilitados para este servicio, ca-
rezcan de actividad conocida o no pueden acre,
ditar los requisitos establecidos en la primera
parte de este artículo".

Esto tiene un significado especial, y es que
por medio de la ley se establezcan las condicio
nes para la apertura de las cuentas. De ese mo.
do, eventualmente se puede hacer, responsables
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a las instituciones bancarias de las -aperturas irre-
gulares. Ciertamente muchos de los casos que
hoy aparecen como irregularidades en los c:,_.e-
ques son fruto de la connivencia de las institucio-
nes por no cumplir con estas normas del Banco
Central. En ese sentido, a partir de una defiui-
ción claramente establecida en la ley, es impor-
tante que los perjudicados con cheques librados
en cuentas Mal abiertas empiecen a tener la po-
sibilidad de establecer las responsabilidades.

A continuación pasaré a, referirme al aspecto
penal del cheque. Como ya lo señaló el señor di-
putado Olivera, el proyecto que propone el die-
tatuen de mayoría hace referencia a la aplicación
de todas las normas sobre cheques al cheque de
pago diferido y, aunque se ha aclarado que nc
fue ésa la intención, lo cierto es que así está reo
dactado.

Precisamente una redacción similar a ésta fui
la que originó el gran debate sobre la cuestión
penal del cheque en la legislación uruguaya:
Una referencia a esta naturaleza es la que habi-
litó en Uruguay la discusión sobre la la aplica
ción de una norma análoga al inciso 1`•')-del ar.
título 302 ale nuestro Código Penal a los cheques
de pago diferido. A nuestro juicio esa norma no
debe ser aplicada a los cheques de pago dife-
rido y tampoco creemos que ese tipo de cheque
deba ser incriminado porque se trata de un ians-
truniento dual. Como dicen los uruguayos, es
un cheque larvado: nace como un instrumento
de crédito, pero en algún momento, cuando se
presenta al banco, se transforma en un cheque
y produce sus efectos. En consecuencia, a par-
tir de allí debería tener las sanciones propias del
cheque.

Al librar un cheque de pago diferido, en rea-
lidad estoy librando un instrumento de crédito;
por lo tanto, no puede haber una acción típica-
mente antijurídica y culpable que tenga por fun.
clamento la falta de provisión de fondos. Este
cheque se convierte verdaderamente en tal al
momento de su presentación y, en consecuencia,
ahí sí, si se ha cometido cualquier acción ten-
diente a la frustración de su pago, podrán ser
aplicadas las disposiciones del artículo 302 del
Código Penal.

Sr. Balestrini (M. A.). -- ¿Me permite una iair
terrupción, señor diputado, con la venia de la'
Presidencia?

Sr. Fragoso. -- Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Para uiia in*

terrupción tiene la palabra el señor diputado poi
Córdoba.

Sr. Balestrinf (M. A.). -- Señor presidente¡
siempre con el ánimo de evitar las confusiones,
dentro del espíritu que henos tenido en lal

c
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iritereupciones que hicimos, reitero que i l dic-
tarnen de mayas, conforme a la técnica legis-
lativa recoiuendad.a, ro incrimina cu los icrmi-
nos del artículo 3112, inciso 1", del CódiF, r Pc-
nA las conductas 1 rtinc•ntes relativas al ciicque
por pago eIifeiido. Por la loeiuraleza pro; la de
[ iüstriuiierlto de crédito, de iii1i Uiia n-,a-

pg^ re ^.lri se un (.li)r de .s u"'jante
i ;:i' nitud a las disposiciones del pros., ch' que
propicia el di_'tanicn de nnavoria.

Reitero que la diferencia que icncrur^'. con
el dictan en de minoría es simplemente (5 téc-
nica legislativa. Tal dictamen considera bine la
huy de ciiec,ice debe incluir normas b}en_i'es, y
l r.^av=iría entiende que incorporar a e,a ley
normas de cae í.cter penal fue son propi1s del
COd;g'0 de fondo es un graC error i,Cliic3

u nc < s erio c•otttempl'ri es en
cae proyecto cj:., ley ti che : u c, De cu:.^,guwr
manera, el (1, 4 1 -0 ta preso de an}1 '!'ti gil' 2tmC-
nes es c vii_taioerte el mismo: lógicalolc'ri1 , un

titulo ci ' créd,h ii que se emite a s il?ten(,rS ele
e te no tiene fo ui o; eit cl momento de la emisión
no puede quedar incluido dentro de las normas
del artículo 302, inciso 19, del Código Penal.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Continúa
en el uso (le la palabra el señor diputado por
cl Chaco.

Sr. Fragoso. - Señor p•esid -lile: insisto en
que, si bien ésa puede ser la intención, no
surge del texto del provecto, El texto Propuesto
es similar al uruguayo y 'crea, desde el punto
de vista penal, los mismos problemas Tu- oca-
sionó en el Uruguay.

En consecuencia, en este sentido es r i í' pru-
dente establecer una norma expresa sobre cuáles
son las normas penales aplicables al cheque
dc, pago diferido, y no una referencia gen'rali-
zada como se ha Lecho en el dictanie'r de
inayoríre.

Concluso diejendo que el dictamen de11711-

comprende con nlavor claridad y sinlpli-
ci.dad la necesidad ele establecer inca i'ueva
leg slacióu en materia de cheques, modificando
siistanci_ililtcllte el artículo 23, con un t'onte-
nido distinto en el capitulo del cheque de pago
diferido, estableciendo un sistema de rc'c'•irsos
contra las sttncru,l s concernientes al cheque y
fijando finalmente un régimen penal específico,

Por las razones expuestas, espero que 11 Cá-
m ra nos acompañe con el voto al diciarn, n ele
mminoría. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Romero, C. A.). -- Tiene f.( pa-
labra el señor diputado por Corrientes.

Sr. Caray. - Señor presidente: evidentcu cate
Tia habido una pzeocup lión encomiable arito
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('n las autores dJ despacho de mayoría como
c.el de minoría. No dudamos cie sti atén por
mejorar la legislación vinculada con c1 cheque,
pero debernos eg'resar sin chida algunas dis-
crepalncias y t,at ir ele colar—war para que este
extraordinario iiisirmliclilo de la vida econó-
noica del país sea lo rlt<"is r gil posible y sirva
cfcciivnnlcute a los fines de su creación.

Al señalarse en muchas ocasiones que se jiaee
referencia al manten miepto de normas del ée-
creto ley, 4,776/6:3, pareciera que éste es un
hecho en sí mismo virtuoso. Sin el hamo, cree,
que a csta vieja norma que data del año 1911
también habría que introducirle alguna
ración aprovcebando lógicamente esta oca in
Celebro que taibus despacho<; hayan re c di,
la creación del cheque de pago diferido. Lr
este sentirlo (s cierto que hubo un proyecto d:'_
los señores dipultad JS h nlini y munes, ( }F'^?t!

b ien lo senaló el se i diputad o 1'ia goso i'r.'o
también Idilio otro cercanamente anteri( pie'-
sentado pos' el setior diputado Toniasclla (...".a

y por quien habla sobre cl mismo tema, e,ie
tenía como referencia la legislación iirngi . aa
iLos proyectos mencionados no fueron al a' elti-
vo; por el contrario, se los elisontiG
mente en comisión, se sancionó una i iicii;tt.ta
en la Cámara de Diputados, pero caducó era
el Senado. Este asunto generó una larga dis('ri-
sión de tipo constitucional que en esta oc^isióri
no se produjo.

Evidentdniente, se loa evolucionado en el con-
cepto de cheque de pago diferido y a esta altura
de los acontecimientos ya no son objeto de dis-
cusión circtutst,rncias tales como que éste uo
era un clocque, que era un pagaré o que no cie
un insirumcnto de pago sirio de crédito. Colé
respecto a este último punto, rnioca negaiiios
que este instrumento haya dejado de ser un
medio de pago para convertirse en otro de crr -
dito mas cómodo que el pagaré o la letra (le
cambio. El objeto que tuvo originariamente
este proyecto fue el ele sincerar las relaciones
existentes en el comercio, donde se utiliza el
cheque romín: corno si fuera uno de pago dide-
rido. También se apunta a evitar un verdadero

3acuso dei derecho consistente en utilizar como
garantía no sólo el patrimonio del librador il >
también hasta set propia libertad. En el ámbito
penal esto había sido muy corriente, pero en
sucesivos v' múltiples fallos los jueces penal
han establecido que los cheques posdatados pre-
sentados con antelación no dan lugar al dolo.
Si bien los cheques comunes no tienen plazo y
son pagaderos a la vista sea cual fuere la f echa
que contuvL_run, lti Aíiscrci(,ii de t,ra (ic crini-
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bada fresa por el Matiol I,3cíá presumir L1 .
F ., ._.C.E, ..eiF _-C4 O C di_ e ¿-Je y el t(:1't(-:ur, i'..

modo tal u<ie los ioc•e5 culeodieron que así
e,irlainClt?:t la actitud dolosa o intencional
producir un daño otorgando un cheque solo
una c _, ata bancaria que no tenla depósitos 3
atrt()i i ii`,)T de girar en C , t(.l3' rta.

En este aspecto la cuestión penal ha sido m u y
discutida y allí fincaron algunos de las ol sel'Y. -
ciones ha ta de tipo eunsi lictc i,;nai sola,, el cl:, -
que. En atp^ 'l. prO;F'ei.o di.-,:lis u':3,i Sof'•F(° ^%1> bi
canelo c;ter la °' puis tc: a de lib,rtad, .,c';.
todo pm u cl caso ( ,_ c 3 ie-o de la falta de fo -
dos, pe lo corau ir:o s f id coba reeditar° n,3
cesel ,) ^'ico et;rno es la Prisión por dcud,^:.
De allí c; _' prol:^0^,3n.TOS la aplicación de P s
ot:'os .reo del ar i. .,lo 332 del Código Pen(tl,
perro roo del primero. Es decir, incrimin'íbalu—s
las otras e(3,.ductas delictivas que se pueden co-
meter ce el cheque, como frustrar su pago, de-
nunciar, esitar, 11?tc«crir de tal manera que o•'.
produrea perjuicio, así como aquellas que re
Valen del cheque como un Alero irel`d para
peral el (:''i-.?. y p:', ,'i;crr tl,ixo, 1,1
e t fet, ya :s a la del .: rtículo 1-72 o las otras
1 e e.il:_e dorado ya no tic e ioipoiLwcia que ,
trate de un chent porque e is e ni-ta Jua(un -

C:on, una :i11 .13encia qu ; rr: C uce en error a L¡

F, le F31't ^s^ mi p ,jtic0
Cl ( ) (tinte volver al s^ste_._^s del [o 4 , 77G/

lC-3 ya tul 1dulenLo no=e cm ¡ r .._ < ción
cue :;(. , hey ):(e ra 1 .'erc.i' 31 par elr t
tt ' a( i b y ene 23_ 'oré ..^,z., y qi c ha reotr;o
gl`lo _a cia .laeitia del cl afolle, g0'tt`,n(lolC , 1
carac e)' de inscume 1to ágil para rea' E_;.tr l"5
p `os cii el anibi'o comerc i i_l.

En .7 (f".rc.3O?? a (itn, estamos por sane k._ nlr 1111
n 2_ r O , " le--l legal del. eh ,ue. es nw%so d• .
so (_ a c, ,2e sea (1 11-(",o1' y a que
1)1,t<l1, 1 s,2ncur:ado tci r.a las ViAM'es (,i
la so jc i c1 , i t3) a Csi3era.

1 ^0 C: t'[sr deseo otear en iK éoS ]^Cel'ti ttl'(
5ii ') c 1'..i!' glr ;.,.11321 ;ntc a'g 2?ies

ped iría 3 t ier,Tbro rrT "̂O1,T,,.rtte de la
que it Oler en cus-e ., pues s on. 13Pe Jt eñ as ot
^.3 1 2t ..1 a mejorar la legislación
Cl clter ' o'.

Si b e ? se ha repetido casi tet ttt 121'.el te 27'1
1 ' ,..al'iC'1.tit1 (;c'1 Cicí;l`'to Vi^ellt() desde el año ^C,;

se ha orad sdo en el artículo 41 ri se si ex pr<i
foso , la Pi fusión de una fórma la en las cheg21
ras a nodo de mY e'sdato f i cirio u n temen

las Pueda retirar. fla quedado s Ipri nido es
recae: so tan importante y es cl titular de la cue
ta cor r t e quien la deber` re irar 13o' sí o ni('
d lante a io) fcbaci •rte a rl_e el h inco circito:,

tanc i (_ e g 2C 'a''CÍ mo esti as y atrasos.

Ras o Mil

Es cotT ítrí en la vida cfr. ,' sial qu•e un c T?-
pr' ^trr'io remita con ('sa f( t!?7'•_lla a un Cllll?]<ado

de eor.il tri-.a a los e cetas de retirar las chccp'c-
ras para que el p ii_Tero ro l)ic ,la tiempo y de
in€Tr la o se aboque al 11 _ tf':o (le las cheques.
1-lago esta manifestación a título de s ^f,'ellc=a
para que se la tome en ccí : !ita r).)rciiie es de
suma u tilidad.

Fsu vez, el artículo 10 uta:? d ,l
n( ec. eta 4 776/63 y creo que e sta es la opo)'tu-

n daca para madi , por(í:re allí s(' Con

den ciertos s°.lpuestos que representan ,. idac?c-
ras esta `<as, donde el ch ctue es u(.íi;-sdo corlo
un ardid Sin c:aal ra,o, s _ 2t 2;z ' a —con. ) c i; —
lo niie e eitenapta Ja ztntc._^.,e n(,'rm2 ccl tr^.cieto
metui (T3.,ado y q cl:ce: ': i el ch •^(sno iie ata
firmas de personas de lj(-;r

cheque, firmas falsas o de
o firmas ano por ct ^'(! t,:< oír 2 1 .rón no po-
drían obiignr a las personas cine lo f^r'rsar'on o a
curio nombre el cheque fue firmado, las ob'i: a-
clones di' ]os otros fi: oc ltos no ser/sn por el)
menos

Eso p i d( eil('T \'liltd (_.( e.los e:':(^U'arlte ,

pero roo qtn c . _ s`. o el l cr
que, si ése latí?ala 1..1 ltri a,i. {.d a, l (' ta cíall-

do un chope sao un le-tr_ =jod o cut
af,;,Mlti (E e..,ap<t; p}>i_a p un 7n!UIeIO.

Esto estaba en e3 d .., n l, ',:i) creo 01011
,sea se F_. .n`_' os

denli`; s a q ^-eu h=2 re ib'do del (:taf.Tdo , en r.

ZorT (<i; U31 u?7 C 1^:pue coro itrio?2t tl`'s'!?.
•v

l?5:<1 ^-''',^11,35L.irlCia C;Ca3c, Ci^71C?C..Ii^;:áC Cvillci 21`:2

y t(,^_is 1<<s q e,
pu-, (SL'.tio lo !la c o o _,o ,.

1

ii/ /o, cei- ,o s,ría la C 2 c •_ as r y fF ISla

de ln :_c ue coi cl ol) . , ,o c. l, ro tacir 1,a
pe't 0`o.

a , F 1) ,^ab _.^) ese (': 3)o s_ t<rineili.

halo .(i : gi) o ta vez

c1I. J C .'(?. .,_ ic) G t S deb^r res

L! f?(gil " o :t (2 - ...J lo baya e^ da-
a('.o. p3° 1 .) l._^y que rolad ,' car el adriíecdo 10 y

es/1hlc _ac la el

tus S l?,:. cid a_lies o avalistas aunque haya u a
f ii':t0 L P I SO, Pero no deben ser conside ' os r r1

un /0 0 131 _iao con el librador. ^, tz[,t30S p "-'-

tii-oc!o de Lt a h'e c'ho ilícito y debetu-l elle no

)o(F.; ix10S C: 1/:r sobre gn enes han S'(l;) ^_C 1 ij.LS

de la esitafa.
En otro orden de cosas y ea e F;^cion con el

artículo 23, deseo señalar que con oc o el cri-
terio del dictamen de la mayoría (le mantener
]a p ihilidzd de 131eseit ( `ts) d(1 cheque `1121
cuando difiriera la fecha. Sin emb rgo, 1rErnoTa-
eiría un agregado a dicho artículo para que gi_iC'
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co cs ,ccc icaniente definido y no gr71e;•e ii ce-
l<I'e' te.i011(,' d tiers ts -ni ba n la jullsprud :'i cia

ha sido cona ..lte C ! este Scú:iclc- que el Ii ra-
cur (,;.<c>da evento de la acción penal, ya que
e— s1i e to n f) ( isuría d 'n.

h e cst _r l .. ec °.( cci el caso de qni cl
t. arder pt, nci'ela ante el gi rado un cliciio

il l a del día en -l ate ello o 'u-

el valor d be ser pagado, ca Caso de t;,ce
t•

e i ian io idos, peo si ello ro cea así (l Ii-

1J.a l t 11o Sera de la ac ción pnal.

E'.t'! 1'c ,11?C:'tün t„ ee un Sc1 cedo. En pl,^ er

la" ._ i_3y q u<c ca0i.gltr al propio libi'ae;or, ron

(,= s 1 teoil ndo a s11 U1SUOSiC.ti11 e l Cil :lile' 'lC'
., t

r. e.go diferido utiliza cl Gil(': ice C{1o án, no i,;i'i de
(l i(c'ar CXento de que e l banco lo ; , De

eso fi = a lo obli gamos <1 c.C t _)ta.r 1 vía el

nix` s o )iniltiltiento L'C:Iltc:2.:i:ll que se crea.

Si la Cecilia tu, la't'a fo'icics el tol al )l' Sil ci-.

l)1á el .?.?t1oE'te del closluc en el n.ooic n_o de su
P'I'eeeIi.E;C:iC !, y con el correr del tie mpo l l' í'a-

{ ewos y tc ,ic e .ores adve, (:a'au las nueves re• I:1S

7^
(le lat reo. El Len.:Lior no podrá in al cia u:
l 11í.2.r, <.(l n}L.zou na que consiste p r(cisliim i[e

en hacer neo de la doble garantía: la patri
nol y la de la libertad. PcI°gtic c1 tc 1C' do! no
tC"_ Oni a(C. l1 p(? a1, y purgue sí p l'II cl

C1i 'o!'ta C(?n <1 11C:1«CIUn, ()12 t _>:C:re con r cl.e

1=0 li iV fondos di ).,t±iblc esa l . ; . nLieióal re-
v. i . tí la calac'._.d ( c pro',csto, por lo ene pi .Irá

la acción ClC'CLltiva contra el 11 it:CS,.;I

r
El tCo dor tambli n suír á s u cas tigo ya lis

lo le (':e_7crá contra el l ibra dor esa doble
i,' ?a(?. la de ejc-critar cl u : l ,,a 1,'o d '1 de:, n
k° la de ejercer la acción = (4 l,l1lan,M-
ío de cheque sin pros is—,n c, Jcs.

Por lo tanto, sugiero el n?<,ta^citi111iellto lc1
pago do los cheques sea cual fuere la f( ha
a=; tu cla ivuc'r`'a, y el cstabicei! ;ie.lto e lit

no pai , =; IlClcc d del libi.adci, para C u; . , ir-
t S S Sl tl1 a qu'' atenerse. Al cabo cae un ii, t':1-

po, i _ sao, en lugar de tl 21._' a se este mc a' ¡S-

ii3o. C c ido lo que se pretenda sea un er ' ao
y no un illsunarento de pago, se usará el che tic
de p 3g;o diferido. De eso no tengo dudas.

En otro orden de ideas, cl artículo 27 cstid co
t;:c2pcla_ es en lo que se refiere al plazo de
pee nt ción del cheque e -)miau Exors: ` e (1,11 si
existiera fuerza mayor el phen de pie' .. ,:ta( én
se ampliará, pero establece mi plazo y
autoriza al tenedor del cheque a ejercer la .lc-
ción de regreso sin necesidad de presentas rn.

Creo que este artículo es harto peligroso. La
resentaeión implica el protesto y el librador r]el

cheque -si friera un virtuoso cemeicL;ute, un
nombre honesto- mantendría los fondos cn el

banco aun cuando se r —cediera el plazo. Creo
que es l),cfcrible e :í.tia'.e Cer uoa fórmula do
mayor calc:ci',n el, el t .;;1)o para la presenta-
ci(o nu 7 que la e ecu` Jn por are 1n de regre-
so niel Clic Oe,e Í n la ls electa , use el banco.
Piensa qu e ésta es una es;eneial y con
la c )nSt^,^:a del b2ne0 se I23 acLc _ ' el carácter
ca 'tular de la obligación y el requisito de lite-,ralidad. Se trata (le una virtud de estos (li en-

mentes que hay que mantener a toda cc ta.

Por otra pare, el articulo 31 habla del piró
i»<.ial y mantiene la noa•n,a c._1 c'c,,eto 4.'?76
en lo n ao s2 refiere a la ubl.gacl¿n de recibir
el pa go p.1u'ial. El e tallo lee

`

.ne el girado
Lii cde (x que se ll al IS e <al (70 ocho
p o e en c l ch; t.10. A n;l debe esta-
b l ecerse Cine e l g "aro debe y no qE.e
`'puede", para que cl clic .jiií' sea alltosuficielte.
Dei cheque smis que h _ sido pagado por-
c almena , `sin que Ceba re cuy-ti -cc- a un .a prueba
ajena a la Cti_tial l,íll?ci y a l a 1, r:llldad que lo

cu acteriza. Ell eouseC"Li 1. .,Hi. e s e Ctll íeter lacul-
ia,ii'o dele pasar a ser (1)1 i t0a'i:.t, por lo que
de ceentis _cc el pago p z, ciar M debe figurar en
el chcr protegiéndose incluso la buena fe
de los terceros.

Tengo una particular (1 t ca que ha ser al tenla

de las multas que se e t Ll>lcc tl :1 "o por cucs-
tienes coi ivtalec - ((rife ci: n del cla l e-- coleo
por cl reliaco por f l=a de artículos 2"
y 62. Por Mas q• e se canela de l _ r!iunar que so
trata de 11218 p.11,..IiC ad adl;t,?,^ trcc is-a, es un

d e ^'( ela.GelO ±^:a d dCTCCii '.) l) ,nal, con un agra-
vantC q2+e lleva incluso a 111
e ad d(' la ilOrll la, porque en , i'g' i x11 Caso delta
librado cl mon3.o de la nl!alta l .hinco Central,
aLa 1(i( lC 1(` CStaaU ('%c:1 1(1s 1!:71!ti'S (MM de los
cuales deba manejar esta itist al _„_r.

Cual( t:ei' SOI.C' 1(in (que pa-Ja establecer el

taco Cenhal será a través de zlg_tl.a resolución

0 elgiill tic o de instrument o legal que pueda pro-

ducir el banco, pero no de tua iev. Esta sabia
nor'lna ele nuesú'a vieja C;onrtií'tei hl que esta-
blece que nadie p1 i`de ser penedo sin sentencia
previa fundada en ley a ^t:riar al hecho del pro-
ceso, nos está h"^'_lando de los principios de
reserva y de Iegal.(: ad. La pena nunca puede de-
tcrininar.;e de ot a forina (lile no sea mediante
una ley formal eniniei1te del Congreso de la

«CIJiI c0^11 rgano e o n cele legisíera.nt(a. Por

lo tanto, de ningún modo puede d legnise en
el Banco Cenizal la facultad de nlcritllar o
establecer la magnitud de la sanción penal.

Por otro lado, la automaticidad de la multi
logicaniccit(a afecta el orden constitucional, las
normas del debido proceso y la defensa en jui-
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éio. A raíz de esa automaticidad el librados del
cheque no tendrá la posibilidad de argunn citar
que se trata de un error o que la interfcr, ocia
de un tercero ha generado el yerro. Suponga ralos
que por el mismo cheque sin fondos el i,bra-
dor es sometido a un proceso penal, dond(' con
la amplitud probatoria no es posible acre litar
su responsabilidad, quedando en conscett ocia
absuelto o sobreseído. ¿,Cómo puede expli^ arse
que esa persona haya sido sancionada y oon-
denada por un banco...?

Sr. Ralesti'iai (;€t. A.). - pcrrillíte un., in-
terltu;cruil, .c ror dii,i"ttado, con la venia (d ., la
Pr-s 1Caicia.?

Sr. Caaray. - Sí, scitor (lijlataclo,

Sr. Presidente (t oiliero C. A.). - Piara un in-
ferrul:,ción tiene la palabra el se ñor coparte#r, por
Córdoba.

Sr. Balestrini (N1. A.). - Señor presidente: de
acuerdo con lo establecido en el dictamen de
anayoría la persona que fuera penalizada con
una multa o con cualquier otra penalidad que
prevé este, proyecto de iev, desde ya tiene to-
dos los recursos contemplados en la legisla^.ión
general de nuestro país a efectos de btr.car
justicia.

Este tema se debatió profundamente eu las
distintas comisiones que participaron del análi-
sis de la iniciativa en tratamiento. Adei'iás,
el señor diputado Fragoso, en representación
del' bloque de la Unión Cívica Radical, ha
propuesto un recurso especial.

Quiero dejar aclarado que quien va a ser
penalizado de ninguna manera carece de re(ur-
sos, pues de acuerdo con el proyecto orig,nal
puede utilizar todos aquellos que determina la
legislación a efectos de buscar la justicia que
está reclamando, Durante el debate en p.orti-
cuiar trotaremos la inclusión de ud recurso es-
pecial para este c aso.

Sr. Presidente (Romero C. ' .). - Continúa en
-el uso de la palabra el setter di )it":ado por (",o

- Señor presidente: no dudo la
éonvi cié t del señor cl p.ttaclo 11 .111 strini., 1 ;ro
puede estar sumido en un error. Si pulir 'ro

condenaremos y luego otorgamos los recursos 1) ira

que la persona se defienda, precisamente e`ta-

remos violentando o transgrediendo el priilc^rio
de inocencia. Ello es lo mismo que decir: ,ri-
mero te condeno y despucs te voy a posibilitar
que, te reivindiques ante la sociedad, el banco
o la autoridad jurisdiccional.

Por ello, considero quo la automaticidad de
la multa rompe cl equilibrio de la economía (lcl

derecho penal liberal. El Código Penal justa
mente incorpora la multa como una de las pe-
nás, al decir: "Las penas que este código esta-
blece son las siguientes: reclus:ión, prisión, multa
e .i illab'Í1itaciorl," Es decir, esto tic,l,e las ca-
racterísticas de una pena, aunque le queramos
dar una formalidad administrativa.

Por definición, la pena es un mal, que primero
amenaza y luego se impone al violador de un,
proceso legal, consistiendo en la disniinucióu.
de un bien jurídico, que en este caso es a-
tridlonial. Su finalidad es la de evitar los c.

n.?i'F11 t, (L2'í,litos, y así est (: islario por (—a

a_ iiltt a amedrentar o a rrtrat>=r a cr:cal
tunda librar un clieou{ elle uo ieu_ j i los recali-

1

Cros 1mniales o que 110 t( 1.! : feudos sl a i_ ci

en el banco.
Por eso sugiero que este tema de la multar

sea suprimido v que se ntihc:^ la vía nominal,
No r ecesariar) ent:e debo usarse Ulia le y, pe laal,

va que, esta 1?(3)71ia, C01i1O una 10 j' COiülln, pci-
dría establecer en un artículo la ineort,olaciér>
de un pár afo determinado cono inciso 3 o ti

nde 1 t••tlc,l^o 3912 del Código Penal. Por e;cr>>i3'o,
también se podre incorporar san c:.gicg.tdo üalal
que diga que el inciso 19 del artículo 302 no
sera aplicable al clueque de pago diferido. Con
c ,o bastaría para indicar que los otros tres in-
cisos sí serían aplicables a este cheque.

Coincido con el despacho de minoría en lo¡
que. atañe al registro del. cheque (le pago di-
ferido. Recuerdo que nuestro proyecto, que sól(x
tuvo sanción de esta Cámara lance c• tratro o cal-
co años, no contempla iiíiu;'iuna clase de re-
gistro.

1?stü?io qu e este C5 ini rec•ailcfo que va a
dificultar la circulación s- las transar unes ^ ru^^

ptiedell e^1neret« ise por ua 000 del che(ltie. '.:;La

instrumento presenta A ('1 taij=is co11 1'c'íaeibi.). al
p 11. Por cieinpi , en el caso de C(iiuerí iál-tCS

que \ (')1 1:'u1 (il f17tii:intC in ares cü'I reciben
los pag vés y luego üc'nctl roc> c( -^t`aulos en
las distintas regiones de la República. En cam-
bio si por sus ventas recibiesen un cheque do
pago diferido, los comerciantes podr,an pre-
sentarlos en el banco eorresiroirdiesPe a su do-
micilio corno valor al cobro. ^^sí ^.odrían ecllur

lilSrLi;~;7í'"tli"pCl amera adeudado O I'e.^il'ür, un
s

con un texto que cA1?resal`a rechazado por

falta de pago".
En cambio, si un viajante de comercio que

Tia llevado a cabo diversas transacciones tiene
que esperar hasta el día siguiente para ir aa
producir la registración en cl banco, hariai.1
que este mecanismo del cheque de pago dife-
rido sea mucho más pesado y no circule cola
la agilidad que se le, hretencic dar.
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Por eso creo que lis agilidad y las sanci"nes
penales que se establecen en los incisos -salvo
cl primero- del artículo 302 del Código Penal
"deben figurar en el texto de la iniciativa, a fin
°de que el instrumento sea serio y no se obstacu-
lice la circulación con un registro al que ver-
daderamente no le encuentro -hago leías las
palabras del señor diputado Fragoso- tina
razón atendible . Si pusiéramos en una balanza
las ventajas y las desventajas de la registra(•lón,
estoy seguro de que debería suprirase defini-
tivamente todo lo atinente a esto mecanismo.

Por último , quiero referirme al tema d,• la
acción penal . Si bien el señor diputado Mi' ile1
'Angel BaIestrini tiene la absoluta convic(ión
de (lue no se e:taulccen penas privativas (11 la
libertad para quien lugre un ehc :iuc de i i o
diferido sin fondos , por inll;,rio del artículo 38
desgraciadamente se estarían imponiendo Osas
sancionc,s. Si ésta no fuera lusa verdad absol,;.ta,
^cuíll será la interpl 'c^t_lcion que larse los jueces.
Si una persona se sintiera defraudada porque
al tiempo de la presentación del cheque no (, sis-
tieran los fondos correspondientes , enviará un
telegrama e intimará al librador . Estoy seguro
ele que si se presenta ante la justicia penal al gtíu
juez hará lugar a su reclamo , pero es probable
que otro j uez realice la misma ]lltel '13retaCi(Íu
que formuló el señor diputado Balestrini; en
ese caso expresara que la prisión es incompatible
con este nuevo instrumento legal porque ha
dejado de ser un medio de pago para convertirse
en un instrumento de crédito.

Quiero destacar -problamcntc resulte rcil1m-
dante, pero vale la pena hacerlo- que lo rela-
tivo al cheque y su penalización está conleni-
plado en el Código Penal en el capítulo de los
delitos contra la fe pública . Ello es así porque
al ser el cheque un medio de pago su sola a(ep-
tación y el valor que en sí mismo tiene el 'ns-
trumento , dada su regulación legal, genera fe
en quien lo recibe en el sentido de que al ¡no-
mento de su presentación eixstirán los fondo..

El cheque tiene un valor específico en sí
mismo por ello la buena fe de quien lo recibe
y resulta defraudado está protegida en el (íó-
digo Pena! . Pero al fijarse para este instrumento
un plazo para su presentación y cobro, quien lo
recibe está siendo advertido de que en ese ino-
mento no existen los fondos suficentes. Por lo
tanto, está creyendo , de buena fe, que quien
le otorga el cheque de pago diferido a los 30
o GO días depositará los fonods pertinentes. Al
Igual que lo que ocurre con cl pagaré en este
caso la fe deja (le ser pública y pasa a ser
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privada, porque se confía en el conocimento ele
la persona, en la magnitud de sil patrimonio, en
su hombría de bien', en sus virtudes y en su pro-
bidad. En todo esto confía quien recibe un paga-

re. Pero no ocurre lo mismo en el caso del clic-
que por cuanto no hace falta conocer a quiclí
lo emite. Cuando tiene circulación suficente,
sanción penal, etcétera , lo reciben los conlér-
ciantes sin otro recaudo que requerir el docu-
manto de identidad.

De ningim modo puede reeditarse esta rémora
histórica gire es la prisión por deudas a través
de un mecanismo (lile establezca que por no

contar con los fondos suficientes al mole l°1 to
de la presentación del cheque la persona d_zuc^
sufrir una sanción penal. 1. te aspecto dele ser
desechado mediante an artíeillo que sea claro
y evite la doble interpmtiitién hor parte ele
los jueces.

Con la autorización de la Presidencia deseo
dar lectura a un pasaje de una obra O erige,

referido precisamente a la fe púb!ie.l. Dice así:
"Delitos contra la fe pública. La fe pública de (le
el punto (de vista del derecho penal es la con-
fianza duo c1 público en general deposita en la
autenticidad, inmutabilidad y veracidad de de-

terminados valores, signos o instan ir'iitm s que
permiten a éstos circular, autenticar actos u ob-
jetos o servir de prueba de un derecho".

Solicito al señor miembro informante' y autor

del proyecto en consideración, diputado Bales-
trini, que a los efectos ele evitar contin ncias
desagradables posteriores como serían las múl-
tiples interpretaciones judiciales se estabezc•a
específicamente que no es aplicable el. inciso 1)
del artículo 302 del Código Penal y que, corno
sanción penal, se mantengan los otros artículos

contemplados, ya que no entiendo por qué na
debo ser sancionado alguien que después d©
otorgar a un tercero de buena fe un cheque
dé contraorden de pago. Entiendo que esos ar-
tículos deben ser plenanleníe aplicados y que
tiene que existir una explicitación, porque tra-

tándose de una pena la cuestión no puede iu-
terpretarse por _analoga.

Sr. Balestrini (Vf. A.). - ¿Me permite una in-
terrupción, señor diputado, con el permiso de
la Presidencia?

Sr. Caray.-Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Para una in-
terrupción tiene la palabra cl señor diputado
por Córdoba.

Sr. BaIestrini (M. A.). - Señor presidente; sinl-
pleniente quiero reiterar un concento que llenos
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expresado en varias oportunidades. El terna que
estamos debatici,do es tan importante que nte-
rece que repitamos dicho concepto hasta que
quede claro. Me refiero a que la diferencia que
tenemos respecto de lo que han manifestado los
señores diputados Garay, Olivera y Fragoso, es
una cuestión de mera técnica legislativa. T;n
efecto, el sustento, el sustrato, la idea cenit al
es coincidente : el cheque de pago diferido tio
debe ser abarcado por el inciso 19 del artículo
302 del Código Pen l; su propia naturaleza risí
lo determina.

En cu esto al artículo 58 dei pro^acto de 1,'Y
del diciameñ de mayoría -que establece que
son aplicables al cheque de pago diferido todas
las disposiciones ene regulan la figura del che-
que común, excepto las establecidas para este
capítulo en particular-, está dirigido a la nt,r-
n.a en consideración, no incluye las clisposiei2-
nes del Código Penal.

De cualquier modo, si hubiere una opini,'u
de mayor precisión en materia de técnica legi s-
lati,a con mucho gusto la comisión acoger a
esa mejora cuatlitativa, como lo ha hecho en los
cientos (lo debates que se han realizado.

•Como oportau;^.Ila,:nte exA) S
zrcarenros, con toma

sinae idad y humildad entendemos que consti-
tuya un verdadero error de técnica legislativa
incluir en la ley del cheque disposiciones del
C digo Penal. Pero desde ya quiero expresr r
que existe coincidencia entre quienes han hecho
uso de la palabra hasta el momento en cuanto
al ob etivo, a lo su :> iar.cia.l porque la diferencial
es m a cuestión de técnica lc isl .tiva que ene
mue l o r- to I :}í'+ I',?GS analizar puntuahrmrt:3
en cl clc __ n t t u' =n p r.a que quede a!,-

e n e"-"r o cual es el cspíiitnl de todos
los c ue liemos expresado nue stra opinión en e l
recinto.

Sr. Presidente, (Romero, C. A.). -' Continúa cu
él uso de la palabra el señor diputado por Ctt-
rr ieni.es.

Sr. C ' ay 8 . _í.}r pros dcmm e insisto en que
Creo en la convicción del señor di .iutado . pe's'o
tengo que se alar que el juez primero tiene
que hacer la interpr e tación literal o filológicl,;
no pue de ir a rastrear en una exégesis más pro-
funda c pando le basta la literalidad de la ley.
S<abt raaes que hay jueces y jueces.

Creo y comparto con el señor diputado que
u' a buena interpretación sistemática llevaría a
l caIelaasión de que esa norma no es aplicable,

o le tengo r 'pero miedo a ra otra interpretación },
que se generen problemas que nosotros pode-
Líos 4(}laaeir,r r ée }t . g. udn una Simple o ación
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se h^^.rta establecido la prohibición de leer. 1,:
Iect L a petrifica la posición de cada legislas' rr
e ir ^,,_ete oue se avance hacia un punto coriic:n

n,ejo:een el que se lisien las diferencias y se
la redacci aa.

Quiero pedir disculpas a la bancada radical.
por el chiste que hice cuando aplaudieron al
señor diputado Fragoso. Lo que ocurre es que
el aplauso se había diferido un poco; por eso,
tuve esas expresiones.

Deseo que -en la próxima reunión en que sd
trate en particular esta iniciativa todos nos sin,

mo gusto alcanzaré al señor diputado por G`tr-
doba nuestra propuesta, que pretendemos se
incorpore al proyecto de ley en consideración.
Sin perjuicio de ello, quiero señalar que en estas
discusiones se suelen producir importantes mo-
dificaciones . Ese es justamente el sentido clel
debate parlamenta rio y que en el reglamento

rientes.
Sr. Caray. - Señor presidente: con mtrc.l.' i-

flnunióisT '

El senior diputado Ibarbia me ha pedido gaid
solicite en su nombre la inserción en el Diaríq
de Sesiones de su discurso.

Para finalizar quiero expresar que es de desce:ir
que en la discusión en particular consideremos
este proyecto artículo por artículo tratando de
mejorarlo y que nos podamos sentir satisfechas
de haber colaborado en un debate profundo que
apunte a que este medio de pago que habla
sido...

Sr.^ Balestrini (Al. A.). -- ¿Me permite una in-
terrupción, señor diputado, con el permiso de
la Presidencia?

Sr. Garay. —Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Ronmero, C.A.).-Para una in-

terrupción tiene la palabra el señor diputado
por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: el
señor diputado Garay, experto en estas cuaso
tiones, sabe que resulta difícil modificar el tex»
to de un proyecto de ley de esta naturaleza en
el recinto pues hay que adoptar los recaudos
necesarios. Por tal motivo le solicito que nos
haga llegar su propuesta sobre los aspectos quo
ha puntualizado para que podamos analizarla
con tiempo.

Sinceramente, queremos ser responsables cr
este sentido porque sabemos que una coma o
una palabra de más o de menos en una
tiva de esta índole puede producir un zafarran•
cho con graves consecuencias en el posterior
proceso de aplicación de la norma.

Sr. Presidente (Romero, C.A.)-Continúa en
el uso de la pral sbra el señor diputado por Co.
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atamos satisfechos de la er logrado un te'. to
que sea útil para el país, la economía y cl o-
Illercio . (Aplausos.)

Sr. Presidente (Romero, C. A,`. - Tiene la
lal)lra el selior diputado por Salita Fe,

ns. rl(.LIIOS. ^- e,t .:ir pl(„^.<1en ..: ^íi C ?ti?..):,,..1_

u1a w_ &ka y la d'stdhuo i ón de las ccii o-

ni:s C e erndPa r(Y i que inic La g t:p0 _i=

1a en ("i'1 pros( to et,,..,_.f)

,CGn—.'.isión de

Quiero . en primer teunir ) que e

2 os el e f'T1: •t) 1 Ltn'a y la ( _ i ll i ni

Cr t•' ta Col,. ».r 1 de Flnea.zas test,.) t''Ste ..:;n! o,

lo (nC YCt:__si_in G LO si, compad ece con la i'.ti-

C'S(, preso ea c1< h 51 rcr;i eli el ti)

d:, ti cl_;ci=.1(,ll un cl recillí0. un a-

„'_.- (ltt(s i:.oürs v1los en sa r);' ;'.e

c^,fu to amurtc 1nl 1( :ito lio 1 o, .

llar " '_!_)pa la c t tc.. n de esta figura de c'•c-
L `

(_);" c'`) nor(iilc erremos que a pasar del
t ,lt )?tl puesto por la conici' n -que v'iot ]"o

^' i .1- tlr :zá no se logre el 0l I t V o le
cl clicrt o es, se tl .1O, pode¡ os

otra vez con aquello ("e >IuC el
i(tet nlfi('rno c`.t21 ('mpe-tli'a ClO de brd( l15

lnt_ 0''(a

Se paso de un hecho leal: la d el_:raeh'tl icl

t,'f l('grl(' en un 111^iS (1Ver'StrS llltn .iC.iilit'.If)i1CS. (1(:-

so en lugar de buscar la forma de corregir (•[o
5

i
e lug1.'Stt en el } .Ii^YCSO Carllnl0 de Sil l+"_th-

laeióll, i3n es fácil cOtrli)atir la <'\lSienCiCt del

cllc(lue comúnmente llamado vrIadolr. Es 1 ct i

realidad muy grave en la A rgentina, pero t.illl-

917_',n laty otitis COSOS, corno por es
d rogas, que son dihclles de coz i- atir, y n0 l ior

ci!o un luz ;ar de >lt^._arlas t)iitt+_i,ios de lrgai ir

o 1'e lame 1'Iar Sir pl'e drrcc).clll,

l"'11 til iilL ilción St.' (at t !l('e(' a 11it';":tse ` i 'io

uaa figura que en realidad es, un pa ^,>rc^ 1i t o

las formalidades del cheque, con lo que 11+ ta-

al Io tami)i 'n de este modo a cliuli.nar el paga-

l', que era au i-nsirumento importante eu la

vida coi^l rcial v ha servido para el deselicol-

vimiento de d'ist Atas actividades. Tanto es ti'io-

ra un partan) que lo único que interesa c, el

cobro y' pasado cierto tiempo si se paga no hay

sanción.

El miedo que tellcnlos es el peligro de 1,u, ,
se fomente la usura , o sea la extorsión por p.irte
cicl acreedor, quien en lugar (le pagar' s;1 a
exigir lrn chcq(tt, que no sera ilícito con= cl
posdatado -que es tuja orden de pago d,da

61. ,

sin fondos de acuerdo con la ley y de cita
forma extorsiollalá para tener una 7 Ytv Oi' g_'-
rantía con este cheque de pago (ii eri ti,

rzAquí no puede cm, el Ce'ltr^>i ('StCt

en el banco porque hui,' que ol , ; ;';ar eaa la
práctica cuino se abre una cu en ta corileliie, ct l11
pr S^.tlt?iltes que no a-

blhcaad , y la ligereza con (1 lt ( l la;: „ i Lti.át-
des bancarias, entre -Can talo,1._tc, cl cr,)c^s
por un pequeño depósito . C o, careo se ha
SC) n'dí;) antC 1L' l rl =:c, que

una r^ 1'iaa cine establezca 1 ,t io I a.1c.5 ('n
le. c . 1 b T e% 0

:r °¡r; rin ltir 3r )o lt .__..:os

pr tri,
ri' ti t.I C^ e' o

cOC el

^)i I(1 id t _tl ('n l,¡ c' o ci,'t ate (pie n+)

tengo r(?i+ IOS.

i ) es t, t tal t) O eS l ( e

el "71 tl(lo, que es tul n e „ai3 o un C'> ).:; t)TOnn S(1

do pago, (;ternos
Por deudos porr e si no se li,:, ttl lll(atre

Cn una l+! tli_,L Sii ep 'ii Ji(. e'

;i se apdicall Lis normas p(ialc s. habrá una
doble pe ir i co—n lo c•7L i lyo.l e es to r lnstau-
rtluCo , s i l .treei(' la 1)- S 'il i) ?. ¿uci.ts, que C S

,a altn''ti (le líO t nn)OS,lrl 1[+11':ai ,.,. a CS+

Nosotros crea. (r chic 310 s cal?a(giaran los
0b,. tisosl,tt_c.=(ios si no se halla, a la llora do

. i aC i; 41 en pa-. tiCl^ ..>sr, una f
terma parala ( tinS ( .i

corcogir t`)do lt ) q ue noant10S creernos que pue-

de ser un pc'llt ti). r1 (i,:( ? a5 no s preocupa que
C's t-° pueda sor u n ]Medio p'.ira crear fuentes de

c) P ión ctnt' ('n muchos casos pueden superar

l os conde-omisos que el país ha contraído -y
que nosotros re;)n(lial)lt s por ser contrarios a la
Sí)l tirtuii. - con io:titilei (lnes internacionales,

<In(, hoy c que tienen vigencia.

C"rcenlos que c te cheque de pago diferido,
(011 algunas garantías (pie trataremos de incluir
cm rente la cons^ideraciGn en particular, puede
ser un iusirunl (,ato muy importante si se lo re-
duce a la p 'quefia y mediana empresa, que.
encontrará asi un medio para evitar los montos
siderales que se pagan de intereses por el des-
c•I11)i(arto cu las cuentas bancarias . Pero también
Crci ul<,>s que es muy peligroso este instrunlci:tn
ot r odo discrecionalmente, porque puede pro-

ducir c fc (tos no deseados.
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Entendemos que el cheque de pago diíE eido
puede ser la solución, aunque sea transllriria,
pera la ne ocia y mediana empresa, peral mu-
cho te. liceos que esta institución sea desvirtua-
da y clltollees tendríamos cheques con pagos
d e'r do y cllcq'acs voladores que todavía : ub-
s .stil'ón.

En estas condiciones dejarnos planteada nues-
tra disidencia parcial y nos rC:;^rti'amos para el
nloinenio de la discusión en particular la posi-
bilid`ed de alcanzar los objetivos que tuvo en
cuenta la comisión que realizó -vale la p una
c+estacar'lo• con absoluta lealtad- un gran tra-
bajo y desempeñó una generosa labor que no
sa condice con la escasa presencia de legi da-
dor'es en este recinto.

Sr. Presidente (llonlero, C. A.). - Tiene la pa-
labl'a el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Antelo. - S-,ñor presidcinte: la ilusión que
tellíanlos el señor diputado López Arias y quien
l,al;la de que este proyecto fuera votado en

en(:ral a las 20 y 30 Loras ya se ila desvanecilo.
^3'Qi 1'é de ser breve. Quiero referirme a la.
últill;a parle de la exposición del señor dipnFldo
caray _que l(lul! ntaÍ)lcillcllte no estLl en este
111omento en el recinto- en la que punt[Iallzdd la
curs.len penal en torno al térm no de che, ue

eil''erido. Creo que esta expresión crea
lana de l., que evidentemente la i ri-
1r,.ora víctima fue el propio señor Cai!)iité!.tdo el ea
Vocación par el deis d o pe?,al y su w rdadd ra
d )'l'(lad i?í,,r las c uestiones represivas son d o-

11oei(1?S par todos.
1'i el ''qu é e p i,o d^lc^ `do a mi juicio, ! os

C^' n Lirl3 C(5 t [Lí[ n rí.rilb Cil a 11C o rus por!' ze
G!: IC^Iit F'..3 115) se Ci éia (lO un C}t+'(1u sitio 'le

l^:la (l I..;r^w ^ vn. F I Cl.;-. tie f11 sido 3'e

Gs_S( t :'. Stt .d 1 .f;l.'í1 C) (l C' pago 1 , al 1F; 'u

3,a de ((i l.;ro. :vil 'c l tl<; nll 1nsi 1 [.I-

L._.

tS t tl l S f 1 !na( s C'u lo; prob ,3S ceo Ó-
1, ros' a, <íd [0o V E1. ., 1 C..t.`i) 1, "sld ientc S d;e

50_uc n, ne—, lle,",

mcc i) de nido (' Ii i.. d:(11.

Si trf rea el i ndd o de Ch que por cl die
ol,:n-.clan , :'o EF el ).(l l ma se, sola? '. ^ c1cI1:. i ul
con i r.1,yoo1 lapc,ez. Cuando hablamos de c7ie,-
ci1.e nos e rea ,)os r firiendo al cheque común,
al que robaremos desde siempre y que unes! , a
malo priheilea nos ha llevado a ct)idvel't rlo E'u
un tI Lavo c c-l t:ito, Ese eheqne a}-,o a Ilo del e
ser eoní 2110-.í'0 con el de pago C12 Ct'izio fi',e

1'í'p to-- es rusa ola! t`^.^,a 't(111.

---Ocupa la 'i Pre^t x epa 1 5 ^íor ^dEC,^tr
denle 2`? c'e 1; tio lora'' dar r
11:-teto Din el Usand za ;a.

Sr. Antelo. - Posiblemei)te, de esta forlmz
podamos desprendernos de la sanción penal que
el señor diputado Garay ha tratado de expli-
carnos en cuanto a lo que é1 entiende que deba
hacer la justicia represiva cuando este problema '
se plantea.

Aclarado este punto quiero señalar que el
bloque al que represento ha suscripto el des-
pa.c}lo de minoría y en consecl2eneia , va a vo-
tarlo afirmativamente. Sin embargo, deseo acla-
rar que en verdad coincidirlos en términos ge-
nerales con los dos despachos pues, sin lugar,
a dudas, constituyen tln trabajo jurídico impor-
tan tc y de considerable u. lleve.

Esto nos ha llevado a la posibilidad de colllxlr.
ya m ismo con una ley sobre. el cheque, que n` s

está haciendo fa1_ta, porque la legislación co-
mercial en torno a esta materia necesita del en-
doso, gtic tan desafortunadamente se supríni`.61
hace varios aiSos, y también requiere de un en-
cuadre legal respecto a todo ese loare niágntlll^
de valores (me se transformó con los años cii
urja verdadera p 'ladilla, desole que se dispuso.
que el cheque actuara en la plaza congo un me-
dio de ct c[i 0.

Este es iuu':SITO i1iterds fundamental: que con-

tt'in05 COn el cheque, que se r anude e l dildO:; U'

para la r ello circulación de ese valor y que el
paquete ele dinero que sigue circulando canso

5moneda inventada por aquellos que pudieron
dlst)f.2se1' de hila libreta de cheques termine Jo
una vez por todas dentro ( e un encuadrarme to.
P-al no r,'l'resiV'0.

l tt represión ^d id ada a la Il2 at'I'i'a comercial
qu ' nos OCllli .:a es una bsii,ail:l per(lida. No teFi-

dl'C nlos el C?,ii') que p(rsegllinms si e):lcaramos
el tenla da esa manera. Lo razonable es que el
01 cuadre l e gal rlile estamos alt lizosdo sea a cer-

to do.
.. 7

1.5 aE1,12 voy a ptíiltltlliz:ll" nuestras dFs4

C'7 panC'i sS con 1'e si?(c li) al (lle ;.oo'n de mayoría,

que ^:e C`( I_t2''en en ¿ os a"peetos lt?Ildt menta111 cn-

tr. Uno se vütcu lo con la circunstancia de qué'

el Cheq ue mantenga la Condición qua
i a: t(t el día d(, hoy tiene. El señor diputado
Batlestrini ya nos ha dado una explicación y,
aunque le aceptara una interrupción, 'creo quo
sería innecesaria. Pensamos que la se:r_nlca I,tLr-
te del artículo 23 mantiene vigente ci c :roe
común tal cual hoy se usa.

El otro aspecto se vincula con 7,1 istraei('>=i
t? c.egt a partir co la ct l lar<' cl plt a

I (, r, t ll e s jota 1 s Ntnc ibCl pa go. La
(? re P O Conoce ulayori S a llÍ(,c-:COClitt,s Cll el de-

rc.^ bo ?l ;crti °á0. La i, gisii'aCii'll se 11'1 con er.

t C?{) ca 011 derech o siUtó1t0nt0 y a CO ella
r C'l c: ste la Oi ligad( ll de pago del clicque.
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Los señores diputados se darán cuenta que ese
instituto implica falta de certeza de ese -'•dor
co relación a todas ]as personas que intervienen
en la operación. No se sabe cuándo vence cl , he-
rlue. Eso es lo que surge de la simple lectura del
"dictamen de mayoría.

Los demócratas progresistas pensamos que es
Más lógico y aceptable el proyecto contenida en
el dictamen de minoría y que es el sistema que
realmente necesitamos, que con seguridad Ir< míos
de perfeccionar en el futuro.

No quiero distraer más la atención de la F1o-
fiorable Cámara y, tal como lo hiciera el n olor
diputado lbarbia, solicito la inserción de mi dis-
curso en el Diario de Sesiones. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Usandizaga). - Tiene, la ; .ala-
bra el señor diputado por Tucumán.

Sr.. Iharreche. - Señor presidente: me hi te-
tudo que trasladar de banca por deficiencia ; en
el si A{ ma de audio y este hecho parece l^ (ber
sido una 1,rcnlonición, porque cu realid:u'i no
tengo un discurso preparado ya que no pc2, ;.aba
participar en este debate. Pertenezco al 20 por
ciento de los integrantes de esta Cámara que
nos hemos enriquecido con las profundas dis-
quisiciones inte'cet Tales desarrolladas. Sin duda
esta cicarete le hace un gran favor y jurar uiza
al *Parlamento.

1\.k permitirá ltaeer algunas simples rAhZo-

iles. Estamos ante la necesidad de acta tizar

el régmen del che que; hay expectativas so' jales
cu torno de este t : ma, fundamentalmente ri los
sectores financieros y comerciales. Sin eml ir o,
esta necesidad imprescindible ha transitada, por

cz rubios divergentes y es así que aparecieron dos
dictámenes.

Mi reproche consiste en (Inc esta act=_Ialir aeián
'?A del clic ue puedo aparecer '.alpi-
cada con connotaciones polític :s. No en" que

se,? así, t;ero como (;>te régimea será o1 'o de

iii llett ciollcs joid.eiales, de e q iedar en cima
dure las cOi le)del?ei s ,`aat C .2`i ;S que se prC ` ntan

en ambos dic támenes res=sonden a convie io leS
^i (iiCaS. E;pero que realmente sea así.

El disamcn de mayoría aparee su,_ "+ t por
2b diputados del bloque del otieialieno; '..)lijo
que el voto de esa bancada será unánime a favor
do dicha iniciativa. Por `;n parte, ('1 di tan 'Il de

rii noria f m suscrito por 14 integrantes 0 blo-
q_.e (le la UCR. Puede ser una coño, ideal-
eia, pero cde todos modos debe servil a n,,, !o de
acá ert_.neia para definir qué, es lo que no se
debo Hacer en el futuro e'sl In }c ría 1e, pi .'c.ti a.

No puedo creer que coincidenc as ideo! 'gic_as
lid -,en a un bloque a apoyar láliegranie'ti' e un

dictamen y a otro blo : ue, otro distinto. Es vá-
lido que haya dos o tres dict.ani:'nes , pero sYF-:a
bueno que la pai ticipación en cada uno de Oos
tuviera un carácter plurali sta, es decir , que a
c;ercicill d—— nuestra autcltolr)ia, nuestras indi-;.
c u_alic acres y ni ,estros ±rop as criterios suseriaa-
inos los dict^al.?enes en forma combinada --dude
el p=o c'c vista ce las in °egraciones partida-
ri<as- a fin de que sei=,'11 vale(-!C-.Os.

C'.•a refle'ión que ciuüro hacer se relaciona
con algo que sr taló el señor miembro informante
del dietl~nlen de mayoría . f jo que entre ambos
dlcaíuneces haba una roiueide. eia del 90 por
ciento , sin embargo, en 1111 Cuadro comparativo
cfue será inc)rporado al l;'i<s.rio (, e Sesiones a—)a-
recen 28 divergencias, _M e, glui:iría que este he-
cho fuera absolutarncnte espichado.

llescato la permeabilidad chic observo en los
miembros de la Comisión de Finanzas a fin de
que articulemos una ner•ma que pueda ser re-
ceptada por la sociedad con la ab olota .egu-
)idad de que será lo mejor qua podarlos lograr:

Participo del ll? Stituto di 1 C lanue dite •n .o.

Creo que restituir la c a dena de cuersos es irr2-
prescindible y que es bueno prohi air débitos
en la cuenta corriente por u rvieios ajenos al
libramiento del cheque . Creo que la registrad n
preventiva da segtuicad.

Mo costó u (linnc por su ' s'ibIr uno u otro

dictamen . Por ceso no lo i)ice, y hoy, el señor

diputado Clivera , casi m e c stá induciendo a vo-

tar por el dictaren de lo que real-
mente me sor , renc'.c porque (l ijo que en gencal

iba a apoyar c:,te proyecto.

Do todos l^.:x(os, para t ertlvnar recuerdo lo
que decía Aris tóteles Cam(l:) l s cosas diferentes

se diferencian en sil, Seme jaozls es dec*tr, en el

eirterio comón que debo ser el que articule la
me;o2 ley de! cheque.

Si'. Presidente (U «. c'ixega}. -- Tiene la pala-
bra cl sabor dipl ta lo por \ xendoza.

Sr. Ahihaggle. - Se Sor presidente : deseo re-

ferirme sucintamente a este importante tch i

que estarlos tratando, ya que en su oportuni-

dad presentí: tres proyectos de ley r° peet.r
r ,de una, problemát i ca que esta a^cctanc_o el c.e<

sairollo de la economía en ni.testro país , iv.ei..

pa tnente de aquellas zonas que son producto.
ras, que venden a las zonas consumidores y por
las falencias que existen en el régimen legal
del cheque se quedan sin cobrar.

Por eso es que al presentar estos proyectos
mc propuse dos ob etivos fundamentales: reen-

hza.c r guíeperar la confianza en el cheque y
sea un nedio de p'go seg aro . Para ello t:irte
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tI ;ü q'. 1('!^tl' la tli(l1sfc rp;:i

case IjIe 51' I1 1(2(1 /( ?) ( 1 1 1t (' ( q guía 1
ti-.a c i los lllt ,.O t, 1 ;(1 lá ii di' c+1',

Y

b de
11 a ( .l c1 (1,liís li(,o de llu(',fl,, l,ii

e )i)vio (I(ie hi 1'(. t 1 1 :t ' 1111 (1ü111:1 (I111;P(",:,
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de s(] wle(> (I ae no (plerenlos , y estimamos quo
hac e falta oo1)r;ti una serie de medidas cosl-
pleu^( lil ll'. l5 t C10 11 0 lile cabe ninguna du ,: _t

-l» (I•e niede d ,(.la3'i0- (le (Lle, acemóS (te

la (l 11lateIla (!( ptc^^i)s,
la ndn l Se i,.l Cf,tl l(U ( '0 en uno de 1(':,

1 I'ci15cS (lile. rna" ha (2 11 isba en kCii:iii os CCa!u-

mislis en 105 13111'ila, cuatro Etll( ,"gil Ja_;d. 3^

en va-senUcio 1111 tll0li ...,,tu del % ,.).a .....(<)

ii:il

Pece Co >e Ill _ ;ana (lucia de (ja(- C'!
,_El lo coi,.,_.,tlarl las cstadistieas- ..

en lit Argentina, ^^-
c^('; t (Inc, lIC 1,aeran las esia(is(i(°as (:e la r'.O-
il ."?[1 Cd(' la ero ofP.la (It1e S(' 1;2t i) ) c,

el Mar itd s.. l n1153í o i C; itOI 110 (4(i_ (i
051' . ('.t_'" co i n0 l un "veis) e l consOCHO \'

J^1-, si que s lo COP]!)
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a !0(105 que uno de los :i^í iores q u e 3'Cé` _I-

tra( 1 este e t'c ín .'11 t ) i' 1 t ?)u'ji >il (iCVd de 11!1(1
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en .('l el' .llu 'u

,sa (, E 1 de lit

i1)) )(). (IC SI( _1i'1lc `l.nle ll'.'.i(

^im^(;3to. t? 1t1S101 .li1C'it)u V ]l:(?

d('i' ,.t(";^71 U. Ic( (C•o]1011i1a. Esto es In qoe ¿lela-

ti'11^^1'•t'. ('i( (1(11( i(,

i'il lo tildo, tC' {',l?(>S que 21 1(i _ aP _t]' una le-

(ti¡,. )ae17^1'.ta el ( il'!'('(11( 11k) de l liso (f('

la (111I11 . c ión lee la utilización
d(' ('d e 1101 .11 ¡r't1 t0 de eamt ir ASl pa((renlos ai -

(illl 1(]S O ;., 15 que (:o1i pira'.'ntes y idol-

t(s en esta 1(lOl'ill t .b.J al tal) 3naj)01T<tt][t', L(

(lo] u,:", S ^lli ida(i ju3'idícil, d':^) L.lLO ('CCi(')-

1C1 ± t IC/ t (ie l.) JO y -ni¡ C,lsti`,O a (ii_lil i] ('S Sil l-

...'t.l 1 la fe p iL'Y„_ t i._.i ' l1O,a(' ('t0 tiende a

('S ] 1^")i't; ale 1'io, ya que con ,.c-

a (' t!' i1oecl'I' las trae io-ctn;l-

eU, . liC 11 1 (.',,.,1 t')'.11ÍCt 2i;' i`(llla f.'ili? rC ^]'7lllt(i(9

S1 ili (:,a-ici"t(( (l itialldll a^, -- l i(1t(' I,. t;a a-

bra el sellos ('' i)ulaelo por liucuos Arte

Sr. lllichelli. - Señor presidellfe: llac(' IdiOs (1(10
el sector . ,

`I O1icc1 i. - eAlc pcrl.iiie una illi_']i tlp( 0( ,
d;ptlt;tdo. con el he]• tko de la l'resid: a(-ia:'

Sr. liichelli . - Si señor (hputa('(,.

Sr. Presidente (l s tndiz It(aj. - 1' ara lata inte-
rrupción tiene la palabra cl seilol .lile t tdo flor
la Capital.
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Sr. Olivera. - Señor presidente: la interv^n-
ción del señor diputado Ibarreche ine permito
efectuar una aclaración respecto del sentido del
soto de la Unión Cívica Radical. Mi bloque va
a votar obviamente su propio dictamen. Si en la
votación prevalece el dictamen de la mayoría,
vaa a votar negativamente en particular los pun-
tos sobre los que hemos sci alado nuestra disi-
,delicia.

Al igual que lo ha hecho el señor miembro
informante de la mayoría, solicito la inserción
en el Diario de Sesiones del cuadro comparativo
de las ventajas y desventajas de ambos proyectos.

Sr. Presidente (Usandizaga). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por Buc1os
Aires.

Sr. Michelli. - Señor presidente: decía <<ue
hace años que el sector económico y empres io
espera esta reforma. Prueba de ello son los re-
ciamos sectoriales y los proyectos de ley qui se
han acumulado sin que cl¡^ Pr^arla^+uILI3to, por urna
u otra razón, lograse sancionarlos.

-Ocupa la Presidencia el señor vicel,Jr.>i-
de.rate 19 de la Honorable C^imara, doi tor
Carlos Alb-rto Roncero.

Sr. Iis hc'<li. - -Ahora la coincidencia es es
total, no sólo en cuanto a la oportunidad de la
reforma sitio en lo esencial de su con mido. A
fati punto ello es así, que bien podría ha?J^•;•se
elaborado un d ictamen truco con disi len as

parc iales.
star ello voy a ser muy breve y me 131lldta " a

v}(r,llifestar n i¡ apoyo al dictamen cíe may e' ía,

e tl- extenderme en conside aciones cpte sc r a n
ralo€%aS de las gt.i3 ya se il%,,,I1 (..k1rC'Sat.O. iZ,

'J ,
ío

lo alud ir a tre s temes que, si bien son elo
.. ...,ier par: eIVa13., ecu plo a

r<' <' .C3iif'S de c a '% cte <gen Tal.
huero de el los so V nema Con la 12se i-

;1 del artículo 41' de la ley 24.144, cóue so
ro a la clcvoluci,^n ele los cll ltlc,s p gai )s.

o i'e oida1' filie c a Gisppo ; ...í : l Ilo i `-,u i- ba
eil los primeros proyectos tratados por la cc.-,(li-
sic;n. Ii ue introducida a último momento por ;u
^^ . reilcia del Banco Central de la República Vr-

entina y en ninún momento anterior a la san.0
cIón se nos ofrecieron elementos que justifico n
la norma desde el punto de vista técnico.

,11 este sentido, quiero expresar un rica cl(?.-,a,
aprobación pasó inadvertida ante tantos os; as

Ji:posic ores de ellorni IJl po td hela '. ( "iil-

tenían la ley de entidades finaneicras y aa C:¡,ta
Orgánica del Banco Central de la :s?act úiri c,,a
'argentina. Después ce la 1. (1 l1r:^,1cI . I1 c;1 la
iniciativa, Se en CVidcl.c'ía el casto y les

2014

dificultades de la instrumentación, lo que pro-
votó serios reclamos de las organizaciones bar-
cariar.

Por otra parte, el Banco Central de la Repú
blica Argentina otorgó sucesivas prórrogas, a tal
punto que esta norma no ha podido aplicarse
desde hace dos años. Por tal razón, presenté un
proyecto para modificar esta situación. También
existía otro del señor diputado Ibarbia que tenía
la misma finalidad. Dichas normas se estrella
ron literalmente con la oposición del Banco Cen-
tral. A esa altura, los únicos interesados que apo.
yaban el mantenimiento de esa disposición eran
los e?ieprosarios que esperaban hacer un gran
negocio con el procesamiento electrónico de mi-
llores de clic erres. Afortunadamente, ahora apa,
rece la tan reclamada modificación en el proyec-
to del que es autor el señor diputado Balestrini,

De esta cuestión podemos extraer una doblé
lec.eién. En primer lugar, la necesidad de no'
aceptar modificaciones de último momento, pro
vengan de la persona o del organismo que sea,
sin un atiá,lisis satisfactorio. En segundo térmi-
no, la necesidad de que todos los responsables
ele un texto legal, es decir, los legisladores y tam-
bién los funcionarios públicos y las organizacio-
nes de la comunidad que apoyen o rechacen la
iniciativl tengan la modestia de comprender que
las leyes deben nacer del consenso y que nadie
es dueño absoluto de la verdad. -

El articulo 49, que mencion- , no es el
único ejemplo; en la misma ley s procedió a' la
refor' de las dio - ', ,c' Sobre la reciprocidad

para , a ,, s ales ,abrir nuevos Jla^^cc,5 y sucursales, il_#r_ooa_1-

CIt vS 5 ; 1t 0=_,;-r.:`['1' e11 Sil I,m c`I to i -, Illen#oS se'-. o- ^,.

ríos ni escuchar los que di ;os en esa oportUui-

dad. Esa no es forma de CG'__ia.ibair al Inejora-

miento de las normas legales.

En relación con la reimplantación del en-
doso, el apoyo es prácticamente unánime y 16
motiva el hecho de que éste tiene que ver con
la esencia misma del cheque. Todo lo que afee-
ta su circulación daña a este título y, por lá
tanto, al uso de un instrumento fundamental
para la vida económica. Sin embargo, fuerzas
poderosas impidieron que ese mecanismo se,
mantuviera o, por lo menos, se restableciera a
corto plazo. Pero es importante aclarar que di-
chas fuerzas no tienen nada que ver con las del
mercado -que son las que conocen perfecta-
mente su importancia- sino con una visión para
cial del mundo económico, que en esa circuns-
tancia, impuso un criterio impositivo donde era
aplicable un punto de vista jurídico y financiero,

En este caso también podemos extraer una
lección. Cada uno debe ver las cosas como co-
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rr<^si.ol.c;cn, pcrn;aticndo que cada especia iota
o sector vea la eu sti.";n segun su propia exile-
rietrc Í<i. No debemos imponer una visión parcial
o econornicista; debemos tomar como válida
tanto la mirada del hombre de derecho congo
la del de negocios o cualquier otra. Afortuna-
daluentc, en este provecto de ley hemos regre-
saóo al buen camino.

He de referirme brevemente al tema del (be.
pie diferido. Los selaores diputados se han re-

ferido a muchos aspec tos del instrumento que
estaulos creando. Pero sugiero que no se'lo'vea
como una crcc.cir>n sino como una respuesta a.
i;r,<^ sün_r.ción real.

c5a, nuevo instrumento puede dar lugar' a
discusiones interminables y, en muchos casos,
,1 Í, +:rtrctas. Inclusive, vo mismo pensé en otras
sotiu^ianes; por ejemplo, que en primer término
se ,+tiruebe el proyecto de ley del cheque eo-
nra'ul e.`11 c1 endoso v hurgo (le un tienspo a
loo liiz ele la expcliencia se introduzca el d¡fe-
r;rr;iento.

-(3(t•a posibilidad es que no se iasturlcnte el
c^legae diferido sino el pagaré bancario, dejando
bien delimitadas las diferencias entre los dos
in^^En ue ntes a fin de consolidar la imagen (ca-
dir•i:^ar?I del cheque.

t'^;nrl,;en consideré la posibilidad de aceptar
el dil cl irniento e imponer el pago en la fe( ha
cs:erita, que se supone es el resultado de un
ac nudo rechazando de ese modo la presenta-
ción anterior del cheque. Este criterio que re
da(iría los "os de rechazos de cheques por
.falta de fondos, no es tan herético -como ntu-
chos suponen- porque ya en la Conferencia
de La Haya de 1912 -coleo lo mencionara el
señor diputado Olivera- se estudiaron las (los
variantes. Si la mayoría de los países inlpue ic-
ron el pago en el monacato (le la prescntac ón
en ventanilla, fue por otras ventajas y no por-
que la posdatación vulnerara la naturaleza del
doeulllellto.

Si encaráramos esta cuestión en forma .(ra-
clémica habría mucho para discutir, pero si te-
nemos en cuenta cine el proyecto es una res-
puesta a la realidad, vemos que las opciones aro
son tantas.

Creo que el funcionamiento irregular del mer-
cado , con cientos de miles de che.{ucs volc^^lo-
res o rechazados y con una delorniación a^ n
drada de la conducta de los cuentacorrentistuy
'de los beneficiarios , exige respuestas drásti<<(s
y urgentes . Según nli criterio e::tas medidas 'm-
pliean, primero , la simntt _leidad de la írll¡^l.on
taeión de los dos regínvnes -el del clre"iue
común y el del cheque diferido segundo, olla
política muy severa para los que no se aven_'au

al nuevo cgimen y piensen que a partir dd
ahora habrá tres cheques: los dos que impone.
la ley y, además, el volador, tercero, que e7
cheque diferido sea adoptado por el cuentaco..i
rrentista corno una variante del cheque comúü
y no congo un instrumento totalmente nuevo co-
mo sería el pagaré bancario; y cuarto, que esa;
variante sea útil para los mismos usuarios en'
términos de seguridad y aumento de las posibi•
lidades crediticias , al aprovechar cl endeuda-
miento documentado como una garantía de nue=
vas operaciones.

Por las razones brevemente e cpucstas, ade
lanto mi voto favorable al proy reto de ley del
dictamen de mayoría.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pi-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Arias. - Señor presidente : seré muy bre.
ve en mi exposición en razón de que los só-
lidos fundamentos que acompañan al proyectó
de la mayoría fueron debidamente insertados
en el Diario de Sesiones a pedido del señor
miembro informante* y además *están avalados
por sus propias intervenciones en el recinto.

De todos modos quiero señalar que tanto cri
el proyecto de la mayoría como en el de la
minoría se vuelve en lo sustancial al régimen
del cheque que regía en la República desde
19 ,6,3 en virtud del contenido normativo del de
creto 4 .776, que luego fue ratificado por la
ley 16.478 , y que está elaborado siguiendo los
lineamientos del proyecto de ley único del che -
que de Ginebra de 1931, con los aportes y cl
perfeccionamiento llevados a cabo por la co-'
misión encargada de su redacción, donde cabo
destacar la labor cumplida por el desaparecido'
maestro Fontanarrosa.

Este detalle tiene particular significación era'
razón de lo prescrito por el artículo 1° del'
Tratado de Asunción, que- crea el \ lercosur,
donde se establece que uno de sus objetivos es'
precisamente. la armonización de las leyes da
cada uno de los Estados que lo integran. Sa-
bemos que en nuestro continente existen dos
corrientes o sistemas legislativos : uno sigue el
proyecto del INTAL, al que se incorporan Bo-'
livia, Perú y Colombia, y el otro es el gine-
brino, adoptarlo precisamente por los países que
integran cl i\lercosur, como los casos de ' Bra
sil, por decreto de 1966; Paraguay, con lá
reforma del titulo II de su Código en 1985, y
Uruguay, con la ley 14.412 de 1975.

Pero to ra esta elaboración conceptual ea¿,'
cuando se d'esnaturaliz a el sentido del cl.leque.
La ley 23.549 fue calif icada de lamentable por,
la doctrina pues prohíl c•1 endoso ca términos
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generales y discrimina entre cheques nla^ )res
y mono;'es de acuerdo con la entidad del ca-
pítal al que se rem ite. Ion dt ^'oitie;t, eti^l ley
auitó al cllco,le, en la l;) ác'' ic 1, el c i ter
(Ir instr'ulllcutc) ( P91) M.1':a asi a)laa'x vi de

pros (reto en ('0(111(1 '1'acíón se v t'('lve a lo -pie
'Ir Si[ n^l (,r.lleza (libe ser, pero a Hece s , ,M-

i ro d e la (t Ica )lo se toma vil ('01ih %a ((le
Upa cosa es la a ~1(.7:1 1nt•Id,(°a <`:! ('h) fue
t' 11 1 ) ' •í'1 de t (1L.2r(' ;^. Ci}11 H) t(d •,) h2 r'-

(',w, la (l l:,'i rolaci(rle5 j t( u'ir-as 'lile.
7... ,,T,'1 Q (=7i. r'117'' ('11

('1 (?t .. !1h ("J f'1.'1 (1,1 los

1111(' e .t.1 t•anOS'3C' 611 ew(u la ('1 1 ) }'()'' eto

lü(} C.._ClE} 0!1' 1 (1l(' i lo ( ! l (!( 1. í1'oria un el

c1ic(11,e. (lií ( r1c[O ye]'n ^lt ' 11 sugo 'Zr uta real Lid

(110' Se vi-\1O (tln'alite a11U5 (it 11) relativo .1 la

pose t1ín- i on, que no sólo gene que ver COn el
e;rcalito comercial sitio ta l(IOién con la gran
anur(iuia cmergcnto del propio texto lego y
de la ap lica ción ([la' Sí', h izo en Il ues [VOS tli-

lxin7'l e s. Xo solan .,c n ie existen

los (.:,(.1lic)5 órgau a jU de

1 ,,¡ni) ( tire ¡miro esto se da (leii-

tro (te [lit iitis311o trihin al segun eÍ m0111( QIO

histórico 1 ie se considere. o la sala que tenga
itato en( 1(.x11, habiendo ocurrido otro tanto cii
)nateria pc1r11 en lo cine se rchero a la licitud,
la le. ,; (iniidad y el tipo penal; y en lo con er-
eial, si era, o no título ejeeuti^o, si era po,if)le
o i m la excepci(n de inhabilidad de. titulm
lineo u(1(1mIo aspiramos a que esta gran 1'lil-
jugsión se sup'rc.

l rt tc.ldenlos concretar el m i ldo 1, inieMa
ln`i('i l n00)11 17rOllalll('11dO una n.odillcaclon en

lo focilul, no en lo sus(^uie al, del artículo 2"
del pro', e('t(1 en tlllisís, c(uc tiende a lograr
la congrio-lar a (' Oil 1 uestr•a prop ia s.i.uci(x(1 riel
3 d(` il(:'Ptí';lll)l"(1 la 1993.

SabelnOS que el cheque es un pacto ac( ;o-
í-io de otro contrato: el de cuenta corri'ei te.
El inciso 2) del artículo 1.940 del proyecto de

'ley de unificación civil y comercial se ref i,'re
a la niisnla temática que el mencionado .ir-
tículo 20. Por ello proponemos en este te'-to
la supresión de la referencia al artículo ',93
del Código de Comercio ya que en aqu,fla
oportunidad hemos eliminado esa normativ

Tam11bien cambiarlos la redacción tratalsdd
que sea redactado en sentido afirmativo y no
negativo. De esta manera procuramos la :tr-
nionización de ambos textos sin modificar su
sustancia tal su contenido.

El texto que proponemos lo adelantamos deS-
de va a los fines de su consideración en la (lis-

elisión cn particular y dice así: "Se debitarán
en cuenta corriente bancaria les rubros que eo-

spond:lll (a nlo1inlientos generados directa o
la direct 2)ncute por el libratlaiento (_do cheques. Só-
lo se autorizaran débitos correspondientes a otras
relaciones jurídicas entre cl cliente y el girado
cuando exista co)lvellciórt elpresa, formalizada
vil los casos y con los recait .. s que pr'evialuen-
af ,111a(il. el 13:inco (Clicral (le la licpítblictt1

c(ltí Con la 5011ión,
(t(' cs t' ¡ "í-_.,, 1 en ley? 'e

l t ' : t la r .,,an .de'.! (I ' 'i.l't'11 (i , (,iai'i), w

l . 1 t.i l;ai e ( ' ; , ' e . ,:.1l , `ii11) ('fa la (1-

l (¡el (L: (o ; i t+ , C3 _.. ('í':.le_a1lO anle-

i l%). (,1 Ii
(1, i y, por

Sentido s O:`L_:l al regir;ar el d.'l( uo de las i ii -

Sa'. Frc,idelilu Ij (n11 ro, C.:`^.1. Tie)le la pa-
labra 7e 500(0' d1^llliado por (:,ixL h

Sr. Balesa in i ( [. t9 . t•. -- J(.3 °ir a}rt Sideni(': del

(n a '(5 que han ('tee{aiado ,os 1lotmIli s nileen-

loo lit )rioantes sin g lei'on a l gi,)lati (15 (' ('li£lnera5,

y si digo 1ll)illrl.as daerepancias es en cierta for-
en 1'espi (a lo p la nteado por alg1,1n st'íior (.li-
put_ido q a' hizo duo de ja y' labra. Alanifcstó
que en iiii 1) o 9a por ciento dii articulado do
la nsumia (''Siste l'oi)lcidenc'ia, y dn ianlcrlte e11
cut )e( ntv uo se 1(an tocado los, lciill i sobre los
cuales llar c(ri,^e o(^tu a; ello debió irabcl' sido
pal'tC d(l lilror'lile eu g('nel"aI dC'l :+nor 1F41ed1i lrR
ll,iol1 unte' p('1'o por i'azolies de aj;l'U^eclelillicu-
to del tl( i €,a moLeitc (lue Sacra insertado en el
Diario de Sesiones pea podOr entrar de lleno
Y- Sin (lit tcioli1.5 a lit enusid(1 ^tcitnl de los pun-
tos (1oilde no hay coil,caiellcias.

,rf Flu.('1d11

Sr. ji! l .t k'ls?1 ° [^`-•l. -- 4'. .4 II''i (1( :;militas

c , s. O1' •5 snt(l, ; ' t' «:ói a la

1'(rl'JS ('1) ci!eilta -i u)lo)I1lIe iuditel(iI:c i.US C.el
se. _r)r (li )atado Garay- (lee les han seguido el
debate wJv( Tiran que las diferencias están cen-
tra(1(1S (S(leei;lloren c' e.:)1 dos puntos : luto (St1l

referido al artículo 23, chic 5i11 duda será motiva
de un largo e intcresalaic análisis durante el de.-
bate en particular y el oto esta referido a ras
caraeteristicas de este instrumento de pago que
Reinos denominado cheque de pago diferido.

Quiero aprovechar la oportunidad de hablar
al final del análisis en general de la norma para
1'e.°i^erirme a estos puntos , donde si bien existen
diferencias escasas si tenemos en cuenta el as-
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pedo cúantit _ttivo con rel ación al toi l de 1 )s

FY-'-t,cujcs, son de, fu C. ?Ilt'.i^ ) ]. 11 ^^ztLtiii l1, j r°

(lue señalan dos múdelos

co su c oncepción y e11 su aplicad i^'nli.
I• lEl di ctamen de I11iilol'ia plantea un lr.o,

1 lo T
instrln rito de C'1'í`(ái 0 Ct)aiaet1'aimente disiil: o

a (lile ill tutea el C+'{ t-- mea de mayoría .

1 `.O=s t "atar les de legrar cl quc-rum pD a

v r en general la norma, qudcicra aeI:tr r e' C

punto en partielllar. Cural(.o en la sesión alti
i1 1Sí C)ili '.ie el inform e en gL1C' se

r;or 1'.^ .ones de tiel ? O, dí_ 'Í;i cli' CO enero ( e

1 292 se emitieron Cl `11nS de los que lfd5 a

lar c' rilig lior 1T ? ( e mi l lones de peS(S, (1,

en enero de 19Q3 e a C0,1 Subió a 30.990 nM
a es de p e sos y que en enero de este ano ( e
monto se ae ecentó a 42 293 millones de pese, e

formo a la honorab le Cámara que las Atener: s

estadísticas nos indican que estos valores ( r Ci u
a t s_1 creciente. En este sentido , entre K'92 e
Ptdl estos instrumentos crecieron un 75 por cie •
tu. y entre 1992 y 1994 su incremento fitc ('-
M5 per Ciento. ¿Por qué me be tomado tien11 3
^r'ra dar estos datos? Porque creo que : y-LIí p '^
r.nrlos empez ar a entender la génesis del pl'
brema al que nos col ("Ira mos.

Si medimos estas tasas de crecimiento (?,' n; -

lI aci,:11 de este instI unlento con la inaguiad q!' '

I )3C^glilCrC, la 1'Cahdaú nos indica que de km np

llones de estos papeles que andan dando vt?(
tas segéti laos cst_i( . t _l,a`i'mes col
Vital( e l í') a cl 15 C <,7 _í) (.:'. los C'begin';

('i le Sc, eld '11 mm de

c('oir cite se C^i como la ley clu ltoeoL'
ca d^.cncia 1o esta i.ra ; y el 80 o Cl 75 p+-
(:?alto resLarrte se coeao i_istrmllcllto d
C1 710; O Si i que dC's ^1. LLii a el eliequ'
T
h:S alil Cl(1',1C1t' C"^I1i!( ...'di a _ 1'íti t1 Es gmnd(t^

A1lo a l;'e= come ' ba aicldo aeu , la fuere
(ie la realidad nos cl S'.c'iiit'i to i,,.it..:p

que fue el primero (,iee' I{ .1;;r.t211 ?S c'ilaodo e(-

Inellzanl! s a tIab'L.j.1' e.1 el tema de e,.ta lee

ción : b ahía que fc,.e_sleccr el irsmiunento d

pego para biil;darl sentad idt,d l dicid: liabí
que establecer nuc as c'ispoilcioncs a fin d
que no se est tfare. a la gri to a' se' pude,

volver a la buena (c ded ,t de irle dicho iii
trunlcnto tuviera se ,ridad jurídica y c,'nfiabi
lidad.

Sr. Olivera . - ^,1\-i ' pe:•li ;1o una interrupción
r
señor diputado , con el pernni-;o (le la Presidencia'.'

Sr. Balestrini (M. A.). - Sí, seílor diputado.

. Sr. Presidente (Pierri). -Tiene la palabra e!
%eiior diputado por la Capital.

it , S" 271

^i. ^: as'o'^'?• .-. ^ 3^'3r p 1?c,elic_

(i: 3C ) )d <, i)d(' 31' al siül6o1 fa1311(ad0 l3ctle riiij í

cf+ _€' 110 i a lla sido pti ;ii)(c cololiut ir ese 0
por c t its.) de ell£ Lics ( i tiu Il , _ ti,'s, es de-
C . e chegiu s cc,la. it doc c':1 listen, _anto ce
e1'c'di to.

?; í t;__.1It^ s g ._c,tres la e ±_actcrd ^^^zt del
c'!f('qne posdaia lici es que 3 e'scil sí` p r ,„rica al
J`"c'_,`.) luego del 'sl ?OIlieilli) C.c` sal

u ta parle importante de (' (3S CIl: eicl('s que so
pr i'sCotan antes de su El3ae,; u. 1'n ic'I (^Gn con

Crt:05 últimos es pc)sible I C ^.1^ZtiP tu]¿,, Cs(i.C+i..tic8.

i70 intertu ^I'Pi cort eei. de ql?6 n tnera II in podi-
do eo,3lpnl a1' los cheques que frie ron emitidos a
i ,nii(^lli, pero que se iz_csel i.cvlt:n cC.pues del Ino-
me to de su enilsrf ti '

Sr . Presidente (i (Ii?. - Codllinúa en el usó
de la =Ma el d lindo 1)0.•1' Có oba.

St. Jll:^j.CSlilfil (_Ití. A.).

C'rC'?E1. que (le la suni.^e ^;c CtL3' Cte LaS C17!`ilS

ran'C rnaraióu pC^)' ganar t,t'cnpo ,o infería

lo qil:; e'st 1 3 C!lClt 1_CiO, pea si no es así voy

a cs liic'ilr de dónde se 'g ese esme.ltn.

l^ _lcn dd llo (1 cutre estero oc 1'612 y el
i1.S.i?O 111e5 ese l ='3 estos lniti'1111icnt`)s C±YC'se-

I't;?1 es un 73) por Cl _'l to. rí itnll,Ji el dijimos q(te
n

(''iltt (i:i altos yit' 2 I ü^ aUld, (: Ilt^l)'OI1 C31 un
14J po r cien to. Pero taaiid)ión lueiiOS l %es

lado en la se :ión anterior que, las c d;sticas
sobe este Icono nos indic ill que lo; clics ll 's
flan ida crecicncio ni cuando a su ll ' lliz Ci<i1,

COI2i0 produ cto (le dos I r t )1C^ 1^ se gC'ne1'ait

l la p l_•tlr (le a ey de con( Crtibilid d y su elec to.
edite 111co, L i cs ibi id id I onetari a y CCOIló-

1 : 11 ca Cu el País.

r ,
La 1;1'I11Cl'a CiiCStlOn.iui 1'elilli!a a llll 't ••,^liia

Cc:nt-ial que fue IllOtiti'O de oto ley n.il)' lll?y)ur,

¡ante sa ncionada por e>tc Congreso y que es
1a1 le=: de convertibilidad, que deja atrás los
dei' Ii iI' dos I)rirciii ios vol idas en la confor-
1 ^fi(1 I de l- G l gacion .S, c rcunstancia que
i'i'OSC??.Ia de trCS fallos de l7 Corto úCtit>t'elüa no

J u.,ticia de la 'aci'ón de los meses d riiC"Zo,
ailril y rnayo de 19 '70, que concluyeron con cl
princdi)iu noroinalista establecido en n lastra Ie-
f11S1 C:Ivn que decía que un peso C'' d ito cn 12

obligación vale un peso. Es decir, la Coi-te (lisa
en aquella oportunidad que un peso escrito C'st
la obligación no vale ul1 pesn, instaurando des-
de entonces la inelexacióll.

A partir de allí ocur ieion un conjunto da
limbos que la ley 24.253 curó. Pero adviertan,
que la ley de convertibilidad vuelve al princi-
pio nominalista al determinar que un peso ex-
presado en la obligación equivale a un peso.
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('s liso que en si COJas zi n
r1Ci1,s í) se t le i-c . ._, tJr_ <.,l e¡ 93. ___... 11it.) 1.

la 1ia lc , m O ] a f...^ (1a c._ °^^_les 1

y to, ':`.s el

1)(1t''ts , (1') (11 C:'Ld§t0 ct 3T:. _ti x.11 (, l1_.', c.A1=t y

{'it _n0 ha
A i

3i' CTC_.'O (I cJ ^ , ?_,?0 (tiJ

t.;t3iir l r 11ClO (n CS:(a 1.1 ca;',,.

f^2__ í^. en :jt,C 3 2-
c i ja t'. at on`". ) 1.. _ 'ad y „11i4ia (' 1
2 _ , si c .,_r„n:al ,);z n~1..]0 Cada v r)= lo

Col' (i 37 ^o d t o.,-
Si c_vidc 14C1S 1(1(13 I„3,1mu`íI de p-5^,S

enero d e z? ce') t,'a 42 ns ;l i113 k:3]cs (', (! vt' O
7

lij es ( ''l í'% Fi. eiCv (1O y (f .1 3IC l i'0s ^]1 'Ji
r

Il]E1CiJ31 --o dio que el ciar d ,t _.do DE

A 'C71t ,.l (7'.< <Ú ü'.1 epa l, )r

h .6 1 70 AJC}3' cielito de 19 2

Pla; e~, las) la C A IMP

1iC',':U tl!5 C 1'a

:] c'n l_a

Ci

ua t; _l; por (.i que sc

te C;11 ,._ ;`.1 Cl .tltdc ; C CO _„tr _ , 1.0 62

L.!iiii, is'1 _ .,C,'S pi3 Fc.a'1o 011 le cI a lel). ; 1-

'¿E)lt'. .1 :(4) 404' el _ ,i_ _ti ,c 1,1 l-

los 'sial m s c1ll 1s i vi. en q; n es lo que la

Cl y e "11 0 Í !.a a lit 112._7 ese 80jr

T'.: 1(;1J=ma ta., ni lie3 ni incis o , l'3
^r

in a i d'ipue tíos por día.

Ca 1 . ; "í <a'(141i) le encontrar un 511211 110 ('

Ct^<,rd t:' •':dor, un i 7::`,ll! *,lc 110 em110 lIe 'a1

z l.`, g. [o siL. r les (iOil ,laalcs ¿w c'. el)—( AC
1

--caen ¡ Ten 1O !mil (,:-1?' 1O, Sc éí) CS Cli a-

LUCO:r, (l ivi.!'i; y '! tgoso-> pero Can segLí_'a (1

3 13'íd (ct y S, 1 1ie tilo Siú ] ¡que 1) ' i3?iii c.7 1.:,11

I(315 ('l Sis[C;lla.

Por ello, tr(a''`)e 1 e011 lcle:raei0rl de la llv- l-
I' '.'l: C . '.;ala irna baena 1 o_ma SO""e el che
I11 _J'cen 0 (10 el ('110100 C(, '33131 y . -an clo 11

13C1ecc3aC O ii st â'(liT erro de crédito. O :,) adecue 0

Ol'(tl3C la dif re3:3c}a (fue e lstC' entro los d1', • a^

113 l3('s di,, 1)l. yoríai y il 1513 .1.0:18. nos n iCé' c T

^C1-0ir (,3.10 noh'_tsrail cl mismo oblr;Livo; no .e

[rata de 3 1_É'(' 1'CP 1C';. F O.S a dc3?1os-

Lrir (t00 "5 a , vi(4alal )C= Ii tl, 131,'( ,1. ti,')1e 111i 0(1tl-

(ar en el ((. (1411 t(- e l c 1 C . -:e un tit'i o

de ~i.o q u e 0) 1-otea i ti5

nt t,i011 s y las 3]010;, a cte1 t.tt.to de crédito
col 1Ca'Sil1O que 1)C3'• 05 (: ivDICCiI':O.

1003.11) (;3e se treta . Cae,:3(lt]CS tECI77 25^
no es bueno sorprender en e ste &b me a los se-
-,-lores din 3t 1 C; que no integran las C0;,t3 (.nt'S

en la s ene se trató cs e tema. Por Cito nos p^CO-

Cil':'aIl10S en ;)r^'j1arar la mayor cantidad de infor-
11 ?,lil IIwz4)le a fin é,3 que C)(ir'.S f^^' Cl`., 111 ce:-
'c 11 )' aliL1i'I,1 en bús=ju _ia de la 113'j" 1'

te .

t.,_S0 tft = _'rtli
a

la i ,?I`a S á;'le Pu .Tu])1-

] ü4.(. S, el 110 s:,,

r.'ec, :.r , )tes (`S f,')^I.,IC (rC l,_111 ...'i'1(JS i)15-

sibuido wi (301rim;-a o que c ('.c 31 ?Ji]=!i_:s

011 i ., Cl<.!C rl.A i, u'.1, cric) 11or i:; ^._ ano e

del m__' S.1,v_u: , 1. ,ou cl o W tm a-
ill^£11tO tC :i. 3a t1 t, c3] u _ '_L

} ara que o) d. 1)((al l a a'- . .. r,' POPIro
pror'etnaS ¿Co'tl es cl na- s) Poca C 'C{(iC 1", 0

S

en l(1 Conloin);aC' Oll (le 1111 c}ri " Cio[1 Si T' (V

iiay (jiu em ezar a cielo le

so ) _4 StOS o l pinitos a que alude el .Initirlne Cl i'<o'

Gl. tt)1 t.i.1]O.S So11 ni In 15 ni I1le'=1L'S que los t

t3r0,..Cc.r3S (que ac-ualil]cnte existen Cn el

tCi)l'a ll se an ilí,,a c.l'no con el

prof. ` r'al'los S Ie 1. ve el '.'C'íl t£. ;_)1íC}. tO C E l:l

secOad ad. Esto es l o priub al y c ;'e oto, Lo 4'-

11111S ser C`Gi1S 1 dC2iO1.w l5 ' _. ciie5,

1Cl'O lo im C_' [ li[C l : qac C.an30., .. _, pl 'ñ_. cOn
( eCrea a 41. J1..Il as C'OOC'Ii [os.

Si el t;eal'po nos lo p _,Az i^ l;ccl,_au.a,.,s ha
e, un 7Or"tiisiS de 03.10 dr:.I ? ? :) c 1.1(

distribu ido a todos los se pa! C )aa'dOS;

dado lo avanzado de la hora voy t]' .a_ _1 ..^ s' .o

en Un p -ni,

¿Para qué sirve un iil:;±T't=.)i c3:to c1 c
aquí y en Cu. lCj3diC1' país d A I i ido? Tara .

t1L.1l^1Fe _:T ]l_CS .l?a'CSlOS li _i_3I' ! 0.;. rij,

il _(l c',[e? Q :le las e.nA (( s..,. lo; c01. _^ s

0 los j (i3't3Cal _a ('S (l,3C Len s— n un 1 '1 :t' 0)

sos tienen tanl Ién un fi_4o c'c e ie 'cs y (13

COIn _ 1 i, i os . 41 .1. )Swü"( 1_ ,^cll :ía_ 1'OS Cl ti`[ ¿C

un 11 s[ftlirclltO -cj0e e5 lo n' 0

C+1<sn(i. 0 le U?! i1OS Inr1UlCiCiaCA a cS(e 1 :i,iJ tsc:

crc; :_to- iz +:': s que medir las consecuen':as

de 110 CI ii(' ^ J_ 110S.

¿Qué 41150 sl se i2 clrerra la Ct, 11 COr2^.C'ntr a

';'CS 3tr . ( S O ??-un_. ore ;=r C'. a C€, 31 tit O' t0(iO s a

11111 it' e o dC, ciil .,_0 C.St^.2Ctilliido sol •'e la (:í:

este ill tri l(O') a l (; 3'0 nOSOt (? 5 1e, 1, _ 1 'Zllki9

1cgalicO.d.? El ca-. me de .:a CtiC IG.. conáente cale
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minara, que ese conu'1c,alltc no pop á tr il)t iLI'
111OS con c llc(1lICs. Pelo con el proyecto que nos
l)i O1l Oi}e ta 11,iii23r'la, Si le cer'raln os la Cr7('tltN CO-

1';-C11,(' a una C3,11;1CSa le h idivnms de codo
_.(()111a^ticaulc,Ite la quiei3ra, porque a(ln, 1 qne

n^ri^cic'ros a 3{) 69 ot' ..:.._C'_-ill'ó presupuestos fi r
¡t,, días, por eje :31.0, sicá cae aci(i,,Lt^.<':^ u nte

lOS plazos (le C(11C'1711(^I o, y por ti1s; t .li:1a

iosneic a, (it' acuerdo cou lit ley de qll. abras,

el nlisll10 Di sco tCn<i1 1 (l ile pe d id(` 1; q ' taUro.

aIllb ('n se IJi("ilV - 1.111-.a1 1111 13 o un!L 3 rGC-

(lOil-- (1 can) {lc ,.. 1 rlc de! lihr,ador (-,e nu
el 131'í;i ('('t0 SI, 3 en-

(' j_:!0 , Ci_j?1 ,')t i0-ni u qii era

1 , w!) E. .aci i í.1' Sh1^21 imtlliCa el Ci^C'.:=t312 r1

oc Iot l iso, lo digo pomue es cl iildi-
e, ic cr (1,i : ( , i as visualizar a quic) 's 1?o

li . ; . ;' o ==s en el ail 'r_:'s polniieilo; lado

cr.: >-^, d i lczoilos cuenta que sólo c ', con1-
j' di efectos 11C10-

,_:, S£'rlal 111i1J i711poI'tante aval;! Lr e11

(ie los iiiayores coslw que

U.E .,rt.all'a el rotevo sistema, pedo no CS al sea

ci I todo lo contrario: el sistema permitir.; que

los cast05 t)_l a-anos se reduzcan Sl)StallCiall1 (Tire

iia:lrCeci C. - ^ 'íc permite una inierruj ción,
Si _) Cii1?lllado con la venia de la Presiden( itti

Sr. ',=ale ^ 'l (i. A.). - Sí, sclior díl3utat i 1.

Sr. PresidClltc (°ierri). - Para una interril1'C'1ón

ticue la p loloa cl señor diputado por Tuclt ruin.

Sr, Jb raec^lle. - Señor presidente: con la luto-
riE ('.c permanecido en ni¡ banca desde
el i tico de la sesión sin tornar recreo, sin per-
ülic'u (te la ponderable capacidad de din urso
;pu' licite el scóor diputado Balestrini - tuya
r^. A3) ieión l;e segi do con atención-, deseo ma-
l.;,i .st:'r Ou,, serlr iulport;uite que la Presidencia
nos Cstá);i (-t ii oi 1. iicionos si será posible reu-
ní; quórum, lío sil defecto, scanlos práctico—. no
nos agote ;1:es en demasía y pasemos a cuarto
73it('rlit(7do.

S r. Presidente (t'icrl'i o - Conti111ú1 en cl uso
de la palabra el se ñor diorltado por Córdoirt.

Sr. l3alestrini (PUM. A.). - Voy a redondear se-
iü)r pees ,'ente. De cualquier 1llanera, tod(. lo
(fue hemos ( ")1)i:C£iti0 CSta'tien poder de 'O5 : ,ño-

re .s diputad e:.

a'.c:e i:a; Otit' el rLalirU. qcr nac. r; ('a%

Ct ix l r _; ^ ( CS (roe ir ;,os _i ,d0

's dl 1 ' li.a 1 T )o M. , . .. re a :1S. da resO )ci l os

li)Ife}I'n13S 1,Y .:J (S. CGirüt0;; y 11ti11úi31tS. 1.110

111Ot ^ a que 111 ( 1; _lral L()\' (s;:! il'at,í11U0 Ste'
asalto.

(un toda hum31(ac , pro t 1w1b1:'u con U. (l:11.
^ iccíi^ll (le quienes llenlos en
3a, btí^Or(.'cia (le fóri nlhts de se„ia(i(ín
10; ', iI ;lilCSca1 cine, C'.On este nl('Cdi,ltit11o _; I"e"

solv'E'r;u 10.4 genes que tt(,ite el sis-
tema. D..,. vi, 1.'lestro 1111500 is.t (!c (l it(.
eSt-I Cl u)ara°. JI.di o (. i,:oi'ilf ; y.;a 1% A 1^:i1'

l 1')1 (i: (eC O en galeras. ( 1/l/(. il slrs.i

=i,-.!1 £'r(1Sr. Presideiti e (itier'ri). - yyo ¡aa 1)1(:111()
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Sr. Presidente (Pierri). -Se va a N otar en ge-
neral el dictamen de mayoría.

-Resulta afirmat^ba.

Sr. Presidente (Pierri). -,En atención a la Dora,
la Presidencia estima razonable pasas a cuarto
intermedio.

Sr. Santín, - Señior presidente: se haía di-
ferido la votación de la moción de ali,^rtauiiento
del reglamento del senior diputado

Sr. Presidente (Pierri).-Tiente senior
diputado.

18

MOCIONES DE ORDEN Y DE SO1111)? TABLAS

(Continuación)

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde votar la
moción de apartamiento del reglamento formula-
da por el señor diputado Moreau. Se r^xltaren
las tres cuartas partes de los votos que sr emitan,

-Resulta afirnjat va.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprutaida la
1) 0( 1011.

'Viene la palabra el señor diputado por La
Panana.

Sr. I\latzkin . -- Señor presidente: debe quedar
en claro que lo que hemos votado es el aparta-

del reglamento oportunamente solicitado
por el seiior diputado por Buenos Airee

Sr. Presidente (Pierri). - Así es, señor diputa-
do. A continuación corresponde, considerar y
- atar la moción de tratamiento sobre tablas for-
zr: ^' da por el señor diputado por Bueno' Aires.

tiene la palabra el señor diputado l)or La

r, Ni Iatzkin. -Señor presidente: lalmentablé-
11;1 t,te no se encuentra presente el autor de la
n o,c:ión, por lo que entiendo que vamos a tratar
ir a cuccsticín que no le debe interesar mucho
sil señor diputado ilíoreau, ya que • no eslít aquí
3 ra defenderla. Resulta insólito que el propio

autor del proyecto que promueve la ilutrpela-
eión ele un señor ministro no se encuentre pno-
seute en cl recinto para defenderlo. Siempre te-
nemos u.n hecho nuevo que comentar cu la
Cámara.

No obstante, vamos a cumplir el acuer-lo al
^rlue hemos arribado a pesar del escaso interés
demostrado por el autor de la iniciativa.

Sr. Presidente (Pierri). -- Tiene la pal^lb•a el
kcñor diputado por Buenos Aíres,

2695

Sr. Santín. - Sriior presidente: quiero aclarar
que, si bierl la moción la formuló el señor dipu-
tado Motean, yo soy coautor del proyecto. Inde-
pendientemente de esta cuestión, acordamos coi
el señor presidente del bloque oficialista que cl
señor ministro de Economía y Obras y Servi-
cios Pabiicos se baga presente en esta Cámara el
próximo miércoles en la m<ec!ida en que el pro-
yecto sobre ampliación del presupuesto del co-
rriente afilo se presente dentro de este término.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Armendáriz . --- Senior presidente: aclaro
que en el día de ayer presentó un proyecto
do las mismas características del que ahora
se está mencionando. Por ese motivo me he
sumado a la iniciativa presentada por los se-
ñores diputados Santín y \loreau.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Varela Cid. - Señor presidente: antes de
que se proceda a dar por finalizada la sesi.ín
quiero adelantar que hay consenso para cc a-
siderar un provecto de ley sobre excarcelación,
que fue acordado en la Comisión Je Legis a-
ción Penal. En sis oportunidad su presiden e,
el señor diputado Gauna, dará el informe co-
rrespondiente. Por ello esperamos (pie, no se
proceda a levantar la sesión a fin de pods r
considerar esta iniciativa.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia en-
tiende que, si hay voluntad por parte de Ja
Cámara de proceder a tratar ese proyecto, reo
existe el peligro de que se levante la sesión. De
todos modos, ahora debemos abocarnos a la
consideración de la moción formulada por el
señor diputado por Buenos Aires,

El proyecto de resolución presentado por los
señores diputados Moreau y Santín dice así:

La cámara ele Diptttados (le lit ^4^icióta

RESUELVE:

Convocar al señor ministro (le Economía v Obras y
Servicios Públicos de la Nación, doctor Domingo Ca-
vallo, para que informe ante está Honorable Cámara
de Diputados los motivos y los alcances de las decla-
raciones públicas por las cuales afirma que el sistema
de seguridad social se encuentra en crisis económico4,
financiera y que, por tal razón, enviaría al Farlaniento
una ampliación presupuestarla del orden ele los 1.500
millones de pesos.

Icltrardo Sentía. -•- Leopoldo R. G. Mo-
reu tr.
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